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HORARIO

Para la publicación de avisos en 
elL BOLETIN OFICIAL regirá 
siguiente horarios

el

De Lunes a Viernes de 7.30 a
12.30 horas.

| ’ E©DER EJECUTSy©
¡ ” INTERVENTOR FEDERAL
í Coronel (S. R,) .JULIO R. LOBO
| Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública
| Dr. ARTURO ORATI VIA
: Ministro de Economía Finanzas y O. Públicas Interino
| Dr« ARTURO OÑATIVIA
! Minbtm de-Salud Pública y A® Social

■ Dr. JUMO A« CINTIOÑI

é

É

Bmé MITRE N9 '550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

Director

AN RAYMUNDO ARIAS

Art. 49® Las publicaciones dd BOLETIN OFICIAi^ se tendrán por-autenticase y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratwtamente .entredós miembros de las Cámaras -Legislativas & todas -Ja» joteÚKmLjudl ríales; «o administrativas de 

- la Provincia (Ley 800, original N^’204 de Agosto'14'W tSCÍ8)e ’

Decreto N9 AM-1S de ÍB4& ■
19, .—, Derogar1 a parte de Ja fecha el Decrete hF 

4034" del 31 de Julió-’de 1044,
Art. 99. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de’la 
República o exterior, previo pago de la suscripción»

Art. ,.109o — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente ell9 del mes siguiente ®3 pago de la sus
cripción»

Art. ll9a — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Arte 139. —- Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la. que la distribución del aviso no sea de composición co 
crida, se percibirán los. derechos por centímeíro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos, debe 
ser controlada por los interesados a fin dé poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos^

_; Art. ;T79. —- Lm tómcei 
y 2^ categoría gomarán de bwl

de las Municipalidades de V 
bonificación del 30 y S0 % 

respectivamente, sobre la tari fa correspondiente.
. Decreto N9 3287.de Enero 8 de 195

recto, él Decreto N9 8210, de 
(echa 6 de Setiembre-de >1951.

_ Fíjase para el BOLETIN 
rifas siguientes a/regir con -anterioridad»al

— Déjase sin eF<
8.

ArL 29.

del presente año.
VENTA DÉ EJEMPLARES

Número del día y atrasado deatr© del mes . 
‘Número atrasada de más de 1.
Número atrasado de más de

OFICIAL, las ta
clia*!9 de Eidero

mes baste’ 1
1 ano.........

SUSCRIPCIONES

ano
$ 0.40

1.Ó0
2.00

Suscripción mensual . < 
99 . Trimestral

Semestral 
Anual .. ,

7.50
15.00
30.00
60/00

PUBLICACIONES
Por rada publicación por centímetros) considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50).
cobrará DOS

Los balances íe las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijos

¿T9) Si ocupa meM de % página e
29) De más de % y nasta % página ... e. .. .. ...... . .. . ........
39) De más’ de % Y basta 1 página .......... ..... e . . . .. c .... .
49) De más de 1 página s© cobrará en la pi’oporción correspondiente ¡

$ 14.00
99 24.00
99 40.00i

3287.de
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nWMMS Á: lERiBif

En las pnblíe&cíoneg a- téxmino qu® tessgaa gas ráss-srtas®® por do® (2) o más vecss, regirá la siguiente tarifa

T«to n© r ^-or de 12 cwatímetro® & 300 palabras . Hasta
10 'días

Exce« 
dente

Haita
20 día»

Exce
dente

Hasta
30 día*

Excé
dante

— ——- -- ————- —- ——- - ——— — —-=—■ ——. - ——-• — —

. I 9 $ 1 » »
Sucesorios © a s a * * & *****« 3O0 3,“ cm. 40.— 3.~ em. 60.— í^oT«=t..

Presión treintaial y drfmde9 memwm y 3,—- em. 80.—» 6»-— 120.— 8o-^- £»•
Remates de inmuebles »« *-» * s e * 9. ® 3 . . 2*°-— CIKL ' 90.— 120--T* 8.™
Ramateo d© vehículo^ garniel . 40o— 3.“ /0.— Ó»-— cm. 100.—
Rebates de mueble^ y útiles ds tribal© i************ J. 2. ™ em. 70.— ó<.'a=a"-

Edictw Judiciales -o ® , 3 8 * »* a a * * e ® * 9 «, e * *
luíClliCtOS » o 9 © e aa’e eo e e o e9ea®9Oka«®9Ge.e.@ ¿O.—

3.—-
, 6.— em.

é-.— 100.^»*»

de Sociedad^
. — CsXk

0.2(X la
9©.—

120.— 0.35 h
120.—

s
Se

A$ «fe Ji á & H ».»»* a. a a es»® £efce»e 5,.™ i O(jL“-,,ríxí 8.—- ©m. 14fi — as¿-
40.— c-2 fi,— OTfe ' 120.—

L ■ Cada publicación por el térmiw ieg^J eobr® MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M-'Ñ’
1$ 4Ó-—) en ios «guíente* casos: soKcÜnctes de registro*; ampliaciones, notificaciones, substituciones v renuncias de un» mar 
€a. Ademas se cobrar® una tarifa suplementaria d® S 2.00 pos centímetro y por columna.

S U M ARIO

SECCiOH ADMINISTRATIVA
t A g i & a e

RESOLUCIONES DE. LOS MINISTERIOS
M. dé S. P. N? 4387 del 7| 3 [56 — Reduce a $ 500.— el monto de la multa aplicada al Sr. Salvador Huss-o. .........................

fifi ” 1O| 4 ¡56 —- Aprueba jel gasto- de $ 938.—, w. concepto de trabajo y provisión de¡ materiales necesarios 
en las reparaciones efectuadas al Hospital de San Antonio de Los cobres.o

— El Jefe dél Departamento Contable del nombrado Ministerio liquida partida para la ad 
quisición de anteojos^con destino a varias beneficiarías............

— Levanta las restricciones impuestaes mediante resolución 4390 por
clausura de los baños públicos y pileta municipal como así todas
de Instituciones Deportivas. ...................................................................

4441

4442

4444

4446

4447

4448

4449

4450

4451

4452
4453

4454
4455

4456

4457
4458

4459
4460

113187 al 1388

I©» -
la que se disponía la 
aquellas de propiedad

1'388

11| 4156 — Autoriza ai Jefe de Medicina Preventiva y Asistencia Social Dr. Rafael Villagrán para
trasladarse al Dpto. de Rivadavia................... . . ..................................

— Aplica multa al Sr. Ramón Muro propietario del Puesto N? 1 de
Mercado San Miguel. ... * < * < •« - • ■ • • =- < - - |

— Aplica multa aí Sr. Santos Casimiro, propietario del Puesto de venta de frutas y verdu
ras en di Mercado San Miguel............................................................ .....................................

— Aplica multa al propietario del Puesto N? 70 de venta de Verduras en. el Mercado San
Miguel.................

— Aplica multa a la -Sra. Zulema de Vilte, con puesto de venta de
do San Miguel................  , 3 P ...... .

— Aplica multa al Sr. Benjamín Arandia, con puesto de venta de v
San Miguel. .................... ...... ........... ............ s 6.

— Aplica multa a la Sra. Agustina de Echeverry propietaria dei Fui 
en el Mercado S. Miguel.

— Aplica multa a la Sra. Urbana Aguilar, con puesto de venta de vi
San Miguel............ .......... B ... \ ,

Venta de Carne del

verduras en el Merca-

12j 4156 — Liquida viáticos
” — Aplica multa al

Miguel.................
” — Aplica multa, a
” — Aplica multa al

de Rosario de Berma. ...

1388

1389

1389

1389

1389
érduras en. el Mercado

testo de Venta de Pan

arduras en el Mercado

al Auxiliar 39 —Enfermero Volante— don Enrique Díaz........................
Sr. Felipe Martínez Cantero con puesto de venta en ei Mercado San

la Sra. Pídela Torrico, con puesto de- venta en el Mercado San Miguel. 
Sr. Néstor Martínez, propietario del negocio de almacén de la localidad

— No hace lugar al pedido de reconsideración presentado por el Sr. Teófilo- Guerrero, pro
pietario de] negocio de Bar y Restaurant “El Metropol”...................... ............. ............

— Aplica multa a la firma José Foginoto, propietario del Hotel “Trasandino”......... .
— No hace lugar al pedido de reconsideración presentado por la firma Jorge Cardozo y cía.

propietarios del negocio de Bar y Confitería “El Galeón”. .......................................... .  .
— Liquida partida a favor de .la beneficiaría Sra. Aída Paz de Cardozo. .........____ .....
— Traslada a una enfermera del Hospital “Nuestra Señora del Rosario de Caíayate.

1389

1390

1390

1390

1390
1390

1390 al 1391

1391
1391

1391
1391
1391
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4461 ."'

4462

4463 "

4464

4465 '
446$ ”

- El Inspector de Higiene y Bromatologia don Alberto F. Robles, con .asi mto en el pueblo 
de Quebrachal y jurisdicción sobre las localidades de Joaquín V. González, Desvío Záa- 

de $ 60.— diarios
Ingier, tendrá

zar, Gaona, Macapilió, etc. percibirá por ¡e-1 término de 10 días el viático
— El Médico Regional de Coronel Moldes, interino, Oficial 59 Dr. August 

Su cargo provisoriamente la atención médica de la jurisdicción asignad a al Médico R< 
gional de El Carril. .... a n , . , , . , , . .• a . . , . e a _ . . ...

a
e-

— Traslada a una enfermera de la Estación Sanitaria de Betania al Consultorio Externo
de Campo Santo. ............................. .. ............................................... ..

— Aplica multa al propietario del negocio de Bar y Réstáurant y Fizzería 
C. pellegrini 397. .......

— Traslada al Auxiliar 2? — chófer de la localidad de Caí ayate a la A. Pública de está
— Traslada a una enferme a del Servicio- de inyectables de la A. Públiti

ñarse en la Sección Puédela de la Oficina de Paidología.................. .

sito en la calle

a para desempé-

4467

4468

13) 4)56 =— Rescindir a partir d’cl día 10 de Abril el contrató existente con lá firma “Assur’' para 
Paúl de Oran.
la casa que ocu-

la

FAGINAS

1391

1891 al 1892

1392

1392
1392

1392

4469

4470 ”

<4471 ”
4472 ’

provisión de 50 litros de leche diarios para’el Hospital San Vicente de
— Aumenta $ 250.— mensuales al alquilar qué actualmente se abona por 

pa la Sala de Primeros Auxilios en Finca “Los Rosales” de Metan. ...
” — Adjudica a Laboratorios “Glaxo” la provisión directa al Hospital “San

de Orán de 5 kilogramos daños de leche en polvo.......... ................... .
” — Autoriza la inscripción como enfermera de la Srta. María Luisa Vázquez, en -el Regist

de Profesionales del Ministerio dé Salud Pública y A. Social. *s...
” — Liquida viáticos a favor del Sr. Director del Hospital “San Roque” de

16} 4156 — Aprueba la Resolución

Vicente de Paúl’

ro
1392

1392

1392

1392

N? 24 dictada por la Comisión Provincial de la-
Embarcación. 
Tuberculosis.

4473 ” 18)4)56 — Liquida partida para la adquisición de dos pasajes d-e 2^ clase con.desánó al bénfficia-
rio Sr. Juan Antonio Torres................................ .....................        \

4474 " ” —Aumenta ©1 alquiler del inmueble ocupado .por el Puesto Sanitario Je fruya.............
4475 " — A partir de la fecha en los establecimientos asistenciales de la provi ricial se extraerá

sangr.e ¡a todo enfermo febril, mediante el examen de la gota gruesa jr extendido.
4476 — El Jefe del Departamento Contable del nombrado.Ministerio liquida p 

tente Social Srta. Victoria Velazquez para que con dicho importe proceda
artida a la asis- 

a ¡a adquisición

4477
4478

4480

de un colchón. ...............................................¿;................................. .
— Liquida viáticos y gastos de movilidad a favor del Sr. Juan R. Burgos y
— Cecte en carácter de préstamo por el término de 3 meses al Jefe del £

mía Patológica, el micro tomo mareta Stiassnie—París..............................
— Fija el jornal diario a los Inspectores y obreros que prestaron servicie

higienización en esta ciudad............... . .. .........................   , .

...........................p- 'W98
Alberto Figueroa 
ervieio de Anazo-

los en la campjraña de
.. 1394

4481 — Aplica multa al Sr. Resina Carríon con puesto de venta de verduras en 
Miguel. o o o o. . ............................... . .......... . ...................... . .....................

el Mercado Síau

4482
4483
4484

>4485

4486

4487

4488

— Aplica multa a un expendedor de leche. ............................................... .
— Hace lugar al pedido de reconsideración presentado por el Sr. Santos
—■ Aplica multa al Sr. Dem etrío Bau, con puesto dé venta de frutas en 

Miguel. ..................... ......................  ..................... ...................... ..............
— Aplica ¡multa al negocio de almacén y venta de pan de propiedad

Farfán. .. ..................................................... .............. . ................... ............ .
— Aplica multa .a} Sr. Mauricio Maraz, con puesto de venta de verduras ei el Mercado S

Miguel. ....................................... . ................................. . . ................. ..............
— Liquida viáticos a favor del Auxiliar Mayor Encargado de la Oficina

Pedro D. Vargas........................:...................................... . ................. .
— Liquida partida para, la adquisición de 2 pasajes de 2% clase, con destino a la beneficiar 

ría Sra. Mercedes L. de Nievas............... . .......................... .. .......... .. . ......................

Marinare........
él M er c ado S>áh

leí Sr. Fortunato

ían

de Campaña dbn

4489 — Designa al Oficial 5<? —dependiente del nombrado Ministerio sr. Roberpó Elias para q 
obre la denuncia 
isterio...................

Ü.é
practique una infirmación sumaria tendiente a obtener la veracidad f 
a que se hace referencia en contra del chófer del ya nombrado Min

4490 ” 19)4)56 — Designa a varios funcionarios para integrar la Comisión que tendrá a su cargo el -estu
dio y la adjudicación de las propuestas presentadas en el Concurso de precios autoriza-

4491

do por Decreto-Ley 164, para la provisión de medicamentos con destino a los servicios 
asistenciales........... . .......................................................  ........ .............................

— Liquida partida para la adquisición de anteojos con destino a varios beneficiarios. . ..

4492

4493

20) 4 ]56 — Aplica multa al Sr. Minwa Higa, propietario del negocio de Bar-Café 
en la calle Alberdi esq. Urquiza.............................................

’* — Aplica multa al Sr. José Resina, propietario del puesto de venta de papas y cebollas en
el Mercado San Miguel. ............................................ . ........................................ . ........

7 Parrillada, sito

4494
4495

— Aplica multa. a un vendedor 'ambulante., c.¿...........    .
— Aplica multa al Sr. Miguel Fernández Matta, con puesto de venta

ras en el Mercado San Miguel. .............................. . .......... .........
ide frutas y verdu-

al 1393
1893
1393

ál

1895

1393
1393

ÍB3

1394

1394

al

al

1395

W5

í§95
iá§5

1W6

1396

1396

1396

1396

1396

1396 al 1807
1397 -

1397

1397

1397

ál 1398
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N?

4496

4497

4498

4499

4500
$501
4502

4503

45Ó4
4505
4'5’06 ’

— Aplica multa al Sr. Brahím Achtar, con puesto de venta de verduras en el Mercado San
Miguel.....................................      .............

— Hace lugar al pedido de reconsideración presentndo por el Sr. Teófilo Guerrero, propie
taric del negocio de Bar y Restaurant “El Metropol”. ..........................    *

— Amplía en la suma de $ 500.— el monto de la Caja Chica, para gastos menores del Gen
tro de Higiene Social............................................................ . .........................................................

— Aprueba el local ubicado en calle Balcarce 210 presentado por el Sr. Farmacéutico Do
mingo F. Naranjo y autoriza la instalación en elr"de una farmacia. ........ ................. .

2314156 — El actual enfermero de Nazareno pasará a desempeñarse en la localidad de Bacoya. .. 
" — Liquida partida para la adquisición de dos pasajes......... . ............. ..................... ...............

” — Deja establecido que lo dispuesto en el punto 1? de la Resolución 4415 sobre la obligato-
................riedad de que todos los comercios de esta capital como del interior de la Provincia, de

ben muñirse del Libro de Inspección...................... ................ . ........ . ...............
” — Dá por terminadas la agregación en carácter “Ad-honorem” del Dr. Juan Pablo Rosa

Guíñez, ál servicio de Oí talmología de los Hospitales de la Capital. .. .......... .....................

— Liquida viáticos a vario s empleados dependientes del nombrado Ministerio. ... ............
— Liquida viáticos a favor del Dr. Ernesto Vicente López.* ... *..................... ............... .
—• La actuar Auxiliar 4ta. Dactilógrafa de Jefatura de Despacho, Srta. Sai a Lazarte, pa

sará a desempeñarse en forma permanente en la 'Oficina d|e ¡Personal del nombrado Mi
nisterio......................... .................................................................. . ................... . ........................

‘LITACIONES
18761 — Municipalidad de Tartiagal — Licitación Pública para la edeoución de las obras de ampliación de nichos en el 

cementerio de “San Antonio” de esta ciudad. ....
13756 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Licitación Púb. N? 201(56- Contratación de la Mano de obra para ¡el acondi

cionamiento de materiales en Aguaray.—.................. . .  ....................................... .............. ................ ........
13741 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Licitación Púb. N? 220 '.......... . ............................... ................. . ............................

PUBLICAS:

1398

1398

1398

1398

1398

1398

1^9

N?

REMATES ADMINISTRATIVOS:
N? 13641 — Por Martín Leguizamón Juicio:. Adm. Banco .de. la. Nación Argentina vs. Victoria Navarrete de Gallac.

EDICTOS ¡SUCESORIOS: 
N?
N?
N?
N?
N<?
N?

13768 — Dfe doña Manuela Medina de Cálvente. ................................................................ ............
13767 — Detona Gertrudis Vega Cajal de Marocco. o Gertrudis Rosario’ Vega de Marocco. 
13766 — De doña Celestina Delgado........... . ................. .
•137'65' — De don Jacinto Aguírre...................  .............. e * «... o • > •
13760 — De 
13759 — De

1398

1399

al 1399

1399
1399

1399

1399

1399
1399

al 1400

1400
1400
1400

N?
N?
N?

18749 — D&
13737 — De
13728 — De

N?
N<?
N<?

18726 — De
13722 — «De
13709 — De

N9

N<?
N?

13099
13698
13692

— De
— De

N?
N?
N?

13689 — De
13684 — De

— De.13681
N?
N?
N?

10672
13659
13647

N?
N?
N9

N°

N9
N<?

doña Mar.y Salín Alavi de Juri............ .............. ...............
don Andrés Rodo, de doña Sixta Rodo y de doña María Lara de Rodo, 
doña Isabel o Isabel Trinidad Cruz .........
Don Manueü Torifoio Juárez. .. .......... . .......... . .
doña María Antonia Díaz de Bedoya de Day. 
doña Juana Ercilia Miranda de Miranda. ... 
doña Felipa Juana Tejeriña de Caffaro .......
don Ramón Jorge.— ................ ........................
don Casimiro. Pérez.— ................ .
don David Esquinas!.— ............ . . ................. .
don Ramón Burgos y de doña Julia Montéeos 
don Andrés Blajos o 
doña ¡María Victoria
don José Muñoz Ramírez.—

de Burgos.— s
Blacños.—,
Aguilera.—

— De don Alejandro López................. .
Nolíberto Zerda. ....................

Eduardo Antonio Fernández.— De
don
don

1400

1400 •
1400

1400
1400
1400
1400
1400
1400
1400
1400
1400 ■
1400
1400
1400
1400

al 1401
1401
1401

13637
13593 — De
13592 — De

don
don
doña Mardela Alemán.

Agustín Barroso.
Juan Berbel. ..

— D|e: don Félix Escobar. ........ .. ....
— De don -Ramón Salustiano Madariaga.
— De doña-M¿ría Clarisa Zigarán. ......

13588
d3586
13550
13532 — De doña María I. Ferreyna de Guiñez.,-,

'TESTAMENTARIO; -
N? 13663* — De doña Rafaela Beatriz Bar avia..

1401 
. 1401

1401
1401
1401.
1401
1401

1401
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‘N? 13662 — Sonería Burgos de López.

Y AMOJOIMAMIENTO;
Ortíz en re^resmU-aciou del Sr.IgiUClü Ai’LLU’O- Midlcl doíso.

1401

1401

N<?
N<?
N<?
N?
N?

— Juicio: Midland Comercial S.A. vs. Víctor Oastellani............
— Juicio: Mackluf Fiancisca López de vs. Isidoro A. Mackluf.

REMATES JUDICIALES:
13764 — Por José Alberto Cornejo
13763 — Por José Alberto Cornejo
137-55 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Benegas Hnos. y Cía. Ltda. S. A. Ind. y Com. vs. Manuel Eguizalbal ...............
(13754 — Por Arturo Salvatierra - juicio: Hernán Sal vs. Hugo Estebal Cereghine ..................... . ................... . . ........ . ........

13753 — Por Arturo Salvatierra - juicio¡: Salomón M. Franca - Tabacos del Norte S. R. L. vs. Rubén D. Gcmez y María 
Zúñiga de Gómez .......................... . . ........

1401 al
1401
1402-
1402
1402

1402

N<?
N?
N<?
N?
N?
N°

Martín Leguizamón - juicio: Fernando Guzmán vs. Ernesto R. Guerrero 
Martín Leiguizamón - juicio: Domingo Nicolás vs. Ramón Vila .........
Aristóbulo carral - juicio: Ejes, Kronberger Jorge vs. ¡Gerardo C. Sartini 
Arturo Salvatierra: juicio: Luis Pruss vs. Alfredo Salomón ...........................

13751 — Por
13750 — Por
13748 — Por
13747 — Pof
13740 -r- Por Gustavo Adolfo Bolinger - Juicio: Abramovich Gregorio vs. Carbajal Angel y Gabriel 
13739 — Por Arturo Salvatierra - Juicio: Abráham Malke vs. Julio. Zeitüné

1402 al

1402
1402
1402
1402
14,03
1403

N<? 13734 — Por
13719 — Por
13703 — Por

Legcízamón - juicio: Fortunata Dalinda Rodríguez vs. Antonio Martínez Ibañez.— 
Leguizamon ~ juicio: Manuel Lm^ L*jad vs. Domingo Marinaro.

N? 
N<?
NTQ 
h!<?
N?

13702 — Por
13697 — Por
13695 — Por
13694 — Por
13693 — Por

Martín
Martín
Arturo Salvatierra - juicio: Luis Pruss v¿. Salomón Chein.— .........................................
José Alberto Cornejo - juicio: Lajad Manuel Luis vs. Gerardo Cayetano Sartini.— 
Aristóbulo
Miguel A.
Miguel A.
Miguel A.

Carral - juicio: Pizetti Julio vs. Víctor Donat.— .........................................................
Gallo Castellanos - juicio: ¿Sucesorio de Giordamakis Nicolás.—....................................
Gallo Castellanos - juicio: Salina Catalina vs. Juárez Domingo.— ................ .
Gallo Castellanos —juicio: Sucesorio de Gutiérrez Justino....................... . .....................

13671 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — juicio: MazJiuez Margarita Juncosa de y otros vs. Bonifacia 
Zuñiga. .........................................

13635 — Por Luis Alberto Dávalos — Jtrcio: Banco

1403 al

N<?

N? Asistencia Social vs. Juan Saavedra.

La Mata de

N?

CITACIONES A JUICIO
13707 — Arzobispado de Salta c.| Alfredo Aráoz.— ........ 
•13643 — Anastacio Romero cj Julia Almendra de Romero.

SECCION COMERCIAL

1403
1403
1403
1403
1403
1404
1404
1404

1404
1404

1404
1404

CONTRATOS SOCIALES:
N<?
N<?
N?
N<?

13758 — “El Norteño” — S. R. L............................................ . . .
13757 — “Minera Espinosa” — S. R. L. .. ........................ .............
13743 — De Ross-Mary Panadería y Facturería S. R. L. ..
13735 — Gdeigorio Terrofoa & Cía. Sociedad de Responsabilidad Limitada.—

C¿SíOíV DB CUOTAS SQC1ALBS:
N<? 13746 — Agronort - S. R. L. .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS;
N? 13'7'52 — G. Eduardo Fairhurst Soc. de Resp. Ltda. .

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS;

N° 13717 — Río Bermejo S. A. Ag. e Ind., para el día 30 del corriente.

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

DOR RUSSO —relacionado con la multa que le 
fuera aplicada por Resolución N9 4346 de fecha 
10 de Febrero ppdo., por infracción al Art. 197
Inciso 2 del Reglamento Alimentario Nacional

El Ministro

RESOLUCION N® 4387-S. 
SALTA, Marzo 7 de 1956. , 
Expediente N<? 1022|56. 
—VISTO el pedido de reconsideración presen

tado por e¡ expendedor de leche; Sr. S'ALVA-

y dada las causales que 
y teniendo en cuenta que 
de muestra para su análisis, transportaba tan 
solo un ]itro de leche en su jardinera de repar
to;

el mismo argumenta
al efectuarse la toma

.¿Lárí

1404 al 1405
1406 al 1407
140J7 al 1408
1408 .al 1409

1409 al 1410

de Salud PübT
RESUELVE:

Céi y

1410

1410

1410

1410

1410

F.— REDI 
TOS PESOS 
de la multa 
de fecha 10

2?.— ACO!

UC'IR a $ 500
MONEDA NACIONAL), el monto 
aplicada por

d¡e Febrero ppdo..
RDAR un plazo de 48 horas a par 

tir de la fecha de ser not 
cial, para que proceda abe

?able de este ISección Con 
Aires N? 17’5

— m|n., (QUINIEN

Resolución N? 4346

ificado en forma ofi 
n.ar la multa en la 
Ministerio —calle Bs.
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3°.— En caso de no dar cumplimiento ,a lo 
dispuesto en Ja presente resolución, se elevarán 
las presentes actuaciones a Jefatura de Policía 
para- su cobro, caso contrario, se hará pasible 
a un día de arresto por cada diez pesos de muí 
ta aplicada.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONí

AMALIA G. CASTRO
Oficias ’Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4441-S.
SALTA, Abril 10 de 1956.
Expedientes Nos. 246|C|56, y 46!D|56.
—VISTO en estos expedientes, las facturas 

elevadas para su cancelación por las firmas 
“Gran Oasa Savo” de San Antonio de Los Co
bres y Díaz Unos. 'S. R. L. de esta ciudad, en 
concepto djs-, reparaciones efectuadas en «el Hos
pital de dicha localidad y conexión de un equi 
po dental en el servicio Odontológico de la Di 
lección General de Sanidad; y atento a 7 o infor 
añado por el Departamento Contable de esta 
Ministerio,

El' Ministro de Salud Pública 3/ A. Social 
RESUELVE:

19.— Aprobar el gasto de $ 938.— m¡n. (NO
VECIENTOS TREINTA Y OGHjO PESOS MO 
NEDA NACIONAL), en concepto de trabajo y 
provisión de materiales necesarios en las repa
raciones efectuadas al Hospital de San Antonio 
ds Los Cobres, en un todo de acuerdo- '* las 
facturas elevadas para su cobro, por la trina de 
“GRAN CASA SAVO” de dicha localidad, le- 
b’endo Jefe del Departamento Contable de 
oste Ministerio, liquidar igual suma al Direc
tor del citado nosocomio, Dr. Oscar V. Casquil, 
a fin de que cancele la deuda contraída; de
biéndose atender este gasto con imputación al 
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a) 1—

Parcial 9 de la Ley de Presupuesto en vigencia.
2?.— Aprobar el gasto de $ 120.— mln. (CIEN 

TO VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL), 
en conce'pto de la conexión de un equipo dental 
en el servicio Odontológico de la Dirección Pro
vincial db Sanidad, en un todo de acuerde a las 
facturas e1 evadas para su cobro por La firma 
DIAZ HNOS. S. R. L., de esta ciudad; debien
do el Jefei del Departamento Contato* e de este 
Ministerio, liquidar igual suma a la firma men 
monada, en cancelación de la deuda, contraída; 
atendiéndose este gasto, con imp.utarrón al A- 
nexo E— Inciso I— Item 1— Principal a) 1— 
Parcial 23 de la Lev7 de Presupuesto en vigencia.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al L’bro 
dh Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONí
P - C.’rMrj-
Amalia G. Castro

■•Oft'-i-G Mayor de Salud Publica y A. Social

'RESOLUCION .N? 4442-S
Salta, 10 de abril efe H956.
Éxp. N9 13.930156-V.: I3.942|56-M Y: 13.88Ó||o6 L 

Visto «en estos Expedientes las solicitudes de 
ayuda interpuestas pór María A; Vera, Eva Mer
cado y Froilária Lóbez; y atento a los informes, 
producidos por la Sección 'de Asistencia Social 
y Departamento Contatole de fecha 28 de mar
zo en curso, . . .

El Ministro de Salud FúIJca y A. Social
R E S U E i. V E :

I*? — EL jefe- ddl • Departamento Contable de 
este Ministerio liquidará con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de (Setenta Pe
sos Moneda Nacional ($ JO.— m|n.), .a la Asis
tente1 Social Srta. ANA MARIA PIVOTTI, para 
que cón dicho importe proceda a adquirir un 
par de anteojos, con destino a la beneficiaría, 
MARTA A. VERA, en concepto de ayuda. (Exp. 
Ñ9 13.93O|56-V).

29 — El jefe del Departamento' Contable die 
este Ministerio liquidará con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de (Setenta p> 
sos moneda nacional) ($ 70.— m|n.), a la Asis
tente Social Srta. ANA MARIA PIVOTTI, pa
ra que con dicho importe proceda á adquirir 
un par de anteojos, con destino a la beneficia
ría EVA MEROApO, en concepto de ayuda, 
(Exp. N9 13.942J56-M).

39 — El jefe del Departamento Contablbe de 
este Ministerio liquidará con cargo de oportu-* 
r-a rendición de cuentas, la suma de (Setenta 
Pesos Moneda, Nacional) ($ 7O.m|n.), a le Asis
tente! Social Srta. ANA MARIA PIVOTTI, para 
que con dicho importa, proceda a adquirir un 
par de anteojos con destino a la beneficiaría 
FRO3LANA LOPEZ, y a la vez se la autoriisa 
a hacer entrega de dos (2) pares de zapati
llas en existencia en (este Ministerio, en con’ 
cepto de ayuda. (Exp. N9 13.880|66-L.).

49 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo E, Inciso I, Item 2 Principal c) 1 Par
cial- 6 “Ayuda Social” dei la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

59 — Comuniqúese, publíqiUese, d’ése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CliMTIOIT
Es copia:

A malia G. Crv u
Oficial Mayor de Salud Pública y A social

RESOLUCION N? 4443-S
Salta, no de abril de 1956

Vista la Resolución N9 4390; y considerando 
que los informes méiTcos recogidos por ¡este De
partamento ponen dfe¡ manifiesto que el estado 
sanitario de la población ha Evolucionado y 
ccríunúa favorablemente,

Miúistro d® Balud Pública y A. St ci J

R E S U E L V E

19 — Levantar las restricciones impuestas me
diante Resolución N: 4390 de fecha, 7 de marzo 
ppdo., por la que sh disponía la clausura de los 
baños públicos y pileta municipal como- así 
todas aquellas de propiedad de instituciones de
portivas, y prohibía además la concurrencia de 
menores hasta de 16 años, a los cines, teatros, 
circos, parques de diversiones, entidades cultu
rales y deportivas y otros lugares de esparci
miento.

29 — comuniíjuebe, publíquese, dése al Libro- 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIOMI
Es copia

Amalia G~ Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda*

’. /ü f > 1 '

RESOLUCION N9 4444-S' 
Salta, 11 de abril de 1956

.Visto la necesidad - de comisionar a un fun
cionario de este Ministerio', para que realice- 
una gira al Departamento de Rivadavia, a fin 
de estudiar sobre el teiTfeno los posibles casos- 
de P-4, i

El Ministro ¿le . Salud- Pública y-A. Soc’ai
RESUELVE:

19 — Autorizar ai Jefe de Medicina Preventi
va y Asistencia Social, Dr. RAFAEL VILLA- 
GRAN, para trasladarse al Departamento de 
Riyadavia, zonas limítrofes, a objieto' de estu
diar y constatar los supuestos casos registrados 
de P-4.

29 — Liquidar por Departamento Contable de 
este Ministerio, el importe die $ 5.025 m|n. (CIN
CO Mí L VEINTICINCO PESOS MONEDA ÑA- 
OTOÑAL), para gastos de viáticos y movilidad, 
a favor del funcionario nombrado precedente
mente, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas; debiendo imputarse este gasto en el 
Anexo E- Inciso I- Item 1- Principal .a)l- Par
cial 40 efe la Ley de Presupuesto en vigencia.

39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Amalia G. Castro
ai-h; Mayer «Te Salud Pública- y xA. Social

RESOLUCION N? 4445-S 
Salta, 11 de abril de 1956

Expediente N9 1059)56-.
Vista la inspección efectuada en leí Puesto 

N? 1 (Venta de Carne) en. el Mercado San Mi
guel, de propiedad del señor RAMON MURO, 
habiéndose comprobado que el mismo s® encon- 
traba en infracción al Art. 14 del Reglamento 
Alimentario Nacional, por carecer del uniforme 
reglamentario;

M.nínre de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Aplicar al señor RAMON MURO, pro* 
pietario del Puesto, N9 1 d¡e Venta dé Carne 
del Mercado San Miguel de esta ciudad, .una 
multa de $ 50 mjn. (Cincuenta pesos moneda 
nacional), por infracción al Art. 14 del Regla
mento Alimentario Nacional, que dice: “Las per
donas que intervengan en la manipulación y 
“ conducción d¡e productos alimenticios en car
nicerías, verdulerías, fruterías, mercados y fá
bricas de productos alimenticios y bebidas, es 
“ obligatorio el uso de delantales o guardapol
vos y gorros blancos. Estas piezas de vestir 
“ débrán encontrarse en todo momento en per- 
“fectas condiciones d® conservación y aseo”.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda abonar ¡a multa en la Sección 
Contable dé este Ministerio*, calle Búlenos Ai
res N 177.

39 — En. caso* de no dar cumplimiento a te 
dispuesto en la presente resolución, se elevarán 
las presentes actuaciones a Jefatura de Poli
cía para su cobro, caso contrario, se, hará pa
sible a un día de arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése ai Libro 
de1 Resoluciones, etc.

JUMO A. CINTIONI

Amalia.G. Castro
Oficial ¿Báybr -’ge ^ahid pública y A. Jtectel
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WOLUCION N? 4446-S
Salta, ' 11 de abril de 1’956 

Expediente JXP 1060|56.
Vista la inspección efectuada en el Puesto 

de Venta d|sj Brutas y Verduras en el Mercado 
San Miguel de esta ciudad, de propiedad del 
señor SANTOS CASIMIRO, habiéndose comp \ 
hado que el mismo se encontraba sin el unifor
me reglamentario, infracción al Art. 14 del Re- 
glamonto Alimentario Nacional;

El Ministro de ¡áahid Pública y A. Sceia? 
RES U E L V E

1?.— Aplicar al señor SANTOS ‘GASTd.KO 
una multa de $ 50 m|.n. (CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), por infracción al Art. 
14 del Reglamento Alimentario Nacional, que 
dice: “Las personas que intervengan en la ma- 
“ nipulación y conducción de productos alimen- 
“tlcio-s en carnicerías, vud’^erfao frute 
“mercados, etc., es obligatorio el uso de delan
tales o guardapolvos y gorros blancos. Estas 
“ piezas de vestir deberán encontrarse en todo 
“momento en perfectas condiciones de conser- 
“ vación y aseo’’.

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, para 
que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio, calle Buenos Ai
res N° 177.

3o — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva
rán ?as presentes actuaciones a Jefatina •-e T- 
licía para su cobro, caso contrario, se hará pa- 
sable a un día de arresto por cada diez peso? 
de multa aplicada.

4? — comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI

Amalia G. Ca::tro
('• Mayor de Su.lnd Púbpí-a ? A. s«;r>.d

RESOLUCION N? 4447-S 
Salta, 11 de abril dj© 1956

Expediente N<? 1066|56.
Vista la inspección efectuada en el Puesto 

N° 'T de Venta de Verduras en el M reacio 
Sap Miguel de ¡esta ciudad, de propiedad de la 
Sra. CLAUDINA ROJAS, habiéndose compraba 
do que la misma se encontraba en infracción 
aj Art. 14 del Reglamento Alimentario Nacio
nal, por carecer del uniforme reglamentario;

Ministro de Salud Pública y A. S-ci-j
R E S U E I. V F

1? — Aplicar a la Sra. CLAUDINA ROJAS, 
una multa de $ 50 m|,n. (CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), por infracción al Art. 
14 del Reglamento Alimentario Nacional, que 
dice; “Las 'personas que intervengan en la ma- 
“ nipulación y conducción de productos alimem 
“ticios en las carnicerías, verdulerías, fruterías, 
“ mercados y fábricas . de productos alimenti
cios y bebidas, es obligatorio el uso de delan- 
“ tales o guardapolvos y gorros blancos. Estas 
“ piezas de vestir deberán encontrarse en todo 
“ momento en perfectas condiciones de conser- 
“vación y aseo”.

2° _ Acordar 48 horas de piteüzo a-partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, para 
que proceda abonar 4a multa en la Sección 
Contable de este Ministerio, calle Buenos Ai
res N? 4

8? — En caso de no dar ‘cumplimiento a lo 
dispuesto ;sn la .presente resolución, se/elevarán 
las .presentes actuaciones ...a 'Jefatura de Po

licía para su cobro, caso contrario, se hará pa 
sibie a un día de arresto por cada diez pesos 
cjs multa aplicada.

4? — comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI

■A -nalia G. Castro
Oficial Mayor de Salad Pública y A, Social

RESOLUCION N? 4448*8 
Salta, 11 de abril de 1’956

Espediente N? 1667|56.
Vista la inspección efectuada en el Puesto 

N? 12 de Venta de Verduras m el Mercado San 
Miguel dfe esta ciudad, de propiedad de la Sra. 
ZULEM^ DE VILTE, habiéndose comprobado 
que la misma se encontraba en infracción al 
Art. 14 del Regliemento Alimentario Nacional, 
por carecer del uniforme reglamentario;

El LIbiisno d0 Eahid Pública y A, Social
R E S U E L V E

1° - Aplicar a la Sra. ZULEMA DE VILTE, 
una multa de $ 50 m|,n. (CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), por infracción ai Art. 
14 del Reglamento Alimentario Nacional, que 
dice: “Las personas que intervengan en la ma- 
“ nipulación y conducción de productos alimen- 
“tiicios en. las carnicerías, verdulerías, fruterías, 
“mercados y fábricas de productos alimenti- 
“ cios y bebidas, c.s obligatorio el uso de delan- 
“ taDs o guardapolvos y gorros blancos. Estas 
“piezas de vestir deberán encontrarse en todo 
“•momento en perfectas condiciones de conser- 
“vación y aseo!

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, para 
que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio, calle Buenos Ai
res N? 177.

¿a — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en ,1a presente resolución, se elevarán 
las presentes actuaciones a Jefatura de Po
licía para su cobro, caso contrario, se hará pa
sible a un día de arresto por cada diez peses 
dfo. multa aplicada.

49 — comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Ts copia:
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? M49-S 
■Salta, 11 de abril de 1956

Expediente N? 1069'56.
Vista la inspeciión efectuada en el Puesto 

N? 109 do Venta de Verduras en el Mercado 
San Miguel d|?¡ esta ciudad, de propiedad del 
señor BENJAMIN ARANDIA, habiéndose com- 
prefoado- que el mismo se encontraba en infrac
ción a lo dispuesto por el Art. 14 del Regla
mento Alimentario Nacional en vigencia, - por 
carecer del. uniforme reglamentario;

])] M-rnstro de Salud Pública y A. Snd ú
B E S H E 1 V E :

lc —. Aplicar al Sr. BENJAMIN ARANDIA, 
una multa de $ 50‘m|n. (CINCUENTA PESOS

xr infracción ¿a¡ Art-.MONEDA RACIONAL), ;p<
14 del Regí miento Alimentario Nacional, que 
dice: “La-s personas qu8 intervengan en ja ma

nipulación y conducción le productos alimen
ticios en la s. carnicerías; verdulerías, fruterías, 
“mercados v fábricas de productos alimenti

cios, y bebidas, jgs obligatorio el uso de delan
tales o,.guardapolvos y gorros blancos. Estas 
“piezas de zestir deberán nncorZrarse en todo 
“momento en perfectas condiciones de conser- 
’* vación y aseo”.

2? — Acordar 48 horas de plazo a no.rfr de 
la fecha de 
que proceda 
Contable de 
res N° 177.

: J>ect -C- .
o, calle Buenos Ai-

¡|er notificado en forma oficiial, para 
abonar }a multa e.¿ 
este Mlnister: 

3? — En j 
dispuesto en anteriores, se. eleva

os a Jefatura de Po

:aso de no dar cumplimiento a lo 
los artículos 

rán las presantes actuación
cobro, caso contrario, se hará pa- 

día de arresto por cada diez pesos 
licía para su 
sible a un
dje- multa aplicada.

4? — cpmiiníquese, publíquese, 
de Resoluciones, etc.

dése al Libro

JULIO Ao CINTIONI
Es copia:

Amalia -3. Castro
Ofb?ul Mayor de Salud y 4. SoéT'ü

N N? 4450-S 
abril de 1956 
N? 1065-56.

.ada en el Puesto de

RESOLUCWl
Salta, 11 de

Expediente
Vista la inspección efecto

Venta de.pan en el Mercado San Miguel de es
ta ciudad, de propiedad de

4EEVERRY, habiéndose comprobado 
la misnfa se encontrad
14 dei

carecer

la señora AGUSTI-
NA 
que 
Art. 
por

de ec:

Reglamento A' 
del uniforme n

ba en infracción al 
imentario Naciona], 

egeiamentario;

El MinisiT’o de Salud Pí
R e s u e I v

iblica y A.
e :

saco o guardapolvo) y gorras co-- 
o crema, 'laval lies. Estas piezas de

1? — Aplicar a la Sra. AGUSTINA DE ECHE- 
VERRY, prcpietariar del Tuesto de Venta de 
Pan el Mercado San Miguel de esta ciudad, 
una multa de § 50 mln. «TNCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), per infracción aj Art. 
14 del Reglamento Alimentario Nacional, que 
dice: “Las personas que intervengan en la ma- 
“ nipulación y conducción c e productos alimen
ticios en almacenes, (panaderías, pastelerías, des 
“ pensas, fiaqibrerías, etc, deberán vestir unifor- 
“mes (blusa, 
“1-or blanco
“vestir defoe'án encontrarse en todo momento 
“en perfecto

“ aseo”.
2? — Acorlar 48 horas ce plazo a partir de 

la feolia de sbt notificada en forma oficial, pana 
que proceda 
Contable dle 
res N? 177.

3? — En (|aso d< 
dispuesto .en 
rán las presante aictuacionts a Jefatura de Po 
licía .para su

,s condiciones dó conservación y

abonar la ^uulta ei la Sección 
este Ministerio, calle Buenos AI

no dar
los artículos

cumplimiento a lo 
anteriores, se eleva-

cobro, caso contrario, se hará pa
sible a un día de arresto por cada diez pesóse 
díe multa aplicada.

4^ — Comuniqúese, publíq
de ResoljUcior es, etc.

JULIO'

píese, dése al Libro

A. ‘CINTIONI

Oficial Mayor de Salud.?dblica y A.
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RESOLUCION N? 4451-S ’ 
Salta, 11 de abril de 1956

Expediente N9 1064-56.
Vista la inspección efectuada en el Puesto 

N? lili de Venta de Verduras en el Mercado 
San Miguel de esta ciudad, de propiedad de- la 
señora URBANA AGUILAR, habiéndose com
probado que la misma se encontraba en in
fracción al Art. 14 del Reglamento Alimentario 
Nacional en vigencia, por carecer de uniforme 
reglamentario;

El Ministro de Sahid Fúbf.ea y A. S.ki.ií 
R E S U E L V E

19 — Aplicar a la Sra. URBANA AGUILAR, 
una multa de $ 50 m|.n. (CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), por infracción al Art. 
14 det Reglamento Alimentario Nacional, que 
dice: “Las personas que intervengan en la ma- 
“ nipúlación y conducción de productos alimen
ticios en carnicerías, verdulerías fruterías, 

“ mercados, etc., es obligatorio el uso de delan- 
“ tales o guardapolvos y gorros blancos. Estas 
6( piezas de vestir deberán encontrarse en todo 
“momento en perfectas condiciones de conser- 
“vación y aseo”.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, para 
que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio, calle Buenos Ai
res N? 177.

39 — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva
rán las presentas actuaciones a jefatura de Po
licía para su cobro, caso contrario, se hará pa
sible a un día de arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada.

49 — comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTÍOM
FH cap?»:
Amalia G. Car tro 

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RE-SOLUCION N? 4452-S
SALTA, 12; de abril de 1956
Expediente n9 21.62ll-|56
Visto las planillas d!e viáticos presentadas por 

diverso personal dependiente de este Ministerio;- 
y estando de conformidad con 'as mismas,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Liquidar a favor del Auxiliar 39 -Enfer
mero Volante- don ENRIQUE DIAZ, la suma de 
$ 1.390.— (MIL TRESCIENTOS NOVENTA PE 
SOS MONEDA NOCIONAL), importe correspcn 
diente a veintinueve (29) días de viáticos y gas
tos de movilidad, de acuerdo a las planillas que 
corren agregadas a estas actuaciones.—

29 — Liquidar a favor del señor Subsecreta
rio de este Ministerio Dr. IGNACIO LUGONES 
la suma de $ 783.50.— (SETEC/TENTOS ACHEN 
TA Y TRES PESOS CON 59j|16O MONEDA NA 
CUjONAL), importe correspondiente a dos (2) 
días do viáticos y gastos de movilidad, de con
formidad a las planillas que corren agregadas 
a este expedilsnte.—

39 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a) 1- 
Parcial 40 de la Ley de Presupuesto en vigen

49 __ comuniqúese, publíquese, dése al libro 
dei Resoluciones, -etc.

JULIO A, CINTIONI

Amalia G. Lastro 
Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION Nq 4453-S
SALTA, 12 'db abril de 1966
Expediente n9 1068156
Vista la inspección efectuada en el Puesto 

n9 211 de Venta de Achuras en iei Mercado San 
Miguel de esta ciudad, de propiedad del señor 
FELIPE MARTINEZ CANTERO, habiéndose 
comprobado que el mismo se encontraba en in
fracción al Art. 14 del Reglamento Alimentario 
Nacional, por carecer del uniforme reglamenta 
rio;

FI M'nistro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE: u

19 _ Aplicar al señor FELIPE MARTINEZ 
CANTERO, una multa dei $ 50.— m|n. (CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), por 
infracción al Art. 14 del Reglamento Alimenta 
río Nacional, que dice:
“ Las personas que intervengan en la mani
pulación y conduiciclón de productos alimen
ticios en carnicerías, verdulerías, fruterías, mer 
“cados, ¡etc. es obligatorio el uso de delanta
les o guardapolvos y gorros bisulcos, Estas pie 
zas de vestir deberán encontrarse en todo mo- 
“mento en perfectas condiciones de conserva- 
“ción y 3seo”.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir do 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio-calle Buenos Aires 
n? 177.

39 — Ep caso de no dar cumplimiento a ’o 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva 
rán las presentas actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario, se hará 
•pasible a un. día de arresto por cada- diez pe
sos de multa ¡aplicada.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro dfe Resoluciones, etc

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4454-S
Salta, 12 de abril de 1956

Expediente N9 1062|56. ° O-
Vista la inspección efectuada .en el Puesto 

N9 122 de Venta de Verduras en el Moneado 
San Miguel: de esta ciudad, de propiedad de 
la Sra. FIDELA TORRIDO, habiéndose com
probado que la misma carecía del uniforme 
reglamentario, infracción al Art. 14 del Re

glamento Alimentario Nacional en vigencia;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Aplicar a la señora FIDELA TORRI
DO, una multa de $ 50 mpn. (CINCUENTA 
PESOS MpNEDA NACIONAL), por infracción 
al Art. <14 del Reglamento Alimentario Nacio
nal, que dice: “Las personas que intervengan 
“ en la manipulación y conducción de produci
dos alimenticios en carnicerías, verdulerías, 
“fruterías,“mercados, etc.’, es obligatorio [si uso 

“de delantales o guardapolvos y gorros .blan
dos. Estas piezas dlei vestir deberán encentar- 
“ se en todo momento en- perfectas condiciones 
“ d|e conservación y aseo”.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de. 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda abonar la multa m la Sección 
Contable de este Ministerio, calle Buenos Aires 
N9 177.

,39 — En Caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de Po
licía para su cobro, caso contrario, se hará pa
sible a un -día de arresto por cada diez pesos- 
d|a multa aplicada.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Ar-.a’L C. Cad-
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4455-S
Salta, 12 de abril de 1956

Expediente N° 1058156
Vista la inspección efectuada en el .negocio 

d¡e Almacén de propiedad del señor NESTOR 
MARTINEZ, sito en la localidad de ROSARIO 
DE LERMA, en la visita efectuada oportunamen
te por Inspectores de Higiene y Bromatolcgía, 
habiéndose comprobado la falta absoluta de hi
giene en dicho local, encontrándose por tal cau
sa en infracción al Art. 13, Inc. :1 del Regla
mento Alimentario Nacional en vigencia;

Ministró de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Aplicar al señor NESTOR MARTINEZ, 
propietario del negocio dei almacén, sito en la 
calle Avda. C. Rodríguez sin., de la localidad de 
Rosario de Leona, una multa de $ 300.— m|,n. 
(Trescientos Pesos moneda nacional), por in
fracción al Art. 13, Ine». 1 del Reglamento Ali
mentario Nacional (Falta de Higiene).

29 — Acordar tres (3) días de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma ofi 
cial, para que proceda abonar la multa en el 
Departamento Contable de este Ministerio, ca
lle Buenos Aires N9 177, mediante giro banca- 
río, postal o transferencia sobre Salta, a la or
den del Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social.

39 — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de Po
licía para su cobro, en caso- contrario, se hará 
pesiblé a un día de arresto por cada diez pe
sos de' multa aplicada.

49 _ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
cb Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
E- copia:

Amalia G. Castro
Ufíciní Mayor «Je Sahsd PúMira y A. Sorí.tí

RESOLUCION N9 4456-S
Salta, 12 de ¡abril de 1956

Expediente N9 1053|56.
Visto el pedido de reconsideración presenta

do por la firma TEOFILO GUERRERO1, pro
pietario del negocio de Bar y RestaUrant deno
minado “El Metropol”, sito en la calle Caseros- 

’N9 461 de es Ja ciudad, relacionado con la multa. 
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que le fuera- aplicada por Resolución N? 4427, 
de fecha 28 de marzo ppdo., y

CONSIDERANDO:

Que el citado comerciante reconoce que la 
infracción lia sido debidamente constatada por 
los señores inspectores actuantes;

El Ministro de Salud PúbFca y A. Social 
RESUELVE:

1? — No hacer lugar al pedido de reconside
ración presentado por el s¡sñor TEOFILO GUE
RRERO, propietario del negocio de Bar y Res 
taur.ant sdo en la calle Caseros N9 461, deno
minado “EL METROPOL”, por no haber motivos 
valederos para que el mismo sea atendido en 
forma favorable.

2? — Dejar en pie todos los artículos de la 
Resolución N? 4427 de fecha 28 de marzo ppdo.

3? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc

JULIO A. CINTIONI
r•' ci-P-a
Amalia G. Cae tro

— j’i-.il ?Iivnr Pública * -1. Se’dnJ
¿3

RESOLUCION N<? 4457-S
SALTA, 12 de abril de 1956
Expediente N? 10’70] 56.
Visto .el presente expediente iniciado por Ins

pección de Higiene y Bromatología en contra 
de la firma JOSE FQGINOTO, propietario del 
Hotel “TRASANDINO”, silo en la calle Mitre 
N9 1033 de esta ciudad, por ser infractor a 
los artículos Nos. 13, 14, 19 y 48 del Reglamento 
Alimentario Nacional en vigencia,

o Ministro de Salud PúMiea y A. S
u r: s c i: i. v e :

19 — Aplicar al señor JOSE FOGINOTO, una 
multa de $ 300 m|n. (TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL), por infracción a los si
guientes artículos del Reglamento Alimentario 
Nacional/ Art. 13: falta de higiene en ¡O lo
cal; Art. 14 Carencia del uniforme reglamen
tario; Art. 19: Falta dfe. Higiene en el sector 
baño; y Art. 48: Mal estado del utensilio de 
cocina”,

29 — Acordar 48 horas de piazo a partir do 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que preceda abonar la multa en la Sección 
Contable dfr este Ministerio-calle Buenos Aires 
N9 1'77.

39 — En caso de no dar cumplimiento .a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva 
rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario se hará 
pasible a un día de arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Amalia G. Cao tro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 ,4458-S
Salta, 12 de abril de 1956

Expediente N9 1Q5O|56.
Visto el pedido de reconsideración presentado 

por la firma JpRGE CARDOZO y OIA., pro
pietarios del negocio de Bar y Confitería “¡EL 
GALEON”, sito en la caUe, Caseros N? 75’5 de 

esta ciudad, relacionado con la multa que le 
fuera .aplicada por Resolución N9 4220 de fecha 
26z de marzo ppdo., y atento a las causales que 
los mismos invocan y por considerar que se 
trata de infractores primarios;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RES U E L V E :

1° — Hacer lugar al pedido d¡e. reconsidera
ción presentado por la firma JORGE CARDOZO 
y Cía., propietarios del negocio de Bar y Con
fitería “El Galeón”, sito en la calle Caseros 
N<? 755 de esta ciudad.

2? — Dejar sin efecto ‘la sanción aplicada 
por Resolución N9 4220 de fecha 26 de marzo 
ppdo..

3? — Comuniqúese, publíquese, dése al labro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de. Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N® 4459-S.
SALTA, Abril 12 de 1956
Expediente N9 14.002|56|C.
—VISTO el pedido de ayuda solicitado por la 

señora Aída Paz de Cardozo, y atento aH infor
me de la Sección ¡de Asistencia Social,

El Ministro d:- Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— El Jefe del Departamento Contable de 
este Ministerio, liquidará con cargo de oportu
na rendición de cuentas la suma de $ 50.— 
(CINCUENTA (PESOS MONEDA NACIONAL), 
a la Visitadora Social señorita TERESITA G. 
RIOS, para que la misma preceda a liqu dar a 
favor dij. la beneficiaría, Sra. AIDA PAZ DE CAR 
DOZO, en concepto desayuda .

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Rsisolucmn deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal c) 1— 
Parcial 6 “Ayuda Social” de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copja:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Socia]

RESOLUCION N* 4460-S.
SALTA, Abril 12 de 1956.
—VISTO las necesidades del servicio,

El Ministro d? Salud Pública y A. Soc3al
RE SUELVE:

I9.— Trasladar a la Auxiliar 69, Srta. LYDIA 
ESTHER DIAZ, —Enfermera del Hospital “Nu.es 
tra Señora del Rosario” de Caíayate— al Hos 
pital “Dr. Joaquín Corbalán” de la localidad de 
Rosario de Berma, debiendo hacerse cargo del 
puesto el día l9 de Mayo próximo.

29.— Trasladar a la Auxiliar 39, Sra. CAR
MEN GRACIELA M. DE BALBOA, —Enferme
ra de ¡Hospital ‘Dr. Joaquín Corbalán” de Ro
sario de Lerma— al Hospital “Nuestra Señora 
del Rosario” de la localidad de Caíayate, de
biendo hacerse cargo del puesto el día I9 de 
Mayo próximo.

.39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI .
Es copia;
Amalia G. Castro

«• ;-a? ivi?yHr de. Salisd pública y A. &veíaf

RESOLUCION N® 4461-S
SALTA, Abril 12 de 1955.
—VISTO el Decreto N9 3354 de fecha 2 del 

corriente mes.

El Mmist'o de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— El I ispector de Higiene y Bromatología 
(Personal Transitorio a Sueldo), don ALBERTO 
F. ROBLES con asiento en el pueblo de QUE- 
BRACHAL y jurisdicción sobre las localidades 
d'e Joaquín V. González, Desvío Zalazar, Gaona, 
Macapillo, Talavera, Tollos ve, Weyrbour, El Ven 
cido, La Meca, Coronel Millinedo, Río del Va
lle, Apolínaiío Saravia, Luis Bureta y General 
Bizarro, percibirá por el término de diez (10) 
días, cada mes, el viático de sesenta ($ 60.—) 
diarios, con eárgó dís oportuna rendición de cucñ 
tas, y a partir del 19 de Abril en curso. - *

29.— Comuniqúese,. publíquese, dése -al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO Ao CINTIONI

A. MENDTTA
Jefe de Despartió de Salud FuTicá y A Social

RESOLUCION N9 4462-S. ■ .
SAI<TA5 Aoril 12 de 1956.
—Encontrándose vacante el caigo de Médico 

Regional -de El .Carril, por. renuncia d:i anterior 
titular, y siendo necesario proveer a la atención 
médica en cioha zona,

El Ministro di? Salud Psblica y A.- Soc:al 
RESUELVE:

19 .— El Médico Regional de CORONEL MOL 
DES, interino, Oficial 5?'doctor AUGUST IN- 
GIER, tendrá, bajo su carge provisoriamente, la 
•atención mélica de la jurisdicción asignada al 
Médico Regional de El carril, a donde concurri
rá diariamente en horas de la tarde, hasta tan
to se designe al titular.

29.— Afecrar la Rural “Ford” que venía pues 
tapdo servicios en El Carri., al servicio del Mé
dico Regional de Coronel Moldes, mientras dure 
la situación dispuesta precedentemente. El ci 
tado vehículo será conducido por el chófer de 
Coronel Moldes, don Fortunato Martínez.

39.— Dejar establecido que la Estación Sanita 
ria de Ohícoana, funcionará bajo la dependencia 
del MJédico Regional de .ElJ CARRIL, ahora in-, 
ferinamente- a cargo del Médico Regional de Co 
ronél .Moldes

49.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Libro, de Resoluciones.

JULIO A. CINTIONI

A. MENDIETA
Jefe de Desracho <*e Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4463-S. > ■
SALTA, Abril 12 de 1956.
—VISTO ¡as necesidades del servicio,.
El Ministro dn Salud Pública y A. Social

RESUELVE:.
I9 — Tras adar a la Am:iliar 49— Srta. AR

GENTINA RIVERO —Enfermera—- de la Estzu

i ■ í - • 9
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ción Sanitaria de' Betania, para desempeñarse 
con la misma categoría en el., Consultorio Ex
terno de Campo Santo, ¡a partir del día 15 del 
corriente mes.

2?.— Trasladar a la Auxiliar 69 --Sita. LA.U 
BA A. RODRIGUEZ, —Ayudante Enfermera-— 
del Consultorio Externo ele Campo Santo, para 
desempeñarse con la misma categoría, en, la Es
tación'Sanitaria de Bi&tania a partir del día 15 
del corriente mes.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

fCoronel? (S.R.) JULIO R. LOBO
Julio A-. Junhoni

Ahdf-és- Mendieta
Jefe. de Despacho de Salud, P. y A. Social

RESOLUCION NQ 446,4-8.
SALTA, Abril 12 de 1'956.
Expediente N9 1057|56.
—VISTO el presente expediente iniciado poi 

Inspección de Hügienia y Bromatología en el ne-, 
gocio de BAR-REST.AURANT y PIZZERIA, sito 
én la calle Carlos Pellegrini N9 397 de esta ciu
dad, de propiedad del señor JUAN CARLOS. 
MARTINÉZ, por ser, infractor al Art. 13— In 
ciso 1. de! Reglamento Alimentario Nacional 
(FALTA DE HIGIENE),

El- Ministro db Salud- Pública y A. Social
RES *.-J E L V E:

1?.— Aplicar ,al señor JUAN CARLOS. MAR 
TUNEZ, propietario del-negocio de . Bar, Restau- 
nant y Fizzería sito en la calle Garlos Pellegri- 
ni N-9 397 de-esta ciudad,- una-multa- de 100 
m|n. (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), por 
ser infractor al Art. 13— Inciso L del Reglamen
to Alimentario Nacional en. vigencia (FALTA 
DE HIGIENE).

29.— Acordar ’4£. horas.de plagia partir de 
la fecha de ser notificado en-forma ofielal,^pa
ra que proceda abonar la multa, en la,.Sección 
Contable de este Ministerio —calle Buenos Ai-, 
res, N? 177.

39.— En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artíciulos anterioras, se elevarán 
las presentes actuaciones a Jefatura de Policía 
para su cobro, caso- contrario se hará pasible a 
un día de arresto por cada diez pesos de multa 
.aplicada.

4? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO. A. CINTIONI
Es. copian

Andrés M-endieta
Jefe de Despacho de Salud P. y. A£. Social

BESÓLUCION N9 446|-S.
SAETA, Abr-iLl-2 de 1956.

. —Atento al vacío creado en los Servicios de 
Transporte de la Asistencia Pública, como con
secuencia de la reincoropración del chófer Fe
derico Bernardo Obejero al servicio de Joaquín 
V. González, v que se desempeñaba^ traxisitoria?, 
mente en aquel establecimiento,

El Ministro de Salud’ Pública y A; Social
j - RrEiSíU EtB V E:

19.— Trasladar al Auxiliar 29 —Chófer— Sr. 
RAFAEL AZ CARA TE, actualmente, en Cafayate, 
á 1^ ■-Asistencia Pública- dé esta Capital; donde 

SALTA, ABRIL 2j6;DW 1956

prestará, idénticos servicios, debiendo haberse car* 
go dé su nuevo destino’ antes del día 25 dé 
Abril en curso.

29.— Comuniqúese, publíquese., dése. al. Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO. A. CINTIONI
ES

■ Andfrés- Mtendieta -
Jefe de Despacho, de Salud Pública. y: A. SoclaL

RESOLUCION N9 4466—S:
SALTA, Abril- 13. de 19ñ6.—
Expediente- N9. 21\ 510|56<
VISTO la renuncia presentada,

El Ministro do Salud Pública y. Ax S.oe’áí
R E S U E L V E:

19.— Trasladar a la Auxiliar 69 —Enfermera— 
del Servicio de Inyectables de la Asistencia Pú 
blica, señorita EVA MARGARITA COLQUE, pa 
ra desempeñarse en la Sección. Puericia d? la 
Oficina die, Paidología— con la misma categoría 
de 1.a que es titular.

29.— Comuniqúese, publíquese ,dése al Libro 
de Resoluciones, etfe.

JULIO A. CINTIOI®
Es copia-
Amalia G, Castro.

Oficial Mayor. fe Salud, pública y A. Social

RESOLUCION N? 4467-8.
SALTA, Abril 13 de 1956.
VISTO' la situación reiteradamente consta

tada, de- llegar en mal- estado- é inútil para el 
consumo, la leche que en cantidad de cincuenta 
litros diarios suministra la firma “Assur” dé* es-. 
ta ciudad al Hospital “San Vicente de Paúl” de 
Oran,

El Ministro d? • Salud Pública y A. Social*
R E 8 U E L V E:

19.— Rescindir, a partir del día 10 de Abril 
en curso, el contrato existente con la firma 
“ASSUR” de esta ciudad, para la provisión de 
cincuenta (50) litros de leche diarios para'el 
Hospital^ “San: Vicente de. Paúl” de Oran.

29.— Comuniqúese, publíquese, dés^ al Libro 
de Resoluciones, etc.—

JULIO’A. CWTIONI

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho <3e Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4468-S
SALTA, Abril 13 de 1056.
Expediente N? 21.483|56¿
—VI^TO estos expedientes; atento ajo infor

mado por el Servicio Médico, de Campaña y 
parlamento Contable, con fechas 20 y 23 de 
Marzo. ppdo., •

El Ministra- efe Salud-í. Pública, y_- Ax Saoiah
R'E 8 t E L V Ei.

.19,— Aumentar DOSCIENTOS’ CINCUENTA 
PESOS” M|N; C$~ 250:—) mensuales, al alquiler 
que actualmente se abona por la casa que. ocupa 
la Sala de Primeros Auxilios en Fi.nca “Los Éo- 
saies” en- -Mistan, de propiedad de la Srta, Ne
lly García, debiendo atenderse este^ gasto con, 
imputación al Anexo E— Inciso í— It’ém 2— 
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Principal ai 1— Parcial- 2’ dís-Ta? Ley- de Presu^ 
puesto en vigor.

29.— Comuniqúese, publíqipies,^ dése al. Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO-A. OmTOF®-

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho Salud Pública y A. Social

N? 446.&S,
SALTA, Abril 13. de 1956.
-JUSTO la. necesidad: de proveer de leche ai 

Hospital “San Vicente de. Paúl” dej Orán, al, 
haberse rescindido el contrato. que,-para tal-su
ministro se tenía con. la firma “Assur” de, esta- 
ciudad; y atento a la conveniexieia felá cotiza? 
ción/ cursada, por “Laboratorios Glaxo” pjr le
che en polvo,

El Ministro dé Salud Pública- y A. Social 
RES L E L V E:

19— Adjudicar a LABORATORIOS “GLAXO7 
la provisión directa al Hospital “San Vicente de 
Paúl” de Orán de cinco (5) kilogramos diarios 
de leche en polvo (equivalentes a 40 litros) al 
precio de $ 10.80 m|n. el kilo, a entregarse en 
cantidad de sesenta (60) • unidadescada doszme
ses, y con anterioridad^ ah l?<eAbril.en.curso.

29.— Comuniqúese, publíquese; dés^r ab Libro 
de- Resoluciones, eto:—

JULIO A. CINTO3W
E=--
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho dfc I’üúl-ica Vi A4. Sjo.ciak

RESOLUCION N9 4470-S.
SALTA, Abril 13 de 1956.
—VISTA la solicitud de inscripción presenta

da por la Srta. María Luisa Vázquez; y aten
to al informe producido, por el Registro de Pro 
fisiónales con fepha 4 de Abril en curso,

El Ministro día Salud- Fúblic-a» y A. Sínúali
R E S U E L V F<:

19.— Autorizar- la insicfripcíún dé la Señorita 
MARIA- LUISA, VAZQUEZ; como' ENFERMERA, 
en carácter precario hasta la presentación?! del 
título original en el Registro de. Profesionales 
del Ministerio* de Salud. Pública y Asistenta 
Social.

29.— comuniques®, publíquese-, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

A.ndrés Mendieta
Jefe-de Despáchenle Salud. Pública y Á. Social-

RESOLUCION N9 4471-S.
SALTA, Abril 13- de 1956.
—VIS.TQ las planillas, de. viáticos que corren 

agregadas a estas actuaciones, presentadas por 
personal dependiente dh eete Ministerio; y es
tando de conformidad con las mismas,

El Ministro dé Salud Pública y A. Social
RES ÍJ.EJL. V-Eh

19— Liquidar a fávor "dél Sr. Director déJ- 
Hospital “San Roque” dé Embarcación Dnctoj 
CARLOS1 jFRTqpLI;Já suma de'DÓ^Mfc CIEN 
TO OCHENTA Y1 TRES PESOe MtN? ($ 2:183)* 
importe correspondiente a once (IT) . ellas Jó® 

viáticos y gastos de •movilidad, dé ácuéidv a"

horas.de
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detalle en planillas que corren agregadas de 
fs. 1 a 10 de e-stas actuaciones.—7•

2*?.— Liquidar a favor del Enfermero do. San 
Bernardo de las Zorras, don RAMON AFOLINA 
RIO GOMEZ, la suma de NOVENTA PESOS 
M|N. ($ ’90.—) importe correspondiente a un día 
V medio (1 ¥2) de viático, de acuerdo .a deta 
le en planillas que corren agregadas a estas 
actuaciones.—

3?.-— liquidar a favor del Sr. Director del Hos 
pitad ‘"Nuestra Señora del Rosario” de Caí ayate, 
Dr. MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ, la SMia.^ 
de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PE** 
SOS M|N, ($ 436,—) importe correspondiente a 
cuatí’© (4) días de viáticos y gastos de movíiL' 
dad, de acuerdo a detalle én planillas que co«' 
ríen’ agregadas de fs, 1 a 8 de estas actuaciones.

49.— Comuniques©, publíquese, dés© al Libro - 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es _ copia:

Andrés-Mendieta , ‘
Jefe: ue Despacho «e Salud Pública y A. Social

RESOLUCION Nv 4472-S.
SALTA, Abril 16 de 1956.
^VISTD la Resolución N? 24 de la Comisión 

Provincial de la Tuberccuosis; atento a lo so-; 
licitado en la misma, y a lo manifestado por 
el Departamento Contable, de este Ministerio, '

El Ministro de Salud Púbiiia y A. Soc al
R E b e E L V fí:

- 19;— Aprobar la Resolución Ñ9 24 de fecha 12- 
de Abril en curso, dictada por la Comisión Pro 
vixicial de la Tuberculosis, y cuya parte dis
positiva dice:

“Arfo I9— Aprobar el presupuesto adjunto, pót 
“la suma de $ 28.000.— (VEINTIOCHO MIL.-. 
“PESOS MONEDA NACIONAL) ‘presentado por 
“ ©1 Sr. CARLOS G. ABASCAL.
“Art. 29.—- Solicitar al Ministerio de ¡Salud Pú 
“haca y Asistencia Social el pago cornespon- 
í( diente”,

29**? El gasto que demande ©1 cumplimiento 
de la presente Resolución, será atendido con fon 
dos de la Comisión Provincial de la Tubérculo-’

comuniques©, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc,

JULIO A. CINTIONI

£.7. Copia:

AndrésMendieia ••
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

•benefíc ario S?. JUAN ANTONIO TORRES, en 
concepto de ayuda,

29.— El gasto qu/« demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse al 
Anexo E — Inciso I — 'Trinopal c) 1 — Par
cial 6 “AYUDA SOCIAL” de la Ley de Pre- 
xsupuesto en vigencia.—

39.— comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc,

JULIO A. CINTIONI
Es copicr^
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUClípN N9 4476-S 

de abril,de 1^56 
. 13.829-G|56,

SALTA, U
Expíes. n9 

[56 y 13.97qM|56
Visto erí

RESOLUCION N? 4473*S6 
íSALÍA, Abril 18 de 1956.
©xpediiente N<? 1400j56¡T, „ • ■
-¿VISTO el pedido de ayuda solicitado por 

el giv JUAN ANTONIO TORRES; y atento al¿ 
inform© de la Sección de Asistencia Serial,

SI Ministro de Salud Pública y A. Suci&l
B E S V E L V E?

19,=» Jefe del Departamento Contable de ’ 
©ste Wnisterto,- liquidará con cargo d® oportuna 
mdicién cuentas, iá súma/dS I 328.— '%•' 
(TRESCIENTOS VEINTIOCHÓ’PESQS MONE^ 
Bá ^IQW, á lá Visitadora Social Srta.. 
AÑA MARIA PIVOTTI, para t(re con dicho im 
pórte- .proceda á údqqte’ir dos (2X pacajes d| ifc 
áe gtüte’a Retiro? W. 2*-

RESOLUCION N9 4474-S
ISALTA, I18 de abril de 1956
Visto e.n este espediente lo solicitado por el 

señor Miguel Angel EcheniqUs, propietario °del 
inmueble ocupado por el Puesto Sanitario en el 
pueblo de Iruya;- y atento a lo aconsejado por 
el Servicio de Campaña, y lo manifestado por ¡el 
Departamento Contable de este Ministerio,

El Ministro ds Salud Pública y A, Social
R E S U E L V E:

1°— Aumentar el alquiler del inmueble ocu 
pudo por el Pulesto Sanitario de Iruya, de pro
piedad del Sr. Miguel Angel Edhenique, a la 
Súma de $ 200.— m¡n. (DOSCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL) mensuales, cop anterio 
ridad al 1? de enero del corriente año.

2<? — Comuniqúese, publíquese, dé^e al Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A.0CINTIONI
Es copia

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4475-S > ’ ,
SALTA, 18 de abril de 1956 *
Visto que la Dirección Nacional de Paludismo 

y la Fiebre Amarilla se halla enpeñada en la 
erradicación palúdica del país, llevando en. ¡forma 
exhaustiva sus investigaciones hada el examen 
de sangre en el enfefxnó febril,

El Ministro da Salud Pública y A. Social
H S S m V Ft

19 — A partir de la techa, en los gstatacL 
ihientos aSiSteñcíáleS dé lá Provincia, ge extrae 
rá sangre a iodo enfermo fabril,, mediante el 
examen dé la ugótá gtuésa y entendido”. Éstós 
preparados serán enviados a la Dirección Ña&io 
MI d¿ Paludismo conjuntamente coja úna pía 
nilla que a talés efectos remitirá a cada esta
blecimiento la citada repartición,

2? — Lo dispuesto precedentemente regirá has 
ta el día 10 de mayo próximo, encareciéndoseles 
a todos los servicios el estricto cumplimiento 
de lá presénte resolución, tan bien fundamenta 
da como es la pretensión, dé erradicar él páliü 
dísmo en nuestra ProVtelciá.

3^ Comuniqúese, publíquese, dése al Uto 
de Résolúí?teés#

JULIO A. CINTIONI

£s ee$S:

Andrés Méndieiü
Jete áe ©ésfiácHd d® ÉSdídd ?. y A. áueal

13.994-A|56, 14.000-B
I;

es las solicitudes de 
; cun dina Emérita T.

estos expedíent
ayuda intenjuestas por: S.'1

Cipriano Aibar, Ana María Bruno 
y Cosme Damián Molina;-
de Güemes,

y atento a. los infor .
mes producidos por la Sección- de Asistencia 
Social y Dep¡
11 y 13 de

lartamento Contable con fechas 
abril respectivamente,

El Ministro

19 — El 
este Ministeii< 
rendición de

íto Salud Pública y A. Social 
R E & U E L V E: .

^efe del Departamento Contable de 
io, liquidará con caigo de oportuna ’ 
cuentas, la suma de $ 12G m|n, 

(CIENTO VEINTE PESOS
Asistente Social 
iue con dicho

colchón de lanilla desuna plaza y me ' 
de la beneficú
’A T. DE GU

NAL), a la 
quez, para 
adquirir un 
día a favor
NA EMER1T,
de ayuda. ,Éxpte. n? 13.829-G|55)

MONEDA NACIO- ' 
Sita. Victoria Veláz ‘ 
importé proceda a

aria Sra. SECUNDí 
EMES; en ’ concepto

29 — El J^fe del Departamento Contable de.; 
este Ministerio, liquidará co 
rendición de cuentas, la suma de $ 231.— m[n. 
(DOSCIENTOS TREINTA ’

n cargo de oportuna

Y UN PESOS MO«
DNAL), a la Asistente Social, Srta 

Pivotti, para que con dicho importe
NEDA NACI
Ana María
proceda a adhuirir 20 frascos de Ambistrin, a fa 
vor del bene:
concepto de

■¡ciarlo Sr. CIPRIANO AIBAR, en 
ayuda, (Expdte N9 13.'994-A|56).

31’ El Jefe del Depart 
este Ministerio, liquidará w 

cuantas, la suma de $ 70.— m|n, 
(SETENTA ¿ESOS MONED. 
Asistente Sot tal, Srta. Ana

rendición de

miento Contable! de 
o cargo de oportuna

A NACIONAL), a la ’ 
María Pivotti, para

que con dicho importe proceda a adquirir un j 
par de anteojos con destiij 
¡Srta. ANA M]ARIA BRUNO, 
da. (Expte. i? 14.000-B156)

o a la. beneficiaría 4 
en concepto de ¡ayu ?

49 — El
de este Ministerio, liquidará con cargo de opor 
tuna 
m|xí 
a la
para 
rir Un páf
CosMé DAMIAN Molina, en concepto de 
ayudan (Expíe. N: 13.973

Jefe del Departaminto Contable

rendicidn.de cuentas
(SETENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
Asiste
que cót dicho importe proceda a adqai

ié anteó jos con ” destina al señor

• la suma de $ 70

Social Sita) Ana María FiVóttL

■M|Ó6

ga gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución deberá imputarse al 
Anexo É— Inciso I— Item 
Parcial 6 “AY 
puesto- en vigencia,

69 — Com
Libro de

’UDA SOCIAL’
1— Principal c) 1 
de la Ley de Presu

el
uníquese, publ 
Resoluciones,

:quese, insértese en 
etc.

JULIQ A,
& copia:

Andrés Mendieta
de Desp icho <Je salud

CINTIONI 1
r;

FúWlea y A. Soda!

RESóLÜOiÓÑ N? 44W—S, _ Q
SALÍA,, Atfii 18 ds 108 i.-*
Vigió las gíaníliag ds Viáticos Que 6orien

agregadas, a las presentes actuaciones, presen
tefes gdr personal dependiente fe este Miife.

rendicidn.de
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terio; y estando de conformidad con las mis
mas,

El Ministro cío Salud Pública y A. Social .
R E S U Ii V E:

Él Ministro cí< Salud Pública y A. .Socíai 
R E S ’U E L V E: .

.I? — f jar el jornal diario a los Inspecto
res y obreros .que prestaron servicios en la'

BOLETIN OFICIAL

campaña de higienización en esta ciudad, a. 
efectos de evitar la propagación dei mal de 
Heine Medín, autorizándose a proceder a su. 
cancelación de acuerdo al siguiente detalle; .

4? Liquidar a favor del Sr. JUAN N. 
•BURGOS.—Auxiliar- 6? Enfermero Volante— 

-la suma de^- UN MIL TRESCIENTOS OCHO 
PESOS CON 10|00 M|NACIONAL'($ 1.308.10), . 
importe-’ correspondiente a 15 días de viático 
y -’ gastos’ de movilidad, de acuerdo a detalle 
en planillas que corren agregadas a estas ac- 
tuacipnes.—

2? — Liquidar a favor -del Sr. ALBERTO 
FIGUEROA —Auxiliar 6? Chófer—, la suma

- de>:-:pO§PJENT.OS- SESENTA Y CINCO PE- 
SQS -M|NACIONAL ($ 265.—), importe corres
pondiente.- a> dos días de viático y gastos de 
movilidad, de acuerdo a detalle- en planillas 
que jorren. agregadas a estáis actuaciones.—■

39 El gasto que demande el cumplimicn»- 
fq de la dispuesto precedentemente, deberá irn 
putarsf al taxo-E Inciso 1 ítem 2 — 
Principal a) 1 — Parcial 40 de la- Ley de Pre 
lupuasto en vigor.— . ’

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Lfc 
W de Resoluciones, etc,-®»-

JULIO A. C1NT1ONI
®s copia:

• Andrés M&n'diei'a
De&pa&w sí© ¡Salud y A»

RESOLUCION N9 44.79—S. 
lAXíTA, Abril 18 de 1956.*-« 
fepta. N9 21.627156.—
VISTO este expediente en que éí Dr/ Car* 

los L; Pereyra, solicita en carácter de présta
mo por Un período- de tres meses, un micro- 
tomo,- marca Stíassnié —París— existente en 
elmServício ’de Patología, fuera.de funciona- 
miento-' por los desperfectos que tiene; y no 
existiendo inconveniente' -en ceder el mismo 
ya que dicho servicio cuenta con dos aparatos 
modernos,

Si Ministro, de Salud Pública F A; Social
* e ' - - > E S U E t V Éí *•

.W...75? Üé&fj éh. Sarácteí de préstamo, por 
< .término de tres (3) ixleges, al Jefe del Séi> 
Vicio de Anatomía Patológica, Dr, GARLOS- 

pSBWMA, < micrótomo marca —STIASS 
ÑlE - ^París—, existente en dicho servicio, 
quedaiid© a° cargo del citado funcionario' ios 
arreglos qué fueren menester' efectuar éá el 
aparató dé- referencia.^

Comuniqúese, publíquese,. dése al Lí
tese- de Resoluciones, etc.^

’ ■ JULIO A. CINTIONI
& espía-'
Andrés Métidieiü

Jsfg ú© Despacho se Salud PúbíWa f A. ÜfitíMí

ReSolüSioW Sf9 44gó-§.
fALTA, Abril 18 de

21J13]36.^
. Debiendo éste Ministerio abonar los Jorña» 
leí ál personal qué prestó .servicios Última» 
.hienté m la. cañtpum Ufe higiexiizaciÓn mi és
ta ciudad; y siendo iiecésarió fijar él jofíial 
¿telo á/los Xiispecteres y obrefos.de acuerdó 
a. lo-jolifiitád0..poL el.-Jefe. del. Depár.tamCiñtq- 
Qcntabie con fecha 11 dé^abfil en cWo$

NOMBRE ' 'i | ff ; CARGO DIAS 1ORNAL

Chimaco Be jarano Inspector 10 ds„ 39.—
Alcobet Germán Nicolás ,, 15 • „ ,, 39
Pipino César L. 13 „ „ 39. ■—
Yapara Alberto . •'• ff 12 „ „ 39 -
Ponce Humberto a 12 „ „ 39.-
Robert Delfín Pío 9» 12 „ „ 39.—
Alegre Leopoldo 99 12 H n 39.-
Wayar Normando ■ 99 12 „ „ 39.-.
Torres • Casiano ii 11 „ >r 29.-
Muruaga Babas Rosa 99 . lt „ . „ 39.-
Querio José Antonio 10 „ „ 39.-=
Córdoba Manuel A, sr ÍS ?í 3
Saravla Ricardo a fi ■ . 13 ; „ 39. -=’

Santos Gerónimo Francisco Obrero 1? » if 31.-
Chacón Marcelino A, ii 17 » ,?
Chañi Tomás-;. 99 ia%» 31.™
Oolque Hiiaííóñ » 31. \
Bure’as Higinie- ifi >, „ 31.
Arniclbia Gabriel b ft 31,’°^
Sema ®sv«ro 12 » „ 31.-
Sá’Vál Vicente 99 ia% „ 99 31.-
Bautista Andrés 99 16’4 „ „ 31.—
Chávez Ramón Antonio ’ 99 lí „ . - „ 31,.^“

0
Martínez -.Juan Francisco 99 16 „ „ 31.- '
Gioilár Lóreto , íí ■ 174 „ „ 31.—
Quipildor Gregorio S? 16 » » 31.—
Tbáñez Nartín S6 ’ ! » 16 » . „ 31.—
Cruz Ramón es 13 „ 99 3L-
Alba Nicolás Víctor í? 144 „ ’ „ 31.—
Reyes Felipe Angel 99 154» - )f 31.^«
Salval Fermín : ' 99 174» „ 31.—
Raíz Vicente 99 144 „ » 31.-
Ortega Basilio 99 174 „ ,, 31.--=
Martínez Custodio. 99 164 » ■ 31.—
García Francisco Habido 34 » „ 31.
TórréS Julio A. 99 18 » 99 31 .-
Gerónimo -ROsartó ' 99 184 » » 311*-**
Ventacói .Ssteban ’ . - ‘ S* 4 » ñ 31.^
Etíheniqué José Luis • 16 » » 31.^
Guerfefo. Agustín del Valía 10 »’ „ 31^
Rodríguez .tBáhdfd 2 ♦. js 81»^
ZotBl® Alejandro ¿j 1S w a 31.

Valer i Arto- S '■ í> 134 » 31.—=
FÍOréS FráílciSc® . 99 1&4 » j, 31,¿Si
Rodríguez. FrañciSea 99 16 » „ 31.^
Rodríguez Segundo ' ■ - IB » - ti 31.-
Roffieío Santos 99 12 » j? ' SÍ e ■s*3r’*
Ríó§ SWfiW. 99 14 „ „ 31.—s
Milla ÜáiW . • ■ ’. » M h 3í .aB£?
Toscáho ‘Fgifciáña 99 14 » - „ 31.^

fiamáñiego íMliü 99 18. > -i,- ■ 3-L^
Meditiá Vietór-iñó 9b 14 » „ 31.-
Sstopiñáh Augusto < • -■ -íi iS ..«■....... » 31.—
Lobo JoSÍr ©ni _■ 124 ».. ..31,—.
&0Tteá JofgS lt .„ . M 31.—
Aleiñán Válérltfñ .-jt> -

BáfriónüéVó Armánde .... . .... - í. • 19 ■ » - ' x.jx ■•31
Wldéz Juan . t ? & U '
©órdóba Mahurt . . ÍF 1 : ■ - » # .31,—'

fuera.de
obrefos.de
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29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente,- * será impu
tado al Anexo E — Inciso I — Item i —
Principal c) 1 — Parcial Decreto Ley ÑQ 129 

|56 ‘“Campana-contra la Poliomielitis” de la 
L’éy de- Presupuesto en vigor.—

• 3? — Comuniqúese, publíquese, dése ál Li
bro de Resoluciones, etc.

.. .. . JULIO A. CINTIONI
fi's -&b£ía:

Andrés Mendieta
JéU de Despacho de salud Pública y A, Social,

RESOLUCION N9 4481-S
SALTA, 18 de abril de 1956
Expediente n9 1075|56.
Vista la inspección efectuada en el Puesto 

103 de Venta de Verduras en el Mercado 
Báh Miguel de esta ciudad, de propiedad del 
sínor RESINA CARRXONj habíendose com
probado que el mismo se encontraba en inhac 
cWii al Art. 14 dél Reglamento Alimentario 
Nacional, por carecer del uniforme regiamen 
teiió;

El Ministro de Salud Pública y A. Social
R E 8 V E L V E;

i9 Aplicar al señor RESINA CaRRION 
una multa de $ 50.— m|n. (CINCUENTA FE 
SOS MONEDEA NACIONAL), por infracción 
al Art. 14 del Reglamento Alimentario Nació 
nab que dice;
“.Las personas que intervengan en ja maní 
■'pulación y conducción de productos alinnnti 

tfíciqs en almacenes, panaderías, carnicerías» 
Verdulerías, mercados, etc/ es obligatorio el 
“iiSpde delantales o guardapolvos y gorros, 
“blancos;^
“Estas piezas ’ *de vestir deberán encontrarse, 
“en todo momento en perfectas condiciones de 
"conservación y aseo”.

2? Acordar 48 horas de p azo a partir 
de Ig^feclia de ser notificado en forma oficial 
para que proceda a abonar la muña en la 
Sección Contable de este Mínisterio-caUc B-ue 
nos Aires n9 177*

§9 — En caso de rió dar cumplimiento» a lo 
dispuesto en Jos artículos anteriores, se eleva
rán las presantes actuaciones a Jefatura de 
Policía pata su cobro, caso contrario, sg pa* 
lá pasible a un día de artesto por cada diez 
■pe^os de multa aplicada.

49Comuniqúese, publíquese, dése al LL 
tao di ■ Résoluciohés, etc.^

' JULIO A, CJNTIONI
& eopte?
A ndfés 'M^ndíé l&

ae Despacho 'de Salud P. y A. Social

N9 448^S
SAUTÁ, 18 dé abril de 1986
Expediente n9 1079|5B
Vista las actuaciones iniciadas en contra del 

^peneddr d@ líché, Sn VALENTIN UOLQUE 
domiciliado eñ la calle LJERMa N9 160 de es
tá ciudad, por infracción al Art. 197- Inciso 
2 del Rlgláhitótp Alimentario “ Naciónál en vi 
¿éncia, y atento ál resultado de análisis hn 
7200 eMpédidd póí. la Oíiciña de Bioquímica el 
tUBl llega a tó conclusión de que la muestra 
de leché áñálMdá E.S' APTA PARA 8U 

'•¿MFHNDIO, pof su bajo tenor en matem gra 
IM1 : : r

El Ministro $3 Salud Pública y A. Social
R E S L E L V E:

.I9 -- Aplicar al expendedor de leche, Sr 
VALENTIN COLQüE- con domicilio en la ca 
He Lerma n9 160 de esta ciudad, una multa 
de $ 200.— m¡U; (DOSCIENTOS PESOS MU 
NEDA NACIONAL), por infracción al Att. 197 
Inc 2 del Reglamento Alimentario Nacional, que 
dice: “La leche de vaca destinada al consumo 
debe responder a las siguientes características: 
Contener un mínimo de 3.2 por ciento de ma 
tería grasa butirométrica “Gerber’’, en el pe
ríodo comprendido entre el 15 de abril al 15 de 
julio; 2,8 por ciento, desde el 15 de julio al 15 
setiembre; 2,6 por ciento, desde el 15 de s - 
tiembre a,l 15 de diciembre y 2,3 por ciento 
desde el 15 de diciembre al 15 dé abrir.—

2? — Acordar 48 horas dé plázo a partir ue 
la fecha de ser notificado en forma oficial pa
ra q^e proceda abonar la multa én el Depar
tamento Contable de este Ministerio-calle Bue 
nos Aires n9177.

39 caso qe 110 ¿ar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario, se, ha
rá pasible á Un dia dé arresto por cada diez 
pesos de multa apliega.

49 Comuniqúese, publíquese, dé^e al Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe ’ue Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N9 4483-S
SALTA, 18 de abril de 1956
Visto los Expedientes N9s. 19.778 - 19.851 • 

21.076 y 1034 iniciado por inspección de Hi
giene y Bromatología, en contra del expende
dor de leche, Sn SANTOS IvíARINARO, con 
domicilio en la calle CASEROS N9 16^7 d¿ es 

ta ciudad; yo

tíONSipBBANDOi
Que el cit'ado comerciante no Se encuentra 

inscripto como expendedor de leche en la £ec 
ción Higiene y Bromatología, encontrándose 
por tal causa violando lo dispuesto por el Re

. glumento Alimentario Nacional en . su 
tículo Í2i

Qué con fecha 2B de abril da 1953 y por 
pediehte n9 19/178, se le aplica al citado

ar-

Ex 

pendédor por Resolución n9 3839, una multa 
dé $ 300.— m|n. (Trescientos pesos moneda 
nacional)» por haberse constatado que la leche 
que suministraba a la Dirección General de 
Hospitales no era apta para su expendio, por 
su. bajó tenor-en materia grasa, infTangiendo 
por tal causa al Artl. 197- lile. 2 del Regla* 
mentó Alimentario Nacional (Multa ésta que 
no fué hecha efectiva) *

Que con techa 9 de Mayo de 1985 y por 
E^ediéííte n? 10.881 y- de ácuérdo con él re 
suítádó qué .árfbja él análisis N? 5647 practi
cado por la Oficina de Bioquímica, se llega 
á la cóhcltisiÓn dé qué la muestra analizada 
te trata dé tiná mezcla dé “ágliá aon léche” 
razón por la cuál Se lé- aplicó a dicho e&pep* 
dedor una multa de $ 500.-— (Quinientos pé
sol mqíleda nacional), por. Resolución N9 8871 

(multa que uq fu.é ftétoa efectiva!)

enero de 1956 nueva

ospitales, raz
Lente n921076, 
solución n? 4313, recayendo sobre el
endedor una

:ón por la cual se inh 
. dictando este M miste

Que cdn fecha. 2 .de

mente* se| comprueba que el citado expendedor 
entregaba} la leche en mal estado a la Direc
ción de

. cia Expe
río la R

citado e
(Quinientos pesos moneda 

 

tampoco fué hecha efectiva;

Que co fecha 26 de
te n9 1Ó¿ se compruet

multa de $ 590.— m;n 
nacional), lauque

enero y por É^pdien- 
a que el citado expeu' 

dédor violaba nuevamente las dispoiíeióhés del 

 

Reglamento en vigencia'en su Art. 19Í- Im 

 

2 y 3, co^io lo comprueba el resudado' & aháU 

 

sis n9 69fcl expedido per la Oficina de BíqqiT

MiEl

mica; y 
Atento 

tado por

acer lugar a

al 
el

pedido de 
causante;

stro de Salud 
R E s r

reconsideración presen-

Pública y A. Social
E L V E: ■

pedido de reconside* 
51 expendedor de leche 

OS MARINADO;
DUCIR a $ 8)0.— m|n. (OCHOC®N

OS MONEDA
e las* multas
s. 3839, 3871
Sr. Santos Marinare- con domiéiltt

1677 de esta ciudad’

icho importe en la 
Ministerio-calle Buenos

I9 
ración presentado por 
Sr. SAN

2? — R 
TOS P 
to total 
ciones' N 
de leche 
en la calle Caseros n9 

 

por ser infractor <Jreincidénte” -al Art. i97> ixi 

 

ciso 2 y | 3 del Reglamento Alimentario ¿Na
cional;

39 — Abordar 48'horas dé plááo a partir de 

 

la fecha re ser notificado en forma cíicialr pa 
ra que preceda abonar qi 

 

ción XJoTillable de este 
Aires • n9

4<? —■ ' „ ___ ___ __ ___ ___ cv
dispuesto |en los artícul i® anteriores, as eleva
rán las resentes actuaciones a Jefatura" du 
Policía pára su cobró, laso contrario, se Hará 

 

pasible a |un dia de arresto por cada diez pe
sos de aplicada.

69 — Comuniques©, publíquese, dése’aU Li

 

bro de Resoluciones, ete.

‘JULIO.
Ss eo¿iat

Andrh Mendhü

NACIONAL), etemow 
aplicadas por Resolu- 
y 4313 al expendedor

77.
h caso de no dar cumplimiento-á 1$

A. CINTIONI .

«tefe de Despacho de Salud ¥- A» Bebía;y

RESOLUCION N> 4484-S - , -
le 1956-

efectuada-. • en el Tueste

de esta

salta, | 18; de abril

Expediente n? 1076|56 

 

Vista 14 inspección e, 

 

de Venta [de Frutas en el Mercado San Miguel" 
iudad, de propiedad del señor DE
METRIO |BAU, habiéndose comprobado que el 
ecía del uniforme reglamentario, en 
e-por tal causa en infracción 'aPArt. 
glamento Alimentario Nacionax en

mismo ca 
centrando 
14 del’ 
vigencia»

El Ministro de Salud 
R E 5 U

Pública y A. Social
3 L V M

licar al ir. DEMETRIO BAU, una 
$ 50.— m|á.
NACIONAL),

(CINCUENTA PESOS 
por infracción al Art.

multa de
MONEDA
14 del Reglamento Alimentario Nacional, que. 

 

dice: “Laá personas que 

 

“nipulacióh y conducción de productos alimen 
<(ticios; e

interevngan en la mai

verdulerías;, fruterías,carnicerías,
gtg/ig <aW$orfe el uip.de dqiap

uip.de
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“tales o guardapolvos y gorros' blancos. Es- 
“tas piezas de vestir deberán encontrarse en 
“todo momento en perfectas condiciones de con 
“servación y aseo’7.— ’

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir dj 
la feclia de ser notificado en forma oficial, pa 

• ra que proceda abonar la multa en el D.pax 
tamento- Contable de este Ministerio-calle fíue 

. nos Aires n9 177.

3? — En caso de no dar cumplimiento a 7 o 
s dispuesto en los artículos anteriores, se eleva 

táu las presentes actuaciones a Jefatura de 
■ * Policía para su cobro, caso- contrario, se hará 

pasible a un día dé arresto por cada diez pe 
'sos de multa aplicada.

4? — Comuniqúese, publíquese, dése al Li« 
“ 'bro dé Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
la copien

Andrés M endieta
Jefe de Despacho de Salud y A# Social1

, RESOLUCION. N? 4485—&
.. j. BALTA, 18 de abril, de 1956

. - N? 1072166,-r..
Vista la- inspección efectuada en el IWch 

- él© de Almacén y Venta de Pan de propiedad 
. ; -.del. señor FORTUNATO F ARFAN,- sito en la 

■ . gallo CORDOBA N9 1267 de esta ciudad, ha- 
- , biéntoe comprobado que dicho local se éneo» 

-toaba en malas condiciones de higiene, infrac 
ción al Art. 13- inciso 1 del Reglamento Alí* 
mentarlo Nacional en vigencia;

; Ministro d»3 Salud Pública y A» Social

' ' i?Aplicar al señor fotunato farfan 
Una multa de $ ICO.— m|n. (CIEN TESOS

■ MONEDA NACIONAL), por infracción al Art; 
18 Inciso 1 del Reglamentó Alimentario Na 
Oiónal (FALTA D® HIGiENE).

*• 29 — Acordar 48 horas di pla&^a partir de
la fecha de s©r notificado en forma oficial, 
para que proceda abonar la multa en el De
partamento Contable de .este Mínlsetrio^calle 
Buenos AiriS 17^

I? En cas®,J^íiQ/kdar •cumplimiento a lo 
dispuesto mslós "artículos anteriores^ se eleva 
:-rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para iU cobro, caso contrarío, se hará 
pasible a un dia de arresto por cada diez pe
jes de multa aplicada,

4? Comuniqúese, publiques^ dés^ al Li- 
de Resoluciones, etc,

—■ ■ i JULIO A. CINTIONI
; ;.c. El éóplfíí

Andrés Mendieta . a a . 
•.Jefi. á® Despacho dé Salud r, y Ai Soéw ' 

RESOLUCION 4481-S
SALTA, 18 dé abril de 1956 . :

o . N? 1082|§&^..
Vista ¡a inspección efectuada eii .él Puést© 

130 dé Venta de Verduras en el Mercado 
San Miguel dé esta ciudad, de propiedad def 

- -jeñor MAURICIO MARAZ, habiéndose cotn; 
grabado que el-mismo-se encontraba en ínfrau 

’. gi& ál-Arií 13* Inciso 15 del Reglamento Alí ’

RESOLUCIÓN* N9’ 44Ü-S
SALTA 18 de abril de 1956
EixpteS. Ños. Í3.0O5I56-E y ÍO86[B6-Ñ: ¡
Vista el pedida da ayuda lóiicitado por la . .. . ; .......... ...

Séñora Mercedes L. de ÑieVá, y atentó al infor teñciales . dépeñdiéñteS' ,de este Ministértóí 
me ctó la Sección de Asistencia Social, ...Subs^retario•

. NACIO,...LÚGOÑfiBj . ¿
. Director ..GeneralMe• JOSE A®

... - -©otro .DAJAL^ : -■ ”
Í waterto ■Jbcioa» en vetóla, (por carweF j? ™ El Jefe del Bepártaftleflio OontSBlé de. Director . ©enirat te^Sflaídád; ©i’.--KI©ÁE©0
-\-í6ktectó mtee'MTW -jara íesltoK afiisteíid* i^vddsrt .cén saiga -fe o|to.r- J r •••.; ■

y atento a' lo- solicitado por Jefatura 
ne y Bromatplógía,

El Ministro db Salud Pública y A.
R E S U E h V E:

Social

MARAZ,— Aplicar al señor MAURICIO 
multa de $50.— m|n. (CINCiJENT/l PE
13 — Inc. 15 del Reglamento' Alimentario 
MONEDA NACIONAL), por infracción al

19
una
Art.
SOS
Nacional.

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir dé 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para qqe proceda abonar la muita en el De- 
partiamento Contable de este Ministerio-calle 
Buenos Aires n9 .177,

39 — En caso de no dar cumplimiento a jo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva 
rán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario se hará 
pasible a un día de arresto por cada diez pe 
sos de multa aplicada.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc,—

. ■ JULIO A, CINTIONI
És copien

Andrés Mendieta .
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N? 44&M
SALTA, ¡8 de abril dé LOSO
Vista la 'Resolución n,J 4419 de

marzo ppdo., y
CONSIDERANDO!:
Que por el kueldo • que percibe

Mayor- Encargado tle ia ofbina de Campaña» 
don Pedro D. Vargas, le corresponde $ 70.-— 
diarios de viáticos '■ coñíoroie & la escala que 
rige

fecha 26 de

él Auxiliar

sobre la materia, •

El Ministro dfe Salud. Pública y ¿V Social 
‘S U E L V © - '

Liquidar a "favor .del Auxiliar-MayorP Liquidar a "favor .del Auxiliar Mayor 
«Encargado de la-oficina de Campaña- Don 
PEDRO D. VARGAS, la suma de $ nB.—.. 
(CIENTO QUINCE^ PESOS- MONEDA NACIO 
NAL), importe correspondiente- a la diferencia 
de once días y medio (11 >• 7¿) 'de -Viáticos, 
que se le liquidará a razón de $ feo diarios mi,, 
diante Resolución n? 4419 de fecha 2d fc maf 
fco'W-’aae en- curse; - • -

S? — 1.1 gastó lí®''demande @1 tiumplimietito 
de lá prestente jRésólüctóh beberá imputarse 
al ÁñeMo E— Ííiciso I— Item 1— Principal 
á) Parcial 40 de íá Ley de Presupuesto eli vi* 
g encia*®s

39 
bro

— ComuílfquSé, publíquese, désa ál Li* 
de Rélolücíoñés,

" JULIO At CÍNTJON1

Andrés Mendiéü ~
Séh dé Déspaého dé Sáhid ÍWÍcá A. SúbiMl

El Ministró de Sáíüd Pública y A Social 
a ® s l tít v ©

de Higie tuna, rendición de cuentas, la suma de $ 328 
m|n. -(TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
MONEDA NACIONAL),, a la Visitadorá.i^ocial 
Srta TERE-SITA RIOS, para que.^ e^i^dicho 
importe proceda a- adquirir do^ (2).->pasaj.es de 
Salta a Retiro, de 29 Ciase,- con destino ,:a la 
beneficiaría, Sra. MERCEDES..L. "DE NIEVAS 
en concepto de ayuda.— - •

29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la présente "Resolución deberá: inmutarse 
al Anexo E- Inciso I— Principal 
cial 6— “AYUDA SOCIAL” d3 la 
supuesto en vigencia<

39 
bro

O- .1— Par- 
Ley de^Pre

Es

— Comuniqúese, publíquese, 
de Resoluciones, etc.

; JULIO A. CINTIONI
copia:

Andrés Mendieta
Jets dé Dmwho de Salud P. y A. Social

dése al Lt

RESOLUCION N? 4480-S ■
SALTA, 18 de abril de 1956 '
Expediente n? 21.676(56
Vista la nota que corre a fs. 1 del presen 

te expediente suscrita por el señor Tárcisio 
De Coceo- Mecánico d@ la Sección "Movilidad 
de la Dirección de Medicina Asistencial, den,un 
ciando al chofer de este Ministerio, Sr. ptan 

, Cisco Palacios, y siendo necesario efectuar las 
averiguaciones del caso, • /.

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVA

Designar al Oficial B?. -dependiente del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia -So
cial, Sr. ROBERTO ELIAS, para que prac
tique una mformaciióii fsumai^a tendiente a 
obtener la veracidad sobre': la denuncia a que 
se hace referencia, actuaciones que deberá e 
levar a este Departamento de Estado ■ a la bre 
vedad posto,.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése ;al LL 
bro de Resoluciones, etc. . .

JULIO ••CINTIONI
ES COpia .

A. MeNDIÉTA
Jefe de Despacho1 da Salud PúolDa y A. Social

RESOLUCION N^ 4490«S
SALTA, 19 de abril de WM
Visto el deereto-Ley n? W4 de fecha. 11 del 

corriente y siendo necesario designar una 
misión para que tanga a su eargo eT estudio 
y adjudicación de las propuestas’ presentadas 
en el concurso de precios, realizados para la 
provisión de medicamentos,

Él Ministro de Salud ÉÚbiíca y A. Bodal
RESUELVE: ' ‘

ja Designar a ios seguientes funelonartjs 
para integrar . lá Comisión que teñdrá, a ' u 
cárgo él estudio y la adjudicación de Jás pro« 
puestas presentadas eh el Concurso, .dé JÓredos 
autorizado. pot DécrMo-Ley ñ? 164 de fecha 11 
de’ abril Óel año, Jn. curso, pára provisión Je 
medicamentos -con ..déstinq a los séryicid¡ asía

pasaj.es
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Director -de<. los -Hospitales de la Capital, Dr. 
SEVE-RINCMc. SALADO;

■Jefe del Departamento pontable de este Minix 
••tér:^., Sr. FRANCISCO V1LLADA;
-Jefe de Farmacia y Droguería. Central, Sra.
MARIA R. E'GÉA DE SALAZAR.—

•29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
■ bró de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI

69 — El gasto que demande el cumplmiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá im
putarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin 
cipal jc) 1 — Parcial 6 “Ayuda Social ” dje la 
Ley de Presupuesto en vigor.

79
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI

— Comuniqúese, publíquese, dése al Li-

Es copia:
A. MENDIETA

■Jefe ae Despacho de Salud Pública y A. Social

Es copia:
A. MENDIETA

Jfcfg de Despacho de Salud Pública y A. Socif’

de 1956
13.967, 13.972, 13.993 y

de ayuda que

RESOLUCION N? 4491-S
SALTA, 19 de abril
Exptes N?s. 13.908,

13.976|56 -
Visto las solicitudes

gregadas a estos- expedientes;- atento 
formes producidos por la Sección de 

’cia Social y Departamento Contable 
. Ministerio, respectivamente,

corren a 
a los m
Asiste *■-
de >'Ste

el negocio 
sito en la 
ciudad, de

MONEE
14 del
ta del uniforme reglamentario).—

29 —
la fechb 
para qre proceda abonar la multa- en el De
partamento Contable
Buenos

39 —
dispuesto en los artícuos anteriores, se eleva
rán las 
licía pa(:i 
síble a

’sos de
49 —

bro de

A. NACIONAL
Reglamestto Alimentario Nacional (fal

), por infracción al art

Acordar 48 horas de plazo a partir ds 
de ser notificado en forma oficial,

de este Ministerio-calle
Aires n9 177.
En caso de no dar cumplimiento a lo

presentes. actuaciones a Jefatura de Po 
?a su cobro, caso* contrario se hará pa- 
un día de ai resto por cada diez pe- 
multa aplicada. ■
Comuniqúese.

Resoluciones,

El Ministro dé Salud Pública y 
RESUELVE:

Social

1.9 Jéfe del Departamento Contable de
■ este. Ministerio, liquidará con cargo de oportu 
na rendición de cuentas, la suma de SETEN
TA -PESOS M| NACIONAL ($ 70.—) a la A- 
sistente Social Srta. Ana María Pivotti, a e- 
fectos de que con dicho importe proceda a ad 
quírif ufl par de anteojos con destino al bene
ficiario Sr. JOSE CRESPO y en carácter de 

;.<ayuda (Expié. n? 13.908156).

RESOLUCION N? 4492-S
SALTA, 20 -de abril de 1956
Expediente n?” 1071|56
Vista la inspección efectuadla en 

de BAR CAFE Y PARRILLADA, 
calle Alberdi esq. Urqüiza de esta
propiedad del señor MINWA HIGA; habiéndo
se comprobado que le sector “cocina”, como a 
sí también la “heladera” se encontraban en 
malas condiciones de |úg|ehe, infracción 5J 
Art, 13- Inc. 1 del Reglamento’ Alimentario 
Nacional, y atento al decomiso de cuatro (4) 
kilos de carne en mal estado de conservación: 
infraccíón al Art. 938;

El Mmistério dé Salud Publica y A, Social
RESUELVE:

Es @opia:
A. MENDIETA

Jefe de

"publíquese, dése al Lt 
etc.

JULIO A. CINTIONI /

Despacho de £ alud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4494—S.
SALTA, Abril 20 de
Expié.
Habiéndose constatado ..que el Vendedor am

bulante 
lá calle 
cía del 
to de ef

N? 1077156.—
1956.

2<? — El Jefe del Departamento Contable -le 
este Ministerio, liquidará con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de CIEN 
0-0 CUARENTA PESOS MJNACIONAL ($ l¿0) 
a 
a

la Asistente Social, Srta. Ana María PivoíLi 
efectos de que con dicho importe proceda 

a adquirir dos pares de anteojos con destino 
la’ Sra. MERCEDES CARRIZO y para su

’ •híetá ÉlañGá Ochoa, en carácter de ayuda. (Exp..
N9 13.967|56).

á

19 — Aplicar ál señor MINWA HIGA- pro 
pietario del negocio de Bar - Café y Parrilla 
da sito en la calle Alberdi esq. Urquiza de es 
ta ciudad, una multa de $ 200.— m¡n. (DOS 
CIENTÓS PESOS MONEDA NACIONAL), por 
infracción a los artículos 13- Inc. y 938 del 
Reglamento Alimentario Nacional (FALTA DE 
HIGIENE y MERCADERIAS ADULTERADAS

29 — Acordar 48 horas de plazo a part’r de 
al fe?ha de ser notificado en forma Oficial, pa 
ra que proceda abonar la multa en el Depar 
tamento Contable de este Ministerio- calle 
nos Aires n? 177.

S? — En caso de no dar cumplimiento 
dispuesto en los artículos anteriores, se
varán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario se h?rá 
pasible a un día -dé arresto por cada diez pe
sos de multa aplicada.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc*

JULIO A. CINTIONI

Bae

a lo 
ele-

Sr. ANTONIO 
moldes n? : 
uniforme reglamentario en el momen- 

: actuarse la inspección, infringiendo por 
tal causa, al Art. 26 
tario Nacional en yig<

YÁÑEZ, -domiciliado en
38 de esta cirjdad, care-

le! Reglamento Alímen«
< encía;

El -Ministro de - Saluii Pública y A. Social 
RESUELVE:

i? _ .
domicilia .<

3? El Jefe del Departamento Contable d» 
esta Ministerio, liquidará con cargo de opor
tuna rendición de cuentas la suma de CIENTO 

. CUARENTA PESOS M| NACIONAL ($ 140,—) 
a la Asistente. Social, Srta Ana María Pivotti, 
a efectos de que con dicho .importe proceda 
a adquirir dos pares de anteojos (para lejos y 
cerca) con destino a la Sra, FAZ CORRAL 
en carácter de ayuda. (Exp. 135972|66).^

• 49 fil Jefe del Departamento Contable de 
este Ministerio, liquidará con cargo de ópor* 
tuna rendición de cuentas, la suma de SETEN 
ÍA PDSÓS M|NA@IONAL (I 70.—) a la Asis 
tenté Social, Srta. Aña María

v .103 dé que con dicho importe 
quirir un par de anteojos con 
MARÍA ELENA MOLINA, en 
yuda. (W 13:976156).

’ ' .- §9 -EM Jefe del Departamento Contable *ñe 
egte Ministerio, liquidará con cargo de oportu 
na rendición de cuentas, la suma CIENTO

■ : WWíOENCQ PESOS M| NAgÍONALf (1’125.) 
a la Asistente Social, Srta. ANA MARIA Pi- 
VoTTI, a efectos de que .con dicho importe 

proceda a adquirir un frasco de “Téliisohá” - 
comprimidos, -M.destino A ía irá. 1LÉNA'

- &ÁLOMÉ COZAlSz DE CASTILLO, eh cá-ác 
tw ® ayW^- (W- i^í^^3|téy

Aplicar al señor ANTONIO ~ YAÑEZ.. 
■do en la calle -Moldes N9 138 de esta 

ciudad, una multa de $ 50.— m|n. (CINCHEN
OS M|N.), poi* infracción al Art. 26 
amento Alimentario Nacional,- (Falta 

iorme reglamentario).—
Acordar 48 hon

de* ser notificado en forma oficial, 
para que proceda abonar la multa en él De- 

v p artamei ito Contable
os Aires N9 Í77.-

• 39 — pn caso de no
Jen los -artícuios anteriores, ‘ llevar 

untes actuaciones a Jefatura, dé Pn<

TA PEé< 
.del Regí; 
del unifi

29 — , 
la fecha

lie Buén

as de plazo a partir de

le este Ministerio, ca<

dar cumplimiento a lo

Es copia:
A. MENSlETA

Jefe de Despacho'de Salud Púulícá y A. Soeiái

dispueste 
las pres 
licía pal a su cobro, ¿aso contrarío sé liará 
pasible un día de ai resto por cada 'diez 
sos de ñ

49
brO de

ultá aplicada.
Comuniques^, 
iesoiudenoá,

JULIO Á* CíNTÍONI

publique^ dése al 1.4-

Pivotti, a efec 
proceda a ad
destino a Dña. 
carácter de a-

B^SOtÜClÓN N? 44§É-S
ÉALTA, 20 de abril dé 1950
Expedienté n$ 1081156
Vista la inspección efectuada éíi el Puéáto h? 

91 dé Venta dé papas y cebollas en el Merca
do San Miguel de está ciudad, de propiedad 
del señor JOSE RESINA, habiéndose compro 
bado que el mismo carecía del uniforme re
glamentario, encontrándose por tal Causa en 

■ infracción al Art. 14 del Reglamento Alimcn 
tario Nacional en vigencia,.y atento a lo so
licitado por Jefatura de Higiene y Bromatoki- 
gfaj

& ctpia:
A. MENDI1TA

Jefe dé Mwhfc de ghud Fóbílca. y A.. S&élai

.UOlOÑ ÑO 4-195- S, 
20 de ábfil 

N’ 1078(56.
la inspección

RESOL'
SALTA;
Expié.
VISTA

to de ve ata de Frutas 
cado San Miguel de 
dad del 
habiendo 
tálico para residuo^, infracción al Art. 13 
Inc. -15

de 1986

señor MIGUEL 
¡se comprobado'

efectuada en el Puos- 
y Verduras .en el Mer- 

ssta ■ ciudad, -de propie- 
FERNANDEZ -MATTA. 
Ja falta del tacho me

del Reglamento • Alimentario Nacional;

fil Ministro-dé Salud Pública y A. Social 
. . REBtJDLVW:

i? —. Aplica?-ai señoí-. JÓSE KgálÑA, üHá 19
’ ■íé’l'SQA’W- SsloB -©gg

El WimBtw de Olud Pública, y A,< Social 
SLV-E»6-

Aplicas? al sedor MIGUEL Í^RNAN- 

’W■ Utta min.

B E S U
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(CINCUENTA PESOS M|N), por infracción al 
Art. 13 — Inc. 15 del Reglamento Alimentario 
Nacional. (Falta del tacho metálico para re 
siduos).—

29 — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado. en forma oficial 
para que proceda abonar la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, ra- 
lle Buenos Aires N9 177.—

39 — En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se ele
varán las presentes actuaciones a Jefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario se hará 
pasible a un día de arresto por cada diez pe
gos de multa aplicada.—

49 — Comuniques©, publíquese, dése al Li 
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO Aó CINTIONI
lg copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

. RESOLUCION N9 4496-S.
SALTA, Abril 20 de 1956.—
Eptes. N?sa 1074 y 1083 ¡56.
VISTA las inspecciones efectuadas en log 

Cuestos Nos. 16 y 126 de Venta de Verduras 
en el Mercado San Miguel de esta ciudad, de 
propiedad del señor BRAHIM ACHTAR, ha- 

. blindóse constatado que carecían del unfor* 
me reglamentario tanto él como su empleado» 
encontrándose por tal causa. en infracción a4 

14 del Reglamento Alimentario Nacional 
m vigencia?

Si Ministro de Salud Eúblíca y A. Social
' RESUELVE;

19 — Aplicar al señor brahim auhtar 
una multa de $ 100 m|n, (CIEN PESOS MO
NADA NACIONAL), por infracción al Art. 14 
del Reglamento Alimentario Nacional, que 
■cB; /‘Las personas que intervengan en la ma 
nipulación y conducción "de productos alimen
ticios en carnicerías, verdulerías, fruterías, mor 
aádos, eiCo es obligatoria el uso de delantales 
a guardapolvos y gorros blancos. Istas piezas 
dr vestir deberán encontrarse en todo morneu- 
to ‘en perfectas condiciones d© conservación y

§9 Acordar 48 ñoras de a partir de 
U fgchá d® leí notificada en forma oficial

■ para qüe proceda abonar la inulta én la Sec
ción tíontablg de elte Ministerio, calle Sueños 
Aires N? 177.^

ge & gn casa de no. dar cumplimiento a lo 
diopuegte en les artículos anteriores, se eleva
rán M presentes áetuáoíóneg & jefatura fe 
>micía para su cobro, cas© contrarió se hará 
pasible a un día de arresta por cada diez pe*- 
gog de multa aplicada^

49 Oomuñíqueso, publiquen dése ai ¡ 
Wq de Resoluciones, etc/**

JUUO A= CINTIONI
/ ~ §9 copia;

- ' A. MENDIETA
Jefe de Despacho <¡e Salud MWieti f A. Sedal

; . BEWpWClON N9 4491—S.
SALTA, Abril 20 de .!§§<-.—
EMpte. N9 1053156.—’

- . VISTO él---pedido- de técoñsiidérácion (I) fe 
-; fecha -11 d®L corriente,. p>reáehtáfe pdr él Br. ■

“¿IRcfíM flwMBBRo» propietgife fei 

cío de Bar y Restaurant “EL METR.OPOL’' 
sito en la calle Caseros N9 461. de esüñ ciu
dad, y
CONSIDERANDO:

Que el- m'smo no registra ningún anteceden
te con anterioridad, siendo por lo tanto in
fractor ^primario”;

EL Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19, — Hacer lugar al pedido de reconsidera
ción presentado por el' Sr. TEOFILO GUERRE 
RO, propietario del negocio.de Bar y Restau
rant ‘ Metropol”, sito en la callo Caseros 
N? 461 de esta ciudad.—
, 29 — Reducir a $ 300.— m|n. (TRESC EN
TOS PESOS M|N.)> el monto de la multa a- 
pilcada por Resolución N? 4427 de fecha 28 
de marzo ppdo., al citado comerciante.^

39 Dejar en pié los artículos 39 y 4? de 
la citada Resolución.^

49 Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, Mc^

JULIO A. CINTIONI
fs Copia;
A. MENDiETA - •
jefe fe t&spacho de Salud P. y A, Social

RESOLUCION N? 4498—S,
SALTA, Abril 20 de 1956.—
Escpte. N9 21.600(56.—
VISTO en este espediente, lo solicitado poí 

él Jefe del Centro de Higiene Social; y aten
to a lo manifestado por el Departamento Cbn 
tabte del Ministerio,

El Ministra- fe Salud Pública y A.’ Social 
R É S Ü E L V Eí

19 — Ampliar en la suma de $ 5oo.— m|n. 
(QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
el monto de Ja Caja Chica, para gastos 
ñores del Centro de Higiene Social, a. partir 
del 19 de abril en curso; debiendo el Departa
mento Contable liquidar el importe citado mcn- 
sualmente.^

29 El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución, deberá Ser aten* 
di-dó con fondos dé “Oaja Chica’* de la i¿ey 
dé Presupueste éñ vigencia.

39 -- Comuniqúese, publiquége, dése ál LL 
bro de Resoluciones, etc.

' JULIO A, CINTIONI
Es córner
j&f@nÍe%4pS^ed§ Salud P. y A. Soeíal

RÉSOLÜOiON N’ 4í§9-S
SALTA, 23 dé abril dé 1966
Visto esté expedienté, en él cual el séñof 

Parmacéilticói Domingo E. Naranjo, solicita fcn 
probación del local Sito en callé Baleares ai 

210, para instalar una fárxnaciá, y atente 
a lo aconsejado por inspección de farmacia de 
pendiente.fe este Departamento,

Si Ministro fe S&M Publica y A. ■ Sodal
R S É Ú E L V Bt '

P Ágfóbaf eí local übicád© lñ cálle Bal 
ciar ce ál iN 2ÍÓ, presentado por él séñór ^áíL 
máceíticó BOMiNSó fi. -NarAnJo, y Autor! 
zar la iñstálácífa eíi él dé uña faririáciá, dé 
diéncto úumpiif it. ñoñibfafe cóh la§ dispod 
cfch^ iíjafes U ínspeectóu fe

29 — Estando ya la Farmacia en condiciones 
de prestar servicios, deberá eL interesado soli
citar la INSPECCION FINAL, a Inspección úé 
farmacias, a fin deóbtener por intermedio dé 
la- .misma la autorización de este Ministerio 
para ser librada al servicio. público.

39 — Comuniqúese,. publíquese, dése ál Li
bro de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho ¿e Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4S00-S
SALTA, 23 de ábril de 1956
Visto las necesidades del servicio,

El Ministro de Salud Pública y A. Soe’ai 
' BE S VE L V E:

19 — eí actual Auxiliar 29 -EnférniérO” de 
Nazareno, don TOMAS MARTO, pasará a do 
^empeñarse en la localidad de Bacoya, a par* 
tir del 19 de mayo próximo.

2? — El actual Auxiliar 29 -Enfermero» fe 
Bacoyá, don TEOFILO ROJAS, pasará á dé 
sempeñarse en la localidad de Nazareno, a pa^ 
tür dgl 19 de mayo próximo.

g? Comuniqúese, publíquese, dési> al U 
bro de Resoluciones, etc.

JULIO At CINTIONI
Es copia:

Andrés Mendieia
Jefe de Despachó de Salud i*, y A» Social

RESOLUCION N9 4S01-S
SALTA, Abril 23 de 1956—
ESqpte.. N9 14.114|56.— i
VISTO la solicitud de .ayuda .presentada por 

el Sr. Boris Petroff; atento a los informes p ’o 
dulcidos por la Sección de Asistencia Social 
y Departamento Contable de este MMttate* 
respectivamente,

El Ministro de Salud BúbHea y A.- Social 
RESUELVE^ .

I? El jefe dei Departamento Oóntáblt 
de este Ministerio, liquidará con ear^o fe o 
portuna rendición de cuentas, la suma fe 
DOSOUÑTOS NOVENTA T' TRES PESQ^ 
DON 20|100 -M|N. ($ 29'3.20) a la Asistente §.» 
cíál, Bftá. Taresita ’ S. Ríos, a efectos dé quei 

con dicho importe proceda a adquirir dos pa* 
Mjes de Salta a Rosario de Santa Fe/ con 
destiño -al beneficiario Sr. Boris Petroff y en 
carácter de layada^ debiendo imputarse este 
gasto al Anexo — lucilo I — Item. | 
Principal c) i parcial 6 “Ayuda Social? de 
la Ley de Presupuesto en Vigora -

29 
bro

— Comuniqúese, publíquese, dése afeLl” 
de Resoluciones, ete.*=»

JULIO A, CINTIONI s 
coplm

4ndrés Mendíéiá . « - \
Jrfe ®i pB®aehó db s&taí >, y A. Seeitó

RggoWeioM
SáLtA, 2Í dé Abrif de 1886 . ■ ■ i

E^pié,. Mí 21.642186.-* . . . ' .
VISTO la Bes&lüciáñ ífí 4418.. .déíhat 

«o ’ftWwi ©tente a Jo «tfanifestaiiQ >6/ e| 

negocio.de
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Jefe dé ‘Medicina Preventiva y Acción Sccit.l 
y Departamento Contable de este Mnist.rD,

El Ministro cte Salud FúbHca y A. Social
B E S b E L V E:

1p _ Dejar establecido que lo dispuesto en 
el punto 1? de la Resolución N? 4415 de fe
cha 23 de marzo *del corriente año, sobre la 
obligatoriedad de que todos los comercios de 
esta 'Capital como del interior de la Provin- 
cía, deben muñirse del “LIBRO DE INSPEC
CION", el mismo, se efectuará previo pago de 
$ -5>— (Cinco pesos moneda nacional), en e- 
f estivo, en -el Departamento Contable de es
te Ministerio, debiendo ¿os interesados pre
sentarse con sus documentos personales, co
mo así del certificado de inspección_ -

-2?- — Comuniqúese, publíquese, dése ai- Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A, Social,

RESOLUCION N? "4503—S.
SALTA, Abril 23 de 1956.—
VISTO éñ este espediente la Resolución N° 

42 dictada por la Dirección de los Hospitale" 
de la Capital; atento a los motivos fqoe la 
fundamenta, y considerando que, como no exis 
te otro servicio de oftalmología, el Dr. Juan 
Pablo Rosa Guiñez, debe limitar sus funcio
nes a. las asignadas como Oficial Mayor de 
Asistencia Pública,

E* Ministro ds Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? Dar. por terminada la agregación en 
carácter “Ad-honorem” del Dr. JUAN PABLO 
ROSA. GUIÑEZ, al Servicio de Oftalmología 
de. los Hospitales - de la Capital, debiendo limi 
tar sus funciones a lo. señalado en su desig
nación, como Oficial Mayor —Médico de Guar 
dia de la Asistencia Pública.—

2.9 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

■ JULIO A.. CINTIONI
Es copia:

. Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social 

RBgbLUOloN. N? 4504-á
- SALTA, Abril 23 dé 1956^
VISTO las planillas de viáticos Que corren 

agregada a estas actuaciones, presentadas por 
personal ‘deprendiente ,d¡© est/e Mni-steri’O, |y 
estando de conformidad con las mismas,

.-El Ministro ds' Salud Pública^ A, Social
R E & U E L V E:

’ 1? Liquidar a fáVOf del Sr. MARCOS 
LIÉNDRO, la srjüa de DOSCIENTOS ONCE 
PESOS M|NA0IONÁL ÓON 5.0¡100 ($ 211.50), 
importe coiTespóridíenté. á dos días. de. viáticos 
y gastos de movilidad, de acuerdo & detalles 
que corren agregados. á éstas .actuaciones.-^
J9 Liquidar, a.favor. del Sr. DIOVEGiLDO 

lí GIL, la Suma dé CIENTO VEINTE PESOS 
BINACIONAL ($ ' 100.—)• Jímpórté correSpóñ- 
diehté a dos días dé Viaticó, dé -acUérdo á 

‘tóetaib- qué corren agregados a’estas actuado

39 — Liquidar a favor del Sr. SANTIAG 1 
FERNANDEZ, la suma de CENTO VEN1E 
PESOS M|NACIONAL ($ 120.—), importe co
rrespondiente a dos días *de viático, de acaer 
do a detalle que corren agregados a estas ac
tuaciones.— •

49 — Liquidar a favor del Sr. MARCELINO 
BARBOZA, la suma de CIENTO VEINIE PE 
SOS MjNACIONAL ($ 120.—), importe corre.-, 
pendiente a dos días de viático, acuerdo a 
detalle que corren agregados a estas actuacio
nes.—

59 — L^uidar a favor del Sr. FRANCISCO 
PALACIOS, la suma de. (LENTO .VE NIEVE 
SOS MjNACIONAL ($ 120.—), importe concs 
pendiente a dos días de viático, de acuerdo 
a detalle que corren agregados a estas actua
ciones,*-

69 — El gasto que demande el cumplimen
to de lo dispuesto precedentemente, deberá im 
putarse al Anexo E — Inciso I -- Item 1 - 
Principal a) 1 — Parcial 40 de la Ley de Pre 
supuesto en vigor.—-

*79 — Comuniqúese, publíquese, dese al Li
bro de Resoluciones, etc*—

:JULlO A. CINTIONI
Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud p. y A. Social

RESOLUCION N9 4505—S.
SALTA, Abril 23 de 1956.—
VISTO las planillas de viáticos que corren 

agregadas a estas actuaciones, presentadas por 
el Dr. Ernesto Vicente López; y estando de con 
formidad-con las misrrfis;

Ministro do Salud Pública y A. Social 
E S U E L V E:

19 — Tj.'quidar á favor del Dr. ERNESTO 
VJGENTE LOPEZ, la sv|ma >de NOVECIEN
TOS SESENTA V SIETE PESOS MJNACIO- 
NAL ($ 967.—), importe Correspondiente a do
ce (12) días de viático y gastos de movilidad, 
por giras ‘realizadas a Amblayo, Talapampa, 
Alemania, Castañares, Guachípas, etc,, en los 
días que se detallan en las planillas que co® 
mn agregadas a estas actuaciones

29 Él gasto Qüe demande lo dispu sto pre 
cedentemente, deberá imputarse al Anexo B - 
IhcWo í — Item 1 — Principal á) 1 — Par
cial 40 dé la Ley de Presupuesto éñ vigof.—

39 Óomúníqueée, publíquese-, dése ál Li* 
.bro de ñesolucioheg, etc.—-

JULIO As CINTIONI
copia:

Andrés Mendieta
Jefe dé Despacho de ©alud Pública y A. Social

RESOLU61ON N? 4506—S.
SALTA, Abril 23 dé- 1956.—
VISTO las necesidades del gérvicioj

El Ministro efe Salud Mbihá y A. Soria! 
RESUELVE.5

1? La ácítüál Auxiliar 4? —Dactilógrafa- 
de ‘ Jefatura dé Despacho, señorita. SARA LA
ZARTE, pasará' a desempeñarse eñ forma per 
manente, en la oficina. de Personal de este. 
MihistéWé^- ’ ' ' ; 1 < f

' " " . . . . . A- » U-

2? — C 
bro de. Re

ub.Iíquese, dése al Li-omuníquese,. p’ 
soluciones,, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social,

LICITACIONES PUBLICAS./

N9 13761 — MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE TARTAGAL

LICITACION PUBLICA

por el término de diez días, a con. 
mes y año, llámase 

a la ejecución de las
del corriente

presentarán en la 
Municipal, bajo s 
vn

“Licitación de la Municipalidad, de la. .CiudadL- 
de Tartagul 
tar del 2t 
a Licitacicn Pública par 
obras, dé anipliación de nidhos en el Cementerio 
“San Antcnio” de esta Ciudad.— Las -propues^ 
tas se 
blicas 
do en 
t ación 
nes, que 
dicha oficijna.- 
realizarán 
16, en el 
en presendii 
sonas que 3

Oificina de Obras-Píi- 
obre cerrado y lacra 
o a las bases "de Lict'- 
ciones y especificación:

iodo- de acuerd 
y Fjliego de Condi <

os interesádoí deberán retoar d@- 
La apertura - de los sobres

él día 9 de mayó de 1956,-a horas i 
Despacho del Interventor Municipal A 
ia de los • interesados y demás peí 
joncurran al acto".— ' /

e) 25|4 aí

p DE. INDUSTRIA?N9 13756

YACIMIEN1

Por el

- MINlSTER
DE LA NACION •

TOS PETROti
. END2.-

ADMINISTRACION
LICITACION' PUBLICA N^ 2Ú1|56 

término de 10 

IFEROS . FISGALES.

-DEL NORTE’

dias a contar del’23-’
de abril dé 1956 llámase a Licitación’ Púolica¿ 
n? 201|56 para la contratación de la MANO " 
DE OBRA PARA EL ACONDICIONAMIENTO .
DE MATERIALES EN AGUARAY, ■ Salta, cu^ 
ya apertura,- se efectuará en 
la Administración del Norte
ENDE,-site en Campamento 
3 de Maye de 1956-a las *11

las'- Oficinas 'de¿‘ 
de las Y. vPi J?. - 
Vespucio, el día
horas. - —- -

Los inte: •esados en pli■sgo ’de condiciones y 
consultas, pueden •dirigIrS'r;a'‘^¿A^miMistración
del Norte TPF, ENDE-, sito en. Campamento
Vespucio, Salta y evacuar eqneuiW. im- Divi
sional ypF 'éa&r 'Oficina "Orín. -
Ing. ARMANDO Á VEN
tradot4

IW- Adminig

1 f) 24|4 al 8¡S|5t-

Ñ9 13741 — MINISTERIO DE INDUSTRIA- 
DÉ LA . NACION — YA0ÍMIENTÓS PETRO*»" 
LIFEROS CISCALES'
CA YS. N’

Pór él termino de DIEZ días a contar deT 
20 del. corriente mes llámase a Licitación Pú
blica YS. 
transporte 
desdé Vésp 
ta cubrir lú suma de oí]

220.»
LICITACION. PUBLI

N9 220, para 
dg tubóe parí 

iGlo a Tücum

lompias en Plaza de 
los I Y.P.F. deT Norte, sL 

Ve-spucio, el día 30 dé 
11 ‘horas.—
Pliegos- de Cbndiciones y

i’ación de

la contratación del. 
a oxígeiio .industrial. 
ián y viceversa, has- 
EN MIL- PESOS MO-' 

ÑEDÁ NACIONAL, 5^ cuya apertura, se-’éf¿e- 
tv.árá en in Oficina de Compras en Plaza da 
la Adminisc: 
ta .e# Campamento 
Abril de H56, a las

Los ínter ss'ados- en 
oíms ednstlias -pueden dirigirse a la Planta 
M da ávfe giw

} : ' í ’ ** 1
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Tucumán; RepresentaGíón Legal YPF., Deán 
Funes N9 3, Salta- y Administración YPF., Caín 
pamento Vespucio.—- Los Pliegos de Condicio
nes serán entregados, previo pago de $ 40, %.

Ing. ARMANDO J. VENIURINI, Adminis
trador,— . i , ¡ ;

e) 20|4 al 4|5¡56.—

REMATES ADMINISTRATIVOS

:r N9 13641 — BANCO DE LA NACION
ARGENTINA

Remate Administrativo — Por: Martín Legu> 
gamón — Campo en Anta —* Apto para expío 
tación agrícola-ganadera. — Sup. 1,345 Hs, 

8704 m2. — Efese $ 66 666

Por disposición del Banco de la Nac.ón Ax- 
géntina el 18 de mayo p. a las once de la ma 
ñaña en el hall del Banco de la Nación Ar
gentina, Sucursal Salta, venderé con la base 
de sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seL 
pesos o sean las dos terceras partes de la ava 
¿nación fiscal la propiedad denominada AL
GARROBAL O LAGUNA BLANCA O GUA
NACO POZO de una superficie de mil trescien 
tas cuarenta y cinco hectáreas ocho mil sete 

cientos cuatro metros cuadrado, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales: Ñor 
te, finca Alazán o Alazán Pozo de Corbet Jbier 
manos; Sur Río Pasaje; Este# propiedad de 
Liberata Velarde de Alvarez, y en una par
te camino- a Santiago del Estero; propiedad 
de Pablo Quéllar y Oeste propiedad de María 
I. Ouéllar de Visearía hoy de Julo R. Gallac, 
Títulos inscriptos al folio 401, asiento 1 Libro 
3 R. Partida Catastral 590— El remate es 
tá sujeto a la aprobación del Directorio del 
Banco de la Nación Argentina. En el arto 
¡del remato veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta d®l mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Juicio Administrativo 

’Banco de la Nación Argentina vs, Victoria Na- 
vástete da Gallan 2-4-Ó6

a) M ai xB-B-se

iegcioh ímciM

Sfíi 13*5® m SuóeSoSiój
81 Sr, Juez <^e Primera Nominácidn, ciiá 

gor treinta díáá a acreedores y herederos de 
Manuela Medina de ©alvente.-— sai> 
TA, Abril 24 ás 19S6.~

E. GíILIBERTI DORADO, Escribano iewe» 
tarto.-»

e) 2g|4 al íí|á|5l.^ '

■ “P 11707 — Sí Juez de PrMeía Noffiinattflñ 
fiivil, Cita por tréüitá días a herederos y a= 
Creedores de Sertrüflis Vega ¡0ajál dé Maro* 
660 ■ 6 Gertrudis Resano Vega de MarocCo, --

’ .SALTA, 3 de Abril de 1B56.~ 
aaiBESTI DORAflO, BsOftfit» ¡Lcrfi-

Ítalo.—
■ ■ g) 28|4 al ii|8|8á.^

í3?gg. EmtiSS
Wí Juez de Píiittgíñ. iSsiáñciá Sércéra Ñóirti 

1® Wii j Wtórefól §iU jíár Uéjnh 

días a herederos y acreedores de CELESTINA 
DELGADO.

SALTA, 24 de abril de 1956 .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 25|4 al 8¡6¡56

N9 13765 — SUCESORIO — ÉL ‘juez de ira/ 
Instancia 3ra. Nom„ en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a- herederos 
y acreedores de Don JACINTO AGU1RRE,—

SALTA, 24 de abril de 1956
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Escriba
no Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

í . > e) 25|4 al 8|6¡56

N9 13760 — SUCESORIO — Angel J. Vidal, 
Juez de Ira. Instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MAR Y SALIN 
ALAVI DE JURL—

SALTA, 23 de abril de 1956
WALDEMAPv A. SIMESEN — Escribano Secre
tario

. • • ■ e) Í2|4 al . 816156

N9 13759 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por cr m 
ta días a los interesados en la sucesión de 
ANDRES RODO,.SKTA RODO Y MARIA LA 
HA de RODO.—

Salta, 18 de abril de 1956.—. B GJLL 
BERTI DORADO.— Escribano Secretario —

e) 26|4 al 8i6!5ó

N9 13749 — SUCESORIO»—
El Juez Civil de Segunda Notnínácíón cita 

y °emplaza por treinta días a herederos y a» 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 de 1956»-—

ANIBAL URRIBARRI, Escribaqp Secretario.
e) 23|4 al 6j6|S6^

N? 13737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera instancia Cuarta No 

minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res d© don MANüSL ToRlBlO JUAREZ

SALTA, Abril d@ WM-
WALSeMaB a. SILBEN, Escribano Bsofe 

tartos
e) á0¡4 ai g|6|80.^

1§72§ gl juez dé guaría KoBinaeWn 
Civil, cita y eiüpláza por treinta días a he
rederos y acreedores de ^ÁaRiA ANTONIA 
DIAZ DE BédoWdé DA Y. Salla, 17 de a- 
bril de 1988.^

W’alDEMAR A. SIMESÉN, Escribano SeUró- 
toi©^

e) 1S|4 al 19|6|5&—

137á6 - SUCESORIO.
El Sr. Juez de 3?- Nominación 0. y 0. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y á- 
creedores de dona JUANA ÉRdlLXA MIRIA
DA D® MIRANDA, para que llagan valar gus 
derécW.— Salta, Abril 12 de 19§6.^

agusti» escalada yrionso^ sacMa* 
rio.

. ' i) 1014 ’&r 1W^
---- -- - ------- -

' . K? 13722 EQlSTÓ SUOSfiO^íQ, -
Si Í3r. ABOLSO TÓíjíMo, Juez d& i« iiis- 

tíWft 3# MoffiiSasiSp. as to_0ívil f 

cita y emplaza por treinta días a heredero0 y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJERI- 
NA DE CAFFARO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos. Salta 18 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIOÑDO, Secreta
rio.—

e) 18[4 al 19|6|56.—

.. N9 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación, ep lo Civil y Co
mercial, cita y ¡emplaza por treinta días a he® 
rederos y acreedores de don RAMON Ju/RGE 
Salta, Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 16|4 al 29|ó¡36

N9 13699.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera Ins 

tanda y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a be 
rederos y acreedores de don CASIMIRO PE
REZ. — Salta, abril 11 de 1956. — ANIBAL 
URRIBARRI « Escribano Secretario,

0) 12-4 al 24-5-36.

N9 13698.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera Ins 

taiicia y Segunda Nominación Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA- 
01. — Salta ,abril 11 de 1956. — ANIBAL U- 
RRIBARRI - Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-5-06.

N9 13692 — SUCESORIO*—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Listandá 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
declara abierto el juicio sucesorio de don Ra
món Burgos y doña Julia Monteros de Bur
gos, y cita por treinta días en el 5‘Foro Salt:* 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL a todos lr.-s 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAL 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario.

e) 1M al 24-Mó,

N9 13619. - WlCTO^
El doctor José G. Arias Almagro» Juez d@ 

Ftimera instancia en lo C. y co segunda Nonñ 
nación, cita por treüita días a herederos y c« 
creedores de don ANDRES blájos o bla- 
Oüos. — Salta, -abril 9 de 1936. — ANIB4L 
URRIBARRI * Escribano Secretario.

e) 12’4 al 24-5^ó.

N9 13601 — ÉDíCTOi
El Señor Ju^z de Primera instancia y Cuar 

ta Nominación en 1& Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don JOSE Muñoz Ramírez. 
Salta, 30 de diciembre ds 1953.— Habilítese la 
ferian

' WALDfiMAR A. SlMÉSBN, Escribano leer© 
tifio»*®.

&5 lí[4 al 23|8!66^

.ite ío - moioaie.^ .
K1 Sr. Angel J. Vidal, Juez de instancia 

j? 4?" fcíoiriiiiációti Civil y Coiilei’ciíií, cita y 
^6i’ treinte días & hereteos y 
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dores de MARIA VICTORIA AGUILERA.
Salta, 10 de Abril de 1956.—

WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 11|4 al 23¡5¡56.—

N9 13672 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Cuarta do

minación Civil y Comercial de la Provincia Dr. 
Angel J. Vidal, ‘cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don ALEJAN
DRO LOPEZ bajo apercibimiento de ley— E- 
dictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — Sal,a, 
6 de abril de 1956 — WALDEMAR A. SI- 
MESEN - Escribano. Secretario.

e) 9-4 al 21-5-56

N9 13659 — SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de :NOLBERTO ZERDA.— Secretaría a 
cargo del autorizante.— Salta, octubre 31 de 
1955.— W'ADELMAR SIMESEN - Escribano 
Secretario.

e) 4-4 al 16-5-56.

N9; ia647~-
Angel J. Vidal; Juez de Primera Instancia, en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza ai herederos, y acreedores (fe dion E- 
duardo Antonio Fernandez, para que compares 
can a hacer valer sus, derechos eH el, término 
de treinta días.— Salta, abril 2 de 1956-, — 
WALDEMAR’ A. STMESEN*,. Escribano Secreta
rio.

e) 3.-4 al 15-5-56.

N? 13637 — SUCESCWQk
El suscripto Juez de Paz? Propietario de Joa

quín V. González,- 2^ Sección de Anta, cita y 
emplaza, a*, los. herederos^ y acreedores de. AGES 
TIN BARROSO, para que? dentro de los.- treín 
ta. días comparezcan a. hacer valer sus dere
chos.

Joaquín V. González, Marzo 8 de. 19.56. 
FRANCISCO A., OVEJERO, Juez., de Paz Pro
pietario.

e) 3-4 al 15-5-53

N9 13593 — El Dr. Angel José Vidal, Juez en lo 
Civil, de 4? Nominación,, cita por treinta ¿lias a 
herederos y acreedores de don JUAN BERBEL. 
Habilítese feria Semana Santa. — Salta, 15 de 
Marzo de 1956. — WALDEMAR SIMESEN. 
Escribano Secretario.

e) 20(3 al 3'5¡56.

N9 13592 — SUCESORIO.: — El Sn Juez de 2* 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos.y acreedon&s de.MARCELA ALEMAN,. 
Salta, 7 de Marzo de 1956. — ANIBAL URI- 
BARRI — Escribano Secretario.

el 20 3 al 3i5._56.

N? 13588 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez- Civil de Tercera Nonr nación Dr. 

Adolfo D. Torino, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don Félix Escobar.— 
Salta, Marzo 15 de 1956— AGUSTIN ESCA
LADA YRIONDO, Escribano Secretarlo__

e) 19|3 al 2(5(56.—

N9 13586 — SUCESORIO:
El Dr. José G. Arias Almagro; Juez de Pri 

mera Instancia y" Segunda Nómírraeíón CiviFy 

Comercial de esta Provincia, cita, bajo apei 
cibimiento de ley, a herederos y acreedores de 
don Ramón Salustfeno Madariaga, cuyo jui
cio sucesorio ha sido abierto.—

Feria, de Semana Santa habilitada. Salta, 
Marzo 16 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Eser.be.no- Secretario, 
e) 19|3 al 2|5¡56.—

N9 13553 — José G. Arias Almagro, Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Oomerciah cita y emplaza por 30 día* 
a herederos y acreedores de María Ciar: su Zi- 
garáir y especialmente a los legatarios insti
tuidos María Mercedes Zigarán do L/pez Sa- 
nabría é hijos menores, Ana Torres y Edua ■ 
da López, bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 5 de Marzo de’ 1956
ANIB’AL URRIBARRI
Secretario Escribano

e) 14(3 al 26(4(56

N? 13532—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Civil y Comercial, Cuarta Nominación 
de la ciudad’ de Salta, cita y emplaza a here
deros y acreedores dé doña María I. Feneyra 
de Guiñez, para que comparezcan en el plazn 
de treinta días a hacer valer sus derechos.—

Secretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A. 
S imesen,—

Feria de Semana Santa habilitada. —Salta, 
Marzo 6(195'6.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 12(3 al 24t4[5’6.—

TESTAMENTARIO

N’’13663 — TESTAMENTARIO
Angel J. Vidal, Juez de. Primera Instanc'a 

Cuarta Nominación C. y O., cita y emplaza 
por el término de. treinta días a herederos y 
acreedores de RAFAELA BEATRIZ SARAV’A.

Salta, abril 4 de 1956.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Se

cretario.
e) 5-4 al 17-5-56.

POSESION' TREINTAÑAL

N9 13662 — POSESORIO
El señor Juez de- R Instancia Civil, Ter

cera Nominación, cita por treinta días, a in
teresados en la posesión treintañal deducida 
por Honoria- Burgos de López, en el inmueble 
ubicado en los Sauces, Departamento de Gua- 
chipas denominado “Alto de los Sauces”, con 
extensión’ más o menos de 740.40’ metros & 
frente, 620 metros de contrafrente, 2302,35 me 
tros al Sur y 2626’metros al Norte: límites: 
Norte finca Alumbrito,. de Nicolás Ríos; Este, 
porpiedad herederos Quipildor; Sur, propiedad 
de Clemente Cruz.;, y Oeste, Rampa Grande, 
de Sucesión de Indalecio. Gómez.- Superficie: 
161 Hectáreas 5574,72 metros cuadrados.- Ca- 
tastrooN? 75.—Salta-,-Abril 3.de 1956.-

AGUS.TIN ESCALADA.- YRIONDO - Secre-= 
tario. _ A. ?e) ñ^ ah 17-5-56.,

DESLINDE M
.&MOIONÜ

— EDICTO.— ■N9 .13558
Se ha presentado el Dr. Ignacio Arturo Mi 

dhel Ortiz clon del Sr. Marcelinoen representa
Esteban ikoiso, solicitando deslinde, menswá

ón del Dep

finca denominada ,!Fa 
irt ido de Gualiana Se- 
urt amento de Rosario 
í extens'óo- de dos le* 
tás o menos pur igual 
Poniente y con los si- 

con la estancia de- 
’ relente, con la estan
cón “Quiscaloro’ y e! 
ío Paz; Poniente, cmr 

Nom melé tur a tu

y amojonamiento de la 
jila”, ubicada en el Pa: 
gunda Seec: 
de la Frontera, con una 
guas de £ud a Norte n.í 
extensión 
guientds í 
nominada 
cía “Quis|a:
“Bordo’ 
la estancia 
tastrál N9- ' 
de Terceia 
emplazar 
los que sé 
cabimiento 
AGUSTIN

de Naciente á 
imites: Norte,

‘Acheral”; N
Joto” ; Sud, 

del Sr. Casiarít
, “Bella Vista’'
75.— Por cons'guiente el señor J- z

Nominación ha resuelto citar y
por edictos., durante 30 días a tod^-'s 

j consideren con derechos, bajo aper--
de ley.—
ESCALADA YRIONDO, Secretario..

e) 14(3 al. 26¡4-;56.—

RE

ALBERTO CORNEJíT 
‘" ~~TlkA DE ROSCAR
SIN BASE

DE’ 195T A LAS 18 --
Lo: Deán Funes 1¿9-

13764 --N9
JUDICIAL

POR: JOSE
----- MAQUE

9 DE' MAYO 
eh mí escritor

depositario judicial Sr. Víctor Ozs-

por cientoel veinte■a dor entregará

Jue:
ion C. y C.

EL DIA
HORAS,
Civdad, remataré SIN' BASE, Una máqu'na ele 
roscar eléctrica, de pie, la que se encuentra en 
poder* del- 
telianl; domiciliado en Itiizangó N9 11- Oiudal 
donde puele ser revisada por los interesados 
El comprí 
del precio 
Ordena S: 
da Nomina c':
RIO-COBRb DE PESOS
CIAD S. A 
Com's’ón c 
Edictos poi

le venta y a cuenta del mismo.—
de Primera Instancia’ Segcñ- 

en* juicio: “ORDINA-. 
-MIDLAND* COMER 
’ CASTELLANI.”—V&. VÍCTOR

i arancel’ á cargo del comprador
5 dias en Bo' étín Oficia! y Norte”.

e)’ 2-5 ¡4 al- 2(5(55

F’OR: JOSE 
-------- VARIÓS

LO DE MAYÓ 
en mi escritorio:

compuesto de 1
cuero, con 5 

;no cuero; Un

N<? 13763 - 
JUDICIAL

EL DIA
HORAS,
Ciudad, recataré, SIN BASE, Un juego di 
escritorio 
pizados en 
dos del mis
ca TUREN. 1 N9 20.254;
déra- de* 7
Un sillón 
metálica1* dé: 
lor gris coa puerta de- vidrio; 
escritorio 
puesto de
presentado 
con pie de 
der de la 

ALBERTO CORNEJO
SIN BASE

DE 1956 A LAS 10.—
Deán Funis 169-

sofá, y 2 sillones, ta 
j almohadones forra- 
gentil ador de pie mau 
Un escrituro de ma 

cajones, tapa de- vidrio; color gr’s; 
giratorio tipo pullman; Una percha 

pie; Uhaj- biblioteca- de madera' c ;
Un juego ce 

base- de marmil com 
una miniatura ra

in águila de bronce

di- bronce- con
• dos- tinteros j
■ un cuervo • y' 

mármol,- lo4 que se encuentra en p . 
depositaría- judicial Sra. Francií

López die'-Miáckliuíf, dómiteili
cludad; ,don:de puedé‘n set3 revisadas pór io sinté- 

Dí‘ comprador
:dél* preció de venta--y a cuenta -cfel 
•déna S& Jüe^ de- Pr mera - Instan 

‘“fe I! en JWcA '.

a
ada en Ituzaiñgó 630,

resados.-—
por ciento
mismo.—' Oí 
cía SegüñdU Namiñáción’l G. “ y; C,

'entregará- el veinte

‘EJÉCÜTIV- MAÓKLUF, ; FRANCISCA' L

3.de
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PEZ DE.: VS. ISIDORO A. MACKLUF.—” Co- 
mis'*ón de arancel a cargo del comprador.— E 
dictes por 5 días en Boletín Oficial y E. Ti i 
buno.—

e) 25j 4 c.l 2¡!*)53

N9 13755 — Por: ARTURO SALVATIERRA - 
JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL — BA
SE $ 26.480.— m|n.—

El día 15 ,de Mayo de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE VEINTE Y SETS 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL, una Heladera eléctrica 
comercial, compuesta de un gabinete Rueda 
6 puertas—gabinete N9 5003, equipada con u- 
nidad “General Electric”, importado U. S. A. 
N9 482536—Modelo C—318202 A—Motor '4Go 
neral Electric” N9 1438 de 1)2 H.P. comprensor 
G. E. N9 404825, para corriente alternada, la 
que se encuentra en poder del depositario ju
dicial Sr. Manuel Eguizabal, domiciliado - en 
calle 23 de Febrero 672 (Sociedad Española de 
S. M.) de esta Ciudad, donde puede ser revi
sada.— En el acto el 30 o|o del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia — Primera Nomi
nación en lo C. y C. en juicio: “Embargo p-re 
-ventive—Benegas Hnos. y Cía. Ltda. S. A. Jnd. 
y Com. vs. Manuel Eguizabal”.— Comisión do 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salterio.

.Una publicación Diario Norte.— 
; .. ARTURO SALVATIERRA.—

e) 24(4 al 4(5(56,—

N9 13754 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — VACUNOS Y CABALLAR — 
S'rN BASE—

El día 11 de Mayo de 1956 a las 17 horas 
en el escritorio sito en Deán Funes 167, Ciu
dad, remataré SIN BASE y al detalle lo si
guiente:- 12 terneros de 1 ano; 5 vacas alaza
nas; 2 novillos; 2 vaquillonas; 3 vacas; 1 va
ca con cría a(pie, todas mestizas; 2 yeguas a- 
lazanas y un padrillo alazán, los que se en
cuentran en la finca “Vaquería”, Dpto. Gua- 
rhipas, en poder Tei depositario judicial Sr. 
Roberto Flores.— En el acto el 30 ojo como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C. en juicio: Ejecutivo ‘‘Hernán Sal 
vs. Hugo Esteban Cereghine”.— Comisión o.e 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24 al 30(4(56.—

N9 13753 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS” y 
"‘SAN GABRIEL” EN EL Dpto. LA VIÑA — 
BASE: $ 159.200.— m(n._

El día 22 de Junio de 1956 .a las 17 horas 
en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MC- 

-NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas'’ y 
“SAN- GABRIEL”, ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La Vina, 
de .esta Provincia, y comprendidas dentro de 
los. siguientes límites generales: Norte, el a- 

rroyó de: Osma; Sud,-arroyo de Piscunp;. Este,

Río de Arias y Oeste, camino nacional a los 
Valles Calchaquíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento aprobado judicialmente, las re 
feridas fincas tienen una srjpérficie de dos 
mil ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y ocho áreas,- ochenta y cuatro centiareas 
y dos decímetros cuadrados y limitan: Norte, 
con el arroyo de Osma, que separa de la finca 
Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa de 
la finca San Ramón; Sud, arroyo de Piscunu 
y Oeste, camino- nacional que va de Salta a 
Cafayate, que separa de la finca Osma.— Tí
tulo: folio 23, asiento 7, Libro l9 Dpto. La 
Viña.— Nomenclatura Catastral: Partida 567. 
En el acto el comprador abonará el 30 ojo co
mo seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio: Ejecutivo': “Sa- 

M. Franco.—T,abacos del Norte S
L. vs. Rubén D. Gómez y María Zúñiga de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
e) 24(4 al 7|6|56.—

N9 13751 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
— JUDICIAL — HELADERA Y MAQUINA 
DE CCRTAR CARNE.—

El 3 de mayo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323, por orden del señor Jre>¡ 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo. C. y C. en juicio EJECUTIVO FERNAN
DO GUZMAN vs. ERNESTO R. GUERRERO, 
venderé sin base dinero de contado una he
ladera comercial marca SIGMA tres puertas 
y una máquina sierra de cortar fiambre mar
ca INCA—JUNIOR en poder del depositario 
judicial Rosaura Acuña de Guerrero, Alem 
125, Güemes.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta, del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo de1 com 
prador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
MARTIN LEGUIZAMON —

e) 24|4 al 3(5(56.—

N? 13753 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
LSRMA.—

El 7 de junio p. a las 17 horas en mi es* 
criterio Alberdi 323 por orden del Sr. Juez 
de Primera Instancia Tercera, Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON VIIA, venderá con la 
BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS- CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal una fracción do 
campo denominada TRES CRUCES, ubicada 
en Rosario de Lermá, Fracción B plano sub
división N? 54, con una superficie* de 12.62° 
ha. 2854 mts2., aproximadamente cuyos lími- 
ies figuran en sus títulos inscriptos al folio 
296, asiento 2 Libro 4.— En el acto del rema 
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
e) 24(4 al 7¡6|56.—

N? 13748 — Por': ARISTOBULO CARRAL- 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LOREN
ZO — CON BASE.—

El día viernes 15 de Junio de 1956, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Fünes N9 960, 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor, seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción dej Dpto. Ca
pital, designados como lotes Nos. 2 al 7, del 
plano N9 1957, de propiedad del demandado 
por título que se registra a f9 239, asiento Nf/ 
1 del libro N9 126 R. I. C.—
Lote N9 2 — Partida N9 25.396
~ Base .....................  $ 6.600.—
Lote N9 3 —Partida N-° 25.397
— Base .................   „ 266.66 „
Lote N9 4 —Partida N9 32.286
— Base .................................................400.— „
Lote N9 5 —Partida N9 25.399
— Base ................................. .. „ 333.32 ,
Lote N9 6 —Partida N9 25.400
~ Base ................................... „ 33'3.32 „
Lote N9 7 —Partida N9 25.401
— Base .................................... „ 532.— .,,

BESES DE TONTAS: Equivalentes' a las 2|3 
partes de la valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites, según el plano pre-citado 
archivado en la Dirección General de Inmue* 
bles.—

Gravámenes, enunciados en el oficio dé In
muebles y que corre a fs. 29)30 vta. del pre
sente juicio.—

Publicación edictos por 30 días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Saltefio y 3 días diario Nor
te.— Seña, práctica.— Comisión cargo compra 
dor.—

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c|Gerardo 
O. Sartini.— Expte. N9 17.078)55”.—

JUZGADO: 1^ Instancia en lo Civil y Co
mercial, 39 Nominación.—

SALTA, Abril 23 de 1956.—
e) 23(4 al 6)6)56.—

N9 13747 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 14 de Mayo de 1956, a las 17 hors-s, 
en el escritorio sito en Deán Funes 167, Ciu
dad, remataré SIN BASE los siguientes bie
nes: Un escritorio' de madera de 9 cajones: 
Una cortina de madera; Una balanza báscula 
grande eñ buen estado, sin marca; Una má
quina Tie escribir marca “Gloria” de 100 es
pacios, en buen estado; Un mostrador; Me
sa de madera grande de 6 pies; Una demole
dora de café “Dayton” eléctrica; Una vitrina 
chica de madera con 2 vidrios; Una demole
dora de especies, eléctrica chica, marca “He- 
bart”; Una máquina empaquetadura eléctiica, 
marca “Empaca”; lo que se encuentra en po
der del ejecutado, nombrado depositario ju
dicial y domiciliado en calle Florida 430 — 
Ciudad, donde^ pueden ver los interesados.— 
En el acto el 20 % como seña y a cuenta del 
mismo:— Ordena Sr. Juez de Primera Instan 
cía Segunda Nominación en lo C- y C.: Exhor 
to Sr. Juez de Primera Instancia en lo O. y 
C. de Quinta Nominación de Rosario en autos: 
“Luis Pruss vs. Alfredo Salomón — Cobro de 
Pesos”.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 8 días en BOLETIN O’ 
FICIAL y Norte.”.—

e) “23)4 al 3(5(56.—

N9 13740 — JUDICIAL -5 SIN BASE — P r 
GUSTAVO ADOLFO BÓLLINGER —

El día 11 de Mayo de. 1956,. a horas 17,. en 
Caseros 390 Salta, por orden . señor Jiuez P
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Ncm:nación en lo Civil, Expte. 36.066 Ao-‘a- 
movich Gregorio vs. Carbajal Angel y Gab'iel 
—Cobro de Pesos— Remataré SIN BASE: bni> 
CALDERA con motor sin numeración, marca 
Franco Tossi (Industria Italiana); Un COM
PRESOR de amoníaco, con serpentina de diez 
mil frigorías, marca Nóbile; Una CALDERA 
con motor acondicionado y tubos nuevos, mar
ca Clayton Lincoln N9 29.611 de 45-51 H. P-; 
Un ARADO de dos discos marca Oressen, re
formado— Bienes que se encuentran en p-der 
del depositario Judicial, Sr. Gabriel Carbajai 
Ciudad de Metan. Seña 20%. Comisión Aran 
cel a cargo comprador. Publicaciones 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y El Intransigente.-

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—-

e) 20|4 al 2(5|56.—

Sigma y una radio combinado marca RCA - 
Víctor gábinet.e de madera, en poder del de
positario judicial Azucena G. de Martínez, 20 
de Febrero 907, ciudad.- En el acto del remate 
veinte por‘ ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo.- Comisión, de arancel a carggo 
del comprador, prdlena Tribunal del Traba
jo en juicio Cobro de pesos Fortunata Da- 
linda Rodríguez vs Antonio Martínez Ibañez.

19 al 23¡4[5’6

ils de Arenales y Gorriti 
mide 11.20 mts. de frente

entre la
□iudad, el que
;s. -de contra—frente por 52.30 mts. de 
i su costado Oeste y 52.80 mts. en su 
Este.— Superficie 585,93% mts2., limi-
Sud calla Al varado; al Norte propie-

C'andelaría o María Candelar
Rosario C. de

Mar tea
Salcedo; al Este propie-

N9 13739 _ por: ARTURO SALVATIERRA 
•JUDICIAL — -TERRENOS EN ORAN.—

El día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta Ciu 
dad, remataré con las bases de las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, los siguien
tes inmuebles ubicados en la Ciudad de Srn 
Ramón de la Nueva Oran, que se detallan a 
continuación:
l?o Manzana de terreno designada con el N‘- 
4 del lote cinoo, ubicada- en la expresada Ciu
dad, con una superficie de una cuadra, o sean 
diez y seis mil ochocientos setenta y cratrc; 
metros cuadrados; limitando: Norte, con pro
piedad de los herederos Gerez; Sud, con pp •• 
piedad de Gabino S. Sánchez; Este, con la de 
los herederos de Simón Reyes y Oeste, con 
terrenos de Pedro J. Aranda.— Título: folio 
66, asiento 1 del libro 15 R. I.— Nomenclatu
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 45.466.66 %
2?) Terreno compuesto de dos fracción s u- 

bicadas en la citada ciudad, midiendo en con 
junto, ciento veinte y nueve metros noventa 
centímetros, en sus costados Norte y Sud, poi 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
centímetros en sus costados Este y Oeste, íc 
que ¡hace una superficie de tríes hectáreas, 

3.748 mts.-02 dcmts.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Urrestarazu, Tusante y García 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de F.o 
rentino Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del comprador y Oeste, propiedad de Lucas 
Galarza, hoy Ingenio San Martín de Tabacal. 
Título: folio 281, asiento' 1 del Libro 28 R. I. 
Orán.— Nomenclatura Catastral: PartTl.i N9 
2028: 1 ’ • • ‘i 1

BASE: $ 17.933.33 %
El comprador abonará en el acto el 10% 

como seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo C. y C.: Exhorto del Sr. Juez d- 
Primera instancia en lo C. y C. de 7a Pro
vincia de Tucumán, en autos: “Ejecutivo—C 
de Pesos— Abraham Malte vs. Julio Zeiivne" 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos ñor 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Nori: —

e) 20|4 al 5|6|56.—

N9 13734 POR MARTIN LEGUIZAMON JUDÍ 
JUDICIAL.— Heladera y radio combinado — 
El 23 de abril p. a las 17 horas en mi escrito
rio AJUberdi 323 venderé sin base dinero de 
contado una heladera familiar grande marea

N? 13719 — POR MARTIN LE GUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENOS

El 8 de mayo p. a las 17 horas en mi escrito
rio Albnrdi 323 por orden del señor Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y 
C. en juicio EJECUCION HIPOTECARIA MA
NUEL LUIS LAJAD VS. DOMINGO MARINA
RLO venderé con la base de TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS m. 
n. los siguientes inmuebles: .un lote de terreno 
sobre calle Rondeíau, entre Belgrano y España, 
ocho metros con cincuenta de frente por vein
tisiete metros con ochenta de fondo, señalado 
lote veintitrés plano seiscientos tres- Registro In 
mobiliario; un lote sobre calle Juan Martín Le- 
guizamón, entre Alvear y Bolívar, nueve metros 
de frente por treinta y seis metros de fondo, 
señalado según pbras Sanitarias de la Nación 
como el número mil doscientos diez y ocho, pía 
no de loteo corriente al folio trescientos del pro 
tocolo del Escribano Zenón Arias y sieñalado 
como número 3, año 1935; dos lotes de terreno 
contiguos en calle Maipú, entre Leguizamón y 
Rivadavia, ¡números setenta y setenta y uno pía 
no de loteo uno Registro Inmobiliario veintidós 
metros de frente por cuarenta y tres metros 
con cincuenta centímetros de fondo. — En el 
acto del remata veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

Intransigente B. O. 
e) 17|4 al 8¡5|56

N? 13708 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL --- SIN BASE

El día 4 de Mayo de 1956 a hs. 17.— En el 
escritorio sito en Deán Funes 167- C udad, rerrn 
taré SIN BASE los siguientes bienes: Nove
cientas chapas de zinc, de 1.53 mts. X 0,45 
mis. nuevas; cien chapas fíbroccinrnto do 2 
mt's. X 1.20 mts nuevas y 3 cocinas económi
cos Marca “Rosta”, las que se encuentran en 
poder del ejecutado, nombrado depositario ju« 
dicial, domiciliado en calle Carlos Pellegrmi 
N9 346- Orán donde pueden ver los interesa
dos.— En el acto el comprador abonará el 20% 
ccmo seña y a cuenta del precio.— Ord*?a 
Sr. Juez de Primera instancia Segunda No
minación en Jo C. Jz C.: Exhorto del Sr. Jae? 
Ce Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C. de Rosario en autos.— “Luis Prussi 
vs. Salomón Cheín-C'obro de Pesos.— Com- 
s’ón de arancel a cargo del comprador Edictos 
por 8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.

e)16 al 25|4|56

DA NACIONAL, el inmueble ubicado en la ca
lla Al varad o, 
de esta
11.10 m 
fondo e 
costado
tando al 
dad de 
rena y 
dad de i francisco Virtuales y al Oeste propiedad
de Juana Cruz de Llanos, según plano archivado 
bajo N9 
siento 7
tura Catastral: Partidk N9 3257 y 3258— Sec-

528.— Titulo i 
d&l libro 36 R

Inscripto al folio> 345 a-
I. Capital.— Nomencla

-Parcela 13 —Valor Fis-ción EH~ Manzana 6
500__El Comprador entregará el vein

dentó- del pre'cio de venta y a cuenta
cal: $ ; 
te por 
del mismo.— Ordena 
tanda 1ercera Nominación C. 
de precia. — Comisión- 
prador.
CIAL y

Sr. Juez

— Edictos por
“Norte”.

arancel
30 días

de Primera Ins. 
y C. en juicio: 
a cargo del cora. 
BOLETIN OFI-

e) 2¡4 al 14|5!56.

N9 13697 — Por Arisitóbulo Carral - Judicial
. Derechos y Acción:s inmueble - Base $ 2.366.66’- 

IIA MARTES q DE JUNIO DE 1956, a 
Jas 18 horas, en mi e¡

EL D
iscritorio: Deán Funes N-;

960, Ciudad, venderé en subasta pübhca y .*.! 
mejor postor los derechos y acciones que I?'
correspenden al ejecutado sobre el inmueble ú-- 
bicado en la Ciudad de Orán, con frente a hn
calle Sarmiento, cuadra comprendida entie lesí
calles Moreno, San M.artín y Guemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados al F9 345 ••
Asiento 1 del libro 23 
de los señores Agustín 
tida N9 1258. — Base

del R.1.O.( a n'mbre 
y Víctor Donat. — Par 
de Venta: Dos mí i tres

cientos 
centavos 
a las 2

sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
moneda nacional c|legal, equivalentes 

3 partes de la tasación fiscal doi in
mueble y proporcional a dichos derechos. -
Medidlas Terreno: 11 metros de ‘fronte por 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua
drados. Límites: Según títulos precitados. G.a
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G..L 
y que corre a fs. 2-2.'yta. del presenté ju:cio

Publicación edictos por treinta días BOIJL-
TIN OFICIAL y Foro

misión arancel cargo comprador.
Ejecutivo, Pizzetti Julio cjVictGr Do-

tica. Ce
JUICIO:

nat. Exp. N9 17541-55.

Salteño. Seña de prác

JUZGAlj)O=: 1?- Instancia en lo Ovil y Comer 
cial -
Salta,

3^ Nominació 
á^ril 12 de 1956.

e) 12'4 al 24-o-_;6.

N9 13695 — Por MIGUEL A. GALLO
CASTELLANOS

Judicial ----- Inmueble en Embarcación
El mes de Junio de 1956, a horas 18 en 2’J

de
de
de

Febr
$ 7.: 
valuaL

■ íto 216, ciuda^l, remataré con 
.33.33, o sean
cíón fiscal, un lote de terreno

las dos terceras
BASE 
parir s 
ub: ca

en ’ el

N9 13702— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL '—CASA EN ESTA CIUDAD— BA 
SE § 54.069.70

- - EL DIA 11 DE MAYO DE 1956 A LAS 17.
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, REMATARE, con la BASE DE CINCU
ENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 

PESOS CON SETENTA CENTAVOS MONE-

do
377, As. 
Partida . 
subdivisi 
fície de 
de fondo, 
drados; 1:

l pueblo de Embarcación. Tí tul
753 del libro'

.512, Secc. B., 
ión N9 169 de
10.55 metros de frente por 23.50 mts. 
, o sea un tot 
imita al N. cc

S. fracción B; E. Bas 
calle ¡9 de Julio. Ordepa Sr. Juez 1?- Inst.

y C. 3> Nominación en

F. de Oran. Cetastio;
Manz. 5. Según piano 

Orán, tiene una super-

al de 247.93j nitros cua- 
n Zacarías Nieolopulus; 
llio Olinis y otro y • G.

juicio SUCESülólO DE
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G1ORDAMAKIS NICOLAS. En eí acto 2(T% 
- seña cta. precio. Comisión de arancel ego. com 

prador. -
e) 12-4 ¿n 24-5-56.

N9 13694 — Por Miguel A. GaL'o Ci?ste.Haíj¡os
■ Judicial--------Terreno con Casa en Oran

El mes de Junio de 1956, a horas 18, en. 29 
clj Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE de 
-$ 6.233.33, o sean las dos terceras partos de 

. su valuación fiscal, los derechos y acciones e- 
quivaOntes a las 7|10 partes? indivisas, sobre 
un terreno con casa ubicada en Ciudad d? O- 
rán, con 16.57 mts. de frente a la calle Mcy^r 
Pellegrini (hoy Avda. San Martín) por 35 m!.s. 
de fondo, que corresponde a don Domingo Jua 
rez.- Títulos: filo. 183, As. 1, libro 24 R.T Cfa-h 
Partida 2399. Ordena Sr. Juez P Inst. C y 
C. 4$ Nominación en juicio ALIMENTOS 5¿ 
LITIS EXPENSAS - SALINAS CATALINA vs. 
JUAREZ DOMINGO. En el acto 20% seña a 
cta. precio. Comisión arancel cargo comprador. 
: •. e) 12-4 al 24-5 53.

N9 13693 — Por Miguel A. Gallo CasteHan-s 
Judicial —- Finca “La Candelaria7 en Iruya

El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 2-j 
¿de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE 
íde $ 14.733.33 o sean las dos terceras parles 
-he valuación fiscal, los derechos y acciones 
-que pertenece a la Sucesión ¿le don Justino 
•Gutderrez en la finca ‘La Candelaria’, ubicaba 
■en Dpto. Iruya, Salta, Limita al N. propiedad 
iheréderos de Fernando Campero Márquez d-j 
Yavi; S. de las familias Guzman y Zambra 
no; E. de los herederos de Belisario Rañr, y 
O. de los herederos de Belisarío Campero y 
familia Guzman. Títulos: flos 4J y 75, As. 59 
y 80 del libro B de Iruya - Part. 108. Dejara 
entendido• que se excluye de la subasta los de: e 
«líos y acciones que sobre esa misma finca 
pertenece en condominio a don Juan .García 
Belmente, s¡título inscripto a fío. 64, As. 64 
del mismo libro. Ordena Sr. Juez P Inst. C. 
y C. 4? Nominación en juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIERREZ. En el acto 2b% se'.a 

cta. precio. Comisión s¡arancel ego. compra
dor. o) 12-4 al 24-5-5ü.

N9 13671 — Por MIGUEL A. GALLO
- CASTELLANOS
JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483.0D 

El 30 de mayo de 1956, a horas 18, en calle 
20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BA
SE de $ 483.000 m|n. de c]l. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ufanada 
en el Departamento de La^ Vina de esta Pro
vincia, de propiedad de doña BONIFACIA : .A 
MATA DE ZUÑIGA.— Títulos .inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La, Viña — 
Catastro 426.— Ordena Señor Juez 1?- Instan
cia C. y C. 3* Nominación en juicio “Ejecución 
Hipotecaria” — Martínez Margarita Juncosa 
cíe y otros vs. Bonifacia La Mata de Zurd
ea. Expediente 17724-56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y Ñor- 

e) 9-4 ai 21-5-56

N? 13635 — Por LUIS . ALBERTO -DAVALO^ 
JUDICIAL —- INMUEBLE -EN MÉTAN

El día Lunes 14 de Mayo de 1956, a horas Í8 
^n 20 de Febrero 12, remataré CON BASÉ de 

$ 22.400.-— (las dos terceras partes de ía'var 
1 nación fiscal), ua Jote de--térreno ubicado en 
la- ciudad de Metan, designado con él ’fp ' 11 
de la .manzana 9.3, con EXTENSION: 12‘mt. 
90 cm. dé frente, .por 64 mt. 95 cm. dé fondo, 
dentro de los. seguientes LÍMITES: generales: 
Nortie, calle pública; Sud, con lotes 14 y 15; 
Este, con lote 13; y Oeste, con lotes 1, 2, 3, 4 
y 5. — Títulos de dominio inscriptos a fl. 157, 
as. 2, (Libro i R. I. de Metan. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. — 
Orfdjdua Sr. Juez de Cuarta Nom. Civ. y Com. 
en autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs. JUAN SAAVEDRA” Expte. 19.1111954, — En 
el acto del remate el 20% como seña a cuenta 
EJECUCION HIPOTECARIA— TAJAD, MA
NUEL LUIS VS. GERARDO CAYETANO SAR 
TIN!.— Comisión de arancel ¿i cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Foro Sal teño.

e) 13 4 al 4Í 5 '55

CITACIONES A TXJTCTOS

N? I3707 — - CITACION
El Dr. Gustavo Uriburu Sola, Vocal de la 

Erna. Cámara de Paz Letrada, Secretaría N9 
1, cita y emplaza por 20 días a don A-fíelo A- 
ráoz, para que comparezca a estar a derecno 
en el juicio que. por desalojo le sigue eí /ra 
zofaíspado de Salta, bajo apercibimiento nom
brársele Defensor.— Salta, abril 11 de 1953. 
ERNESTO RAUL- RANEA Secretario

e) 16)4 al 14.5156

N9 13643 — El señor Juez de D Instancia y 
4* Nominación Civil y Comercial, cita a do
ña 'JULIA ALMENDRA DE ROMERO para 
que en el término de- veinte días comparezca i 
estar a derecho en el juicio de Divorcio y Te
ñen:‘a de Hijo que le ha promovido don A- 
nastacio Romero, bajo apercibimiento de ñora 
fara.Fe. defensor de oficio.— Salta, Abril 2 6e 
1956.— WALDEMAR A. SIMESEN, Es:r.‘barra 
do Regisrto.

e) 3 al 30-4 53.

SECCION COH'&CJAL

CONTRATO? SOCWT-ES

N9 10758
PRIMER TESTIMONIO.— ESCRITURA NÜ 

MERO CIENTO SESENTA Y TRES ............
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA.— En la Ciudad de Salta, capital de ra 
Provincia del mismo nombre, República Argen
tina, a los diez y ocho días del mes de Abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, ante mí: 
FRANCISCO CABRERA, Escribano autorizan 
te titular del Registro número cinco y testi
gos que suscriben, comparecen: don DELFIN 
CESAR ROMERO, Ingeniero Civi, casado en 
primeras nupcias con doña Braulia- Daruicn, 
domiciliado en la cálle España número doscien
tos ochenta y dos, y Don MANUEL AMADEO 
VILCHEZ/ Ingeniero Industrial, casado en pri 
meras nupcias con doña Sábma Antonia-López 

'domiciliado ran la Finca Las Costas, jurisdic
ción de ésta Capital;''ambos-1 argentinos, ma
yores de edad, hábiles y da mi ‘ eonocimiéntó, 

de que doy fe, -como de que aiñbos C’o'mpar > 
cielltes ¿aastituyen en lá f©cha' una ’SÜÜXEÍMD 
DE RÉSPÓNSÁBÍLIDAD LIMITADA, de con
formidad* con eí régimen de la Ley Nacional ñú 
mero mil seiscientos cuarenta y- cinco, bajo Ira 
siguientes bases:

PRIMERO: — Los dos comparecientes coas- 
tuyen en la fe:ha una Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, qr/e tiene por cbj.tr exp.ra 
tar el negocio industrial de taller de herrería, 
fabricación de maquinarias agrícolas é indas 
tri.T'ización de metales en general, y demás 
ramos afines.—

c'EGIJNDD: La socíoíad g-ra desde el cía 
primero t-e en r; del ■ orr-ente año mu neve- 
< i: utos cincuenta y seis, a cuya fecha retro- 
• ; raí írahu; operaciones y la sooi;da:i qc.? 
por este acto se constituye toma a su caigo? 
las obligaciones tanto activas como pasivas? 
contraídas por dicha Sociedad dh hecho des- 
d© la fo:ha indicada en adelante,—

r ENCERO: La sociedad girará desde le. f - 
illa expresada en el artículo anterior, baja _a 
ro~Ó:i do “EL NOBTEÑC”, SCCTB-ÍD DI? 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, y durará das 
rñ-s p. cantarse, desde el día pdinero dra enero 
del corriente año, cuyo térm’no a su venci
miento podiá prorrogarse automátícam:ntj °por 
('in°o auos más, de común acuerdo entra 
componentes de la Sociedad al finalizar- gl pla
zo establecido.— La prórroga se entenderá 
tablccída. cu nido no hubiera ninguna ccmuni 
í p.'ión entre los socios, pues la voluntad de. re 
prorrogar el contrato, deberá, manifestarse ran 
seis meses de anticipación a Ti fe.ha del ven- 
cimiento del plazo y el socio que así lo re-ral- 
v'e’ra c'eñerá hacer conocer su voluntad a los 
.ramás\ mediante telegrama colacionado o ra 
ta notarial.— El domicilio legal y ccmercx.il 
de la Sociedad lo es la casa calle España, nú
mero doscientos ochenta y oras, siendo é. 
el asiento principal de sus negocie:, con fc- 
cvltad para establecer sucursales en cua’q-i-cv 
punto de la República.—

CUARTO: El capital social se fija en li raí 
ma de ciento seis mil seiscientos pesos, moneda 
nacional, representado por mil sesenta y seis 
cuotas de cien pesos moneda nacional cada li
na, suscriptas e integradas parcialmente por los. 
socios en la siguiente proporción y forma: Don 
Delfín César Romero, integra setecientas sp- ■ 
senta y seis cuotas de cien pesos moneda naco 
nal cada una o sean setenta y seis mil seisracn 
tos pesos moneda nacional , con máquinas, he 
rramie-ntTS y mercaderías, que transfiera ¿i 
]a Sociedad, especificándose dichos Jálenos en 
el inventario, practicado al efecto, de ccmún 
acuerdo entre las partes, visado por el Cont-i 
dor de la Matrícula Don Ernesto Campilon- 
go, . una de cuyas copias será presentad?, al

Registro Fúblico .de Comercio.( dp conforma 
dad con las prescripciones, de la Ley mil cíen 
to sesentii y nueve.—- Don Manuel ‘ Amacho 
Vi’chez, suscribe trescientas cuotas de cien pe 
sos moneda nacional, en un plazo no mayor 
ta mil pesos moneda nacional é integra en 
dinero efectivo ciento cincuenta cuotas o sean 
quince m’.b pesos'.moheda nacional, cuyo im- 
por-teJ,se:ha depositado'' eir eíraBancó‘Provincial: 
de-Salta a la 'óiden de la' Sociedad,:óbUgáñdo-v 
sé el ‘mombrado socio a -integrar ’ les-ciento - cfn 
cuenta Jcuótas‘ restantes--b; séW quince* mil pe

ccmercx.il
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sos monéda ¡nacional, en un plazo; no mayor 
de seis meses a contarse desde la fecha de es 
ta_ escritura, en dinero efectivo.—

QUINTO: Las utilidades se distribuirán en 
proporción al capital aportado y en igual pro 
porción Se soportarán las pérdidas en su caso.—

SEXTO: La Sociedad será administrada per 
los socios componentes señores Romero y Vü 
chez, quienes tendrán el uso de la firma social 
en forma conjunta o separadamente para lo 
das las operaciones sociales, con la única liml 
tación de no comprometerla en negocios aje 
nos al giro del comercio ni en prestaciones gra 
tullas.— Comprende el mandato- para alminis 
trar además de los negocios que forman el ob 
jeto de la Sociedad, las siguientes facultades: 
a) Adquirir por cualquier título oneroso p gra
tuito, toda clase de bienes muebles é inmue
bles y mercaderías y enajenarlos a título o- 
neroso o gravarlos con derechos real de prenda 
comercial, industrial, civil, agraria, hipoteca 
o cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso de 'adquisición o enajenación de los 
bienes materia del acto o contrato.— blCo'^^- 
tituír depósitos de dinero o valores en los Bau 
eos y extraer total o parcialmente los depósi
tos constituidos a nombre de la Sociedad, an 
tes o durante la vigencia de este contrato 
c) Tomar dinero prestado a interés los 
establecimientos bancarios o comerciales o de 
particulares, con adíente <en cualquier p-rtfe 
de la República, especialmente de los Bancos 
Oficiales o particulares con sujección a sus le
yes y reglamentos y prestar dinero, estable- 
c i endo en uno y otro caso la forma, de p~gs 
y el tipo de interés.— d) Librar, aceptar, en
dosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y nc 
qo'iár de cualquier" modo letras de cambio, pa 
garés, vales, giros, cheques u otras obligacio
nes o documentos de créditos públicos o pri
vados, con o sin garantía hipotecaria, panda
rla o personal.— e) Hacer, aceptar o impug
nar consignaciones en pago, novaciones, remi
siones o quitas de deudas.— f) Constituir y 
aceptar derechos, reales y dividirlos, subro
garlos, transferirlos y cancelarlos total o par 
cialmente.— g) Comparecer en juicios ante les 
Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción 
por si o por medio de apoderado con facult id 
para promover o contestar demandas de caí- 
quíer naturaleza, declinar y prorrogar juris
dicciones, poner o absolver posiciones y pro
ducir todo género de pruebas e información s; 
comprometer en árbitros o arbitradores, transí 
gir, renunciar al derecho d© apelar o a pres
cripciones adquiridas, h) Percibir y otorgar 
recibos o cartas de pago, i) Conferir poderes 
generales o especiales y revocarlos, j) Formular 
protestos y protestas.— k) Otorgar y fi nv-r 
los instrumentos públicos o privados que fu - 
ren necesarios para ejecutar los actos enume
rados o relacionados con la administración so
cial.— SEPTIMO: Ambos socios podrán i ato
rar del negocio hasta la cantidad, de quito en
tos pesos moneda nacional mensuales, para •/ is 
necesidades personajes, importes que serán to 
¿lucidos de la parte proporcional qu© les co
rresponda como utilidades.—

OCTAVO: De las • utilidades de cada ejerci
cio, se distribuirá el cinco por ciento para iqr 
mar el fondo de reserva legal, cesando esta 
obligación, cuando éste fondo alcance al diez 
por ciento del capital, a más quedará la ic- 
ren^a tortotada^ a disponer de las utilidades
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.el por ciento que considere conveliente para 
habilitación al personal, beneficio que se. hará 
efectivo^ dentro de los ciento ochenta días do 
cerrado el balance comercial, según el bene
ficio líquido en dinero efectivo que arroje el 
balance y pagadero dentro del primer semes
tre, y el saldo restante corresponderá a lo 
socios en concepto de utilidades en la propor
ción ya establecida.— El socio señor Rom.ro 
podrá retirar la totalidad de- sus utilidades 
al final de cada ejercicio.— El socio señor Vil 
chez, deberá capitalizar el cincuenta por cí n 
lo o la totalidad de las suyas, si así lo deseare, 
en forma de suscribir nuevas cuotas de au
mento de capital, hasta igualar el capital del 
otro socio señor Romero.—

NOVENO: Anualmente, el día treinta y uno 
de diciembre de cada año, es practicsrá un 
balance general del giro social, por los so
cios administradores, el que deberá ser apro
bado, sin perjuicio de los balances de simple 
comprobación de saldos, que se practicarán 
cuando los administradores lo estimen conve
niente.—

DECIMO: La voluntad de los socios en les 
asuntos que interesen a la Sociedad, se ex
presará por resoluciones tomadas de común 
acuerdo, las que se harán constar en el Li
bro de Actas de la Sociedad.—

UNDECIMO: La Sociedad no se disolverá 
por muerte o incapacidad de alguno de los 
socios, salvo que las cuotas sociales fueran ad • 
quiridas por el socio supérstite o capacitado, 
en cuyo caso el negocio proseguirá en forma 
personal, disolviéndose esta sociedad.— En el 
caso expresado será facultativo del otro so
cio, adoptar cualquiera de los siguientes pro
cedimientos: a) Abonar a los herederos o re
presentantes legales del socio fallecido o in
capacitado, contra cesión de ¡sus cuotas so
ciales, -la parte del capital y utilidades que 
le correspondiere, de conformidad al balance 
que al día del fallecimiento se deberá practi
car.— El pago en este oaso, será exigióle en 
veinte y cuatro cuntas iguales mensuales.— 
Igual procedimiento se empleará en caso de 
disolución anticipada de la Sociedad por vo
luntad de alguno de los socios, y en el su
puesto de que alguno de ellos continuara con 
el giro social, decisión ésta que el socio sa
liente deberá notificar al otro socio con seis 
meses de antelacmn^ en telegrama colaciona
do o acta notarial.— El haber social a reinte
grarse al socio saliente, será el equivalente a 
su capital, integrado con más las utilidad-,s 
que arrojare el balance general, previa las de
ducciones para las reservas establecidas.— b) 
Proseguir el giro de la Sociedad en caso de 
muerto o- incapacidad, con los herederos o re
presentantes del socio fallecido o incapacita
do, en cuyo caso deberán unificar su perso
nería.—

DUODECIMA: Si del balance anual resul
tare que las pérdidas han alcanzado al veinte 
per ciento del capital, la Sociedad entrará de 
hecho en liquidación.—
' DECIMA TERCERA: Decidida la liquidación 

de la Sociedad por cualquier circunstancias, 
el liquidador o liquidadores, procederán a rea 
¡izar el .activo y a extinguir el pasivo si lo 
hubiere, ^distribuyéndose el Témanente del ac
tivo entre los socios, y en la proporción del 

.. capital .integrado.—
\
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DECIMA. CUARTA: - Sh caso de que agún 
socio resolviera retirarse de la Sociedad, el 
otro podía adquirir las cuotas integradas por 
aquél en forma preferente a terceros, para peo 
seguir co: i el negocio personalmente, y única 
mente se transferirían a terceros, si el socio 
q; & quedare renuncia a comprar las cuotas 
oei saciir te.— En ese caso, el socio adquíren- 
te tendía opción a abonar el importo de 123 
mismas con sus utilidaies si las hubiese, me
diante pagos que se dividirán.’ en cuotas igu j 
les, semestrales y sucesivas, siendo esta op
ción preltroen'e a cutoquer forma de pago c-Le 
cida por tepe-eros, conviniéndose .en ¿que el 
capital a reintegrarse ü socio saliente, redi
tuará un interés anua. al tipo del seis por 
ciento, haciéndose efectiva la primera cuota m 
el Elto cel retiro.— ? 5

DECIMA. QUINTA: Cualquier d’ficu tad, 
feren-ña i duda que se suscite entre los cen
cíos, sus herederos o causa habientes, y& sea. 

'por la irterpretación de las cláusulas de este 
contrato > sobre casos no previstos en el ñus-- 
mo, durante la vigencia de la Sociedad o el 
tiempo d£ la liquidación, será resuelta por ár
bitros, aibitradores amigables componedor es?, 
nombrados uno por cada parte en divergen-- 
cía, debiendo los arbitradores antes de pro
nunciarse designar un tercero para que df- 
rima en Jaso de divergencia, sin que ello sig
nifique ni renunciamiento para recurrir ante 
los Trlbi nales de Justicia, en caso de discon- . 
formídad con el fallo ce los árbitros, sirvien
do el mtmo únicamente como antecedente Je 
prueba, en ese particular —

DECIMA SEXTA: Las cuestiones no previa 
tas este contrato sb resolverán por apli
cación de las normas establecidas en la Ley 
número o ice mil seiscientos cuarenta y cinc.» 
y en el Código de Comercio.— Los compare
cientes manifiesta^ su conformidad y acepta
ción, y bajo las cláusulas que anteceden de
jan formalizado este ccntrato de Sociedad a 
cuyo cumplimiento se obligan conforme q de
recho.— I leída que les fué por mí el autori
zan! e rat‘i f ’ carón su . co: atenido, f irmand o e.' u. 
los tesVgcs del acto dor. Antenor Otero y don 
Víctor Higo Montalbettá, vecinos, hábiles, ex 
mi conocímiento, doy fe.— Redactada "en s'etc 
sellos notariales de tres pesos cincuenta cen
tavos cada uno, números cero ocho mrI ciento 
diez y seis al cero odio mil ciento diez y 
ocho, cero ocho mil ciento vemte y del en 
ocho mñ ciento veinte y uno al cero ocho 
mil ciento viente y tres.— Signe a la que con 
el número anterior termina al folio quinien
tos treiTÍta y uno.— Entre paréntesis: (anual? 
No vale.—• Entre líneas: (mensuales: Vale — 
DELFIN O. ROMERO.— M. A. VILCHEZ— 
Tgo: A. Itero— Tgo: V. H. Montalbetti.— 
Ante mi: FRANCISCO CABRERA. Es totolea 
Hay un sello.—

CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mi, doy .— Para la r^zón social ;fEL NOR
TEÑO", Sociedad de Responsabilidad LTtotato, 
expido el presente testimonio en cinco sebos 
fiscales; ni hueros: cincuenta mil oche cientos 
veinte y - seis al cincuenta mil ochocientos 
treinta coi relativos, que sello y firme en el 
lugar y fe toa de su otorgamiento. —

FRANCISCO CABRERA, Escribano de Re
gistro.— SALTA.—

e) 25]4 al 215|56.—
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N? 13757 — PRIMER TESTIMONIO — ES- 
- CRITURA NUMERO •CIENTO SESENTA V 

OCHD — SOCIEDAD DE RESPONSABSLI- 
DAD LIMITADA.—

En la Ciudad de Salta, capital de la pro
vincia de su nombra, República Argentina, a 
los diecinueve días del mes de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, ante mi: FRAN- 
C-SOO CABRERA, Escribano autorizante, ti
tular del Registro número- cinco y testigos qre 
suscriben, comparecen: Don TIMOTEO NOVA 
RO ESPINOSA, soltero; Don JUSTO OMAR 
ESPINOSA, casado en primeras nupcias con 
doña Ana Cresencia Carrizo, y Don CARLOS 
DANIEL ESPINOSA, casado en primeras nup 
cías con doria Gregoria Guillermuia Escobar; 
todos argentinos, vecinos de esta Ciudad 
mayores de edad, hábiles y de mi conoci
miento, de que doy fe, como de que los compa 
recientes constituyen en la fecha una SGCTE- 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de 
conformidad con el Régimen de la Ley Naciona' 
número mil se!s.untos cuarenta y cin.o, b¿> 
jo las siguientes bases:

PRIMERA: Los compare; Untes coiisMuyexi 
en la fecha una Sociedad de . Responsabilid: \ 
L'm.tada, que tiene por objeto la explüiació.j 
de minas y extracción, comercialización y ven
ta de toda clase de minerales y sus deiwadus 
ya sean en forma original, transímmaua. fem 
-elaoorada, productos, subproductos y resiú o- 
sólidos, fluidos o de cualquier naturaleza, o ca 
tegoría, provenientes de las minas que expíe 
té lá Sociedad o bien que adquiera por cual
quier título.—

SEGUNDA: La sociedad girará desde el f í \ 
primero de abril del corriente año, bajo, la de 
nominación de “MINERA ESPINOSA, SOUIE 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA’ 
la que durará diez años a contarse desde la in
dicada fecha. <

TERCERA: El domicilio legal de la Sccied’d 
que se constituye, lo es en esta Ciudad de 
Salta, calle Pasaje Sargento Baigor-ria núme- 
y de las de Jujuy y Catamarca, pudiendo tam- 
ro novecientos sesenta y dos, pero actuará es 
pecialmente en jurisdicción de esta Prcvmc.'a, 
bién hacerlo en cualquier otra jurisüicc’ón d~ 
esta República, como en los países limítrofes 
y extender sus relaciones con países o firmas 
extranjeras de cualquier nacionalidad.—•

CUARTA: El capital social se fija en la su
ma de treinta mil pesos moneda nacional úe 
curso legal, representado por trescientas cuo
tas de cien pesos de igual monedad caria un¿, 
suscriptas é integradas 'por los socios en la si
guí-ente 'forma: Don TimUteo (1Novaro ^espi
nosa, integra en dinero efectivo cien cuotas 
o sean diez mil pesos moneda nacional.— Don 
Justo Ornar Espinosa, integra en dinero efec
tivo cien cuotas o sean diez mil pesos moneda 
nacional; y don Carlos Daniel Espinosa, inte 
gra en dinero efectivo cien cuotas o sean diez 
mil pesos moneda nacional; cuyas boletas do 

.depósito efectuados en el Banco Industrial de 
la República Argentina a la orden de la Socl? 
dad, entregan en este acto al suscripto Escri
bano) para ser presentadas en el Registro Pú
blico' de Comerció a sus efectos.—

QUINTA: Le las utilidades realizadas y lí-, 
quidas de cada ejercicio, se distribuirá el cin 
co por ciento para formar el fondo de reser
va legal, cesando esta obligación, cuando es
te fondo alcance el diez por ciento del capi-
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tal, el saldo Testante se repartirá en pro
porción al monto de las cuotas integradas por 
cada socio.—< Las pérdidas serán .soportadas 
en igual forma.— Dichas utilidades podían 
sor retiradas por los socios o bien dejarlas en 
préstamo a la Sociedad, préstamos que reditúa 
rán el interés que en cada caso se convenga.

SEXTA: La Sociedad será Administrada por 
los tres socios que constituyen esta Soc ed.u-> 
quienes lo harán en forma conjunta, separada o 
indistintamente, de acuerdo a la naturaleza de 
los asuntos que se presenten, en calidad de 
G<rentes de la misma, haciendo1 uso de la fir 
m? so ¿al ca igual forma.— La firma de cada 
socio, cuando lo hagan en nombre de la Sj- 
í. :üdad, deberá ser puesta bajo un sello qüs cd 
ga: “M-nera Espinosa S.R.L.” Capital $ 30.000 
m n., con la única limitación de. no compro
meter?. en negocios ajenos al giro social, ni 
en prestaciones gratuitas, comprendí nido el 
mandato- para administrar además de los ne
gó.-Tb ^que f oí man el objeto de la Sacie Jad. -os 
s g: ientes: a) Solicitar de la autoridad mina
ra de cualquier jurisdicción, concesiones para 
exploración y explotación de minerales de cual 
quier categoría y naturaleza, permisos de cá
teos, de trabajo formal, de explotación de mi
nio':, esta as minias, demasías, servidumbres 
m'ñeras, pedimentos y denuncias de descubri
mientos, pudiendo venderlas o adquirir por 
cualquier título otras, transferirlas, cederlas, 
arrendarlas o enajenarlas también por cualquier 
título en forma parcial, total, témpora*, la 
o definitivamente y realizar todo acto análogo 
ya sea principal o secundario qr.e se relajío- 
ne con la actividad minera, en general, con
formando los mismos a las prescripciones dn! 
Codigó>5e Minería y a toda otra legislación 
concordante.— b) Adquirir por cualquier * í- 
tulo oneroso o gratuito, toda clase de bienes 
muebles é inmuebles y mercaderías y enajmar 
los o título oneroso o gravarlos con derecho 
real de prenda comercial, industrial, civil, a- 
grarlaj hipoteca o cualquier otro 'derecho real 
pactando en cada caso de adquisición o enaje
nación de los bienes materia del acto o con
trato.— c) Constituir depósitos de dinero o 
v.'Giez en les Bancos y extraer total o par
cialmente los depósitos constituidos a nom
bre de la Sociedad, antes o durante la vigen
cia do este contrato.— d) Tomar dinero pros 
fado a interés de los establecimientos banca- 
ríos o comerciales o de - particulares, con asien 
to en cualquier parte de la República, espe
cialmente de los Bancos Oficiales o particula
res con sujeción a sus leyes y reglamentos, y 
prest? r dhiero, estableciendo en uno y otro ca
so la forma de pago y el tipo de interés.- - 
e) Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, 
enajenar, ceder y negociar de cualquier modo 
letras de cambio, pagarés, vales, giros, che
ques u otras obligaciones o documentos de 
créditos públicos o privados, con o sin garan
tía hipotecaria, prendaria o personal.— f) 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones ó quitas de deu
das.— g) Constituir y aceptar derechos reales 
y Tv-dirlos, subrogarlos, transferirlos y can
ee-arlos total o parcialmente.— h) Compare
cer en juicios ante los Tribunales de. caulqu.ir.r 
fuero o jurisdicción, por sí o por medio de a- 
poderado, con facultad para promover o con
testar Remandas de cualquier naturaleza, d;- 

clinar y prorrogar jurisdicciones; poner o ab-
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solver posiciones y producir todo género de 
pruebas é informaciones, comprometer en ái> 
nitros o -arbitíadores, transigir,, renunciar al 
derecho de apelar o a prescripciones adquiri
das.— i) Percibir y otorgar recibos o cartas 
de pago.— j) Conferir poderes ’ generales o es
peciales y revocarlos.—- k) Formular protestos 
y protestas.— 1) Otorgar y firmar los instru
mentos públicos o privados que fueren nece
sarios para ejecutar ios actos enumerados o 
relacionados con la administración social.— 

Los socios administradores se obligan a la co
laboración recíproca entre ellos en la admi
nistración de la Sociedad, debiendo prestar sus 
s.rvicios personales, desempeñando las tareas 
y demás obligaciones que requiera la explo
tación, dirección y conducción de los negocios 
sociales.— Se obl-'gen a la consulta y delito 
ración recíproca para cualquier determinación 
que» F.fe íe a la Sociedad en el planteamiento 
de rugo tos que signifiquen contratación y de
más relaciones con terceros, debiendo' tomar
se estos acuerdos en junta de socios, asentan 
dose sus resoluciones en el Libro de Actas de 
la Sociedad,—

SEPTIMA: Los socios podrán intervenir en. 
forma personal en negocios ajenos a esta so
ciedad y sin comprometer a la misma, aun
que esos negocios fueran de la misma natura
leza de los que forman el objeto social; for
mar parte de otras sociedades, etcétera, cbñ- 
gándose" a ingresar a la Sociedad que por este 
acto se constituye, las .utilidades que pero bro, 
las que ingrésarán al fondo social, como uti
lidades 'de esta Sociedad.—

OCTAVA: Los socios adm’lustradores podrán 
retirar de la Sociedad para sus necesidades 
personales, hasta la suma- de quinientos .pos. c 
moneda nacional mensuales, importes que se
rán deducidos -de la. parte proporcional que 
le corresponda como utilidades.—

NOVENA: La voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interesen a 
la Sociedad, se expresará por resoluciones to
madas de común acuerdo, las que se harán 
constar en el Libro de Actas de la -Sociedad

DECIMA: Anualmente, el día tremtiuno de 
Marzo de cada año, los socios administraao- 
res practicarán un balance general del giio 
social.— Los balances anuales se considerarán 
aprobados por todos los socios, si no fueran 
observados y concretada la observación por es. 
crito hasta los treinta días de la fecha f ja
da para el cierre de cada ejercicio, sga-e lo se
rá el día tríntiuno de Marzo de cada- año.—

UNDECIMA: De las utilidades realizadas y 
líquidas de cada ejercicio, como ya se esta
bleció, se distribuirá el cinco por ciento para 
el fondo de reserva legal y se fijará de común 
acuerdo, otro tanto por ciento :de- reserva para 
despreciación de muebles, útiles, instrumental, 
equipó y demás activo fijo, y el saldo restante 
corresponderá a los socios de acuerdo a la pro 
porción ñe las cuotas de capital integrado qúe 
a cada uno les corresponda.— Dichas utilida
des podrSn retirarse íntegramente en cada c- 
jercicio, -salvo acuerdó voluntario de aumentar 
con las mismas el capital social, o. dejarlas 
en préstamos en la forma establecida en el 
artículo quinto.— No se contabilizará o com
putará valor a llaves, marcas, nombres o -cual 
quier otro activo nominal, sino únicamente 
cuando ellos se hubieren ya negociado, vem 
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dido, transferido o cedido y percibido su valor 
o beneficio.—

DUODECIMA: En caso de que ‘alguno de .os 
socios resolviera retirarse de la Sociedad, con 
antelación al plazo de vigencia de la misma, 
dicho ' retiro no será causa de. disolución de 
la Sociedad.— Esta resolución deberá hacerla 
saber a los otros socios con treinta días de 
anticipación en telegrama colacionado, en c"- 
yo cásb, éstos podrán, si así lo desearen, ad
quirir las cuotas del socio saliente por sus ca 
lores nominales, sin so'!Tt prec o, plus valía 
u -otros conceptos, o sea q,.o el reembolso del 
capital en este caso al soc o saliente, será el 
importe de las cuotas d. uap tal integradas 
por el mismo, con más las utilidades, que le 
correspondan a la fecha de? último balan, e 
anual realizado, sin derecho para éste a partí 
cipar en los negocios o actividades no con
cluidas o beneficios que la Sociedad no h%a 
percibí; lo.— En caso de que los socios resolvie
ran adquirir la parte del socio saliente, t n- 
drán derecho a abonársela en la siguiente for
me..: .el cincuenta por ciento al contado, y e1 
saldo de cincuenta por ciento, .dentro de los 
dos años a contarse desde la fecha de la trans 
ferencia, sin interés.—

DEOlMATERCERA: La Sociedad no se di
solverá por muerte de alguno de los sociios. En 
¡este ¿caso, los otros socios abonarán a los here
deros- o representantes legales del mismo, con
tra cesión de sus cuotas sociales, la parte del 
capital y utilidades por el mismo procedlmien 
to establecido en el artículo duodécimo.— Igual 
procedimiento se seguirá en caso de incapaei- 

'tár.ión- de alguno de los socios.—
DECIMACUARTA: Si del balance anual, re

sultaré que las pérdidas han alcanzado al 
treinta por ciento del capital, la Sociedad en
trará de hecho en liquidación.—

DECTMAQUINTA: Decidida la liquidación de 
‘]‘a ‘ Sociedad’ por cualquier circunstancia, el li
quidador o liquidadores, procederán a realizar 
el activo y a extinguir el pasivo si lo huib re, 
distribuyéndose el remanente del activo entre 
los 'socios, en la proporción del capital inte
grado.—

DECIM ASEXTA: Cualquier dificultad, dife
rencia o duda que se suscite entre los socios, 
sus herederos o causa-habientes, ya sea por la 
interpretación de las cláusulas de este contrato 
o sobre casos no previstos en el mismo, du
rante la .vigencia de la Sociedad o ai tiempo 
de 'la* liquidación, será resuelta'por árbitros, 
arbitrádores amigables componedores, nombra
dos Uno por cada parte Ten divergencia, detien 
do los arbitradores antes de pronunciarse, - de
signar’ un tercero para que dirima en caso de 
divergencia, cuyo fallo causará ejecutoria y 

'.será inapelable.— — —
DECIMASEPTIMA: Las cuestiones no pre

vistas en este contrato, se resolverán por a 
plicación de las normas establecidas en la Ley 
número once mil seiscientos cuarenta y cimo 
y en el Código de Comercio.— Los compare
cientes manifiestan su conformidad y acepta
ción, y bajo las cláusulas que anteceden, de
jan formalizado este contrato de Sociedad, a 
cuyo' cumplimiento se obligan conforme a de
recho.— Leída que les fué ratificaron su con
tenido, firmando para constancia con los tes
tigos- don Antenor Otero y Don Víctor Hugo 
Montalbetti, vecinos, hábiles y de mi conoci
miento, doy fe— Redactada en cinco sellos 

notariáléS números: siete, mil novecientos cua
renta y ouatro' al siete mil novecientos cuaren
ta y ocho correlativos.— Sigue a la qu¿ re - 
mina al folio quinientos cuarenta y seis.— S 
bre raspado: q: ons.ervar: in: dnoun: Vale.— 
OMAR ESPINOSA — CARLOS ESPINOSA — 
NOVARO ESPINOSA.— Tgo. A. Otero.— Tgo. 
V. H. Montalbetti.— Ante mi: FRANCISCO 
CABRERA, Escribano.— Hay un. sello.

CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mi, doy fe.— Para la razón social “MINERA 
ESPTNNOSA, Sociedad 'de Responsabilidad Li 
mitada”, expido el presente testimonio en cin 
co sellos. fiscales números: cincuenta mil ocho
cientos treinta y uno al cincuenta mil 
ochocientos treinta y cinco correlativos, que se
bo y firmo en el^lugar y fecha de su otor
gamiento.—
FRANCISCO CABRERÍA, Escribano de Re
gistro.— Salta.
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N9 13743 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.—

En la ciudad de Salta, Provincia del mis
mo nombre, República Argentina, a vein'isie- 
te días del mes de marzo de mil novecientos 
cincuenta y se’s, reunidos los señores ALFRE
DO SANSCNE. argentino, casado, com rclann 
mayor de edad; JULIO ALBERTO SANSO
NE, argentino, casado, comerciante, mayor d". 
edad; FELIX SANSONE, argentino, casado, 
comerciante, mayor de edad; ROBERTO SAN 
SONE, argentino, casado, comerciante, mayor 
de edad y ARMANDO SANSONE, argentino, 
casado, comerciante, mayor de edad; todos do
miciliados en calle Gorriti quinientos cincuen 
ta y cinco de esta ciudad, personas hábiles 
para contratar, convienen celebrar el siguiente 
contrato de Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, de acuerdo con los preceptos de la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuaren
ta y cinco, conforme con las siguientes cláu
sulas y con retroactivldad al día nueve del mes 
en curso:

PRIMERO — RAZON SOCIAL: Las perso
nas nombradas constituyen en la fecha una 
Sociedad que . girará bajo la denominación de 
ROS S—MAR Y PANADERIA Y FACTURERIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA.—

SEGUNDO; DOMICILIO: La sede de la So
ciedad estará en calle Gorriti quinientos cin
cuenta y cinco de esta ciudad, pudiendo tras
ladarse 'dé lá misma cuando los socios lo es
timen conveniente y sin perjuicio de que pue
dan establecer domicilios legales, administrati
vos, especiales, sucursales, talleres, depósitos, 
etcétera, en cualquier otro lugar de la- provin
cia o de la República Argentina.—

TERCERO — DURACION: La duración de 
la Sociedad será de cinco años a contar del 
día nueve del corriente mes, prorrogándose au 
temáticamente por períodos de cinco años, sal
vo el caso que alguno de los socios no quiera 
continuarla, lo que deberá expresar por tele
grama colacionado seis meses antes del ven
cimiento del período establecido.—

CUARTO — OBJETO: El objeto de la So
ciedad lo constituye la elaboración de pan y 
facturas, al por mayor y por menor, al público 
en mostrador y (o- reparto 'domiciliario, como 
cualquier otra actividad que «tenga afinidad 
con el negocio de panadería, sin perjuicio de.

negocio que los socios

)n su trabajo personal en las 
oportunamente se asignen y sin

realizar c lalquier otro 
estimen conveniente a las fines sociales.— Pa 
ra la obt melón de esos fines queda expresa
mente establecido que es obligación de los so
cios aporl ar coj 
tareas que 
que por ello reciban retribución alguna.—

QUINTÓ 
queda fija! 
CINCUENT. 
NAL, apoi 
P°r partes 
Don ALFE 
de v.n ‘ mr 
JULIO ALBERTO SANSONE cincuenta accio
nes de ii3 
ARMANDO 
un mil pe 
LIX SANE 
pesos cada 
cincuenta 
estos dos 
rías, Mueb 

’ — CAPITAL: El Capital Social 
ño en la suma de DOSCIENTOS 

’A MIL PESOS MONEDA NAC1O- 
tado por los socios ya mencionados 

guales y en la siguiente forma: 
EDO SANSONE cincuenta acciones 

pesos cada úna en efectivo; Don

mil pesos cada 
SANSONE, 

*|sos cada una
ONE cincuenta acciones de un mil 
una y Don ROBERTO SANSONE 

acciones de ur. 
últimos en Biei 
es y Utiles, R 

con el inventario que se
ia parte de este contrato.—

una en efectivo; Don 
ñncuenta acciona" de 
en efectivo; Don FE-

. mil pesos cada una, 
nes Raíces, Maquina- 

Ddados, etc., conforme 
efectúa por separado

— ADMINISTRACION: La adminis 
i la Sociedad e« 
Armando Sansa

stará a cargo del so
né, a quien se le de
unciones inherentes a

de la firma i 
suscribiendo 

íirma.— La soi 
ausencia, imped 
o muerte, la fi 
lera de los socios darán plena vali- 

y responsabilizarán a la Sociedad 
sus fines sociales.— Queda faculta
nte para realizar operaciones por 
a Sociedad sobre bienes muebles e 
semovientes, /derechos y accionen, 

libremente comprar, vender, contra
en pago o de: 
arrendar, subí

¡ocial, que obligará a 
la razón-social segri- 
a firma del Gerente, 
mentó, renuncia, en-* 
rma conjunta de dos

arte 
de 
Gerái 
de i

y que foripí
SEXTO 

te ación de 
cío señor . 
signa Gerente con las f’ 
su cargo que la Ley imjoone. El Gerente ten
drá el uso 
la SJTciedaci 
da de su 
o en ‘su i 
fermedad 
de cualqw 
dez al 
dentro 
do el 
cuenta 
inmuebles, 
pudiendo 
tar, recibir 
sufrvftuar, 
hipotecas o con prenda 
activa o pasiva, toda clase de bienes inmue
bles, muebles y semovientes, maquinarias, vehí 
culos autor rotores, herramientas, útiles y o- 
tras mercancías; ceder, ad< 
rechos, solic itar y otorgar 
rir por comjpracesión, licencias o transferencia, 

,os exclusivos,

nación, prescribir, u- 
arrendar, gravar en 
comercial, en forma

luirir o transferir dé 
y obtener o adqul-

procedimien
fábrica, privilegios, concesiones y contratos de 
obras y provisión al Gobierno Nacional. Pro
vincial o. Municipal, animidades viales, de co- 
municacione s, 
siásticas, escolares o particulares, ministerios 
secretarías
quicas, organismos estatales mixtos y privados 
u otras personas jurídicas o 
presentarse 
cursos dé piecios en cualquier parte del país 
del extranjero- o de cualquer 
bien adquir r a cualquier 
contratos ya 
más diei uso 
instrumento’: 
tración, otoi í
Tuiciones suficientes para ejercer cualquiera 'de 
los 
de 
eo 
del

patentes, marcas de

!, de transportes, policiales, ecle- 

reparticiones autónom&s y autár

a
reales así como 

tomar parte en licitaciones y con 
o 
o 
y 
a

jurrs dicción’ 
título derechos 
altados; también 

social queda por este
realizados o
de la firma s

3on poder general amplio de adminis 
gándosele peder general con Mli-

actos previstos en el
la ley or ce mil seiscientos cuarenta y cin- 
y artícu?
Código

artículo diez y seis

ilo mil óchoeie:
Civil, excepto epc1’sos quinto y sexto 

puede asi mismo efectuar

itos ochenta y uno

descuentos de letrvs
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y pagarés y girar en descubierto si así lo au
torizasen los* Bancos, firmar chequjes, letras de 
(cambio y vales a cargo de la 'Sociedad y endo
sar teda clase de documentos cuando fue:en 
extendidos a favor de la Sociedad, otorgar y 
solicitar fianzas simples y solidarías únicamen 
te para asegurar operaciones realizadas con 
los fines de la sociedad, retirar fondos de cual 
quier clase de cuentas corrientes, a plazo fijo 
y caja de ahorro, firmar balances y manifes
taciones de bienes, convenir plazos, condiciones 
precios, amortizaciiones, intereses, bonificacio
nes, descuentos, pr mas, retribuciones, perc’- 
biendo o pagando lo que (corresponda al conta
do o a plazo y época en que se conviniere o 
considere conveniente, vender mercaderías a pía 
zo o al contado; conferir poderes especial s o 
generales, substituirlos, revocarlos y producir to 
dos los actos procesales que fueren men ster 
en defensa de los intereses socia1 es, en todo 
juicio en que la Sociedad asuma parte de so- 
lora o ílrmendada, pucliendo iniciar, proseguir 
o terminar cuanta causa en que ella sea parte* 
y realizar todo- acto, gestión o diligencia para 
el mejor desempeño del mandato con todas las 
facultades amplias que asisten a las personas 
que litigan, por derecho propio, omitiéndose de- 
líberademente consignar en este instruía. nto 
para no dar a las anunciadas carácter rest^i 
tivo jT a las no consignadas interpretaron di 
minativa.—
..SEPTIMO: VACANCIA DE LA GERENCIA: 
En casó de ausencia, vacancia, renmc;a o fa
llecimiento del Gerente, los socios podrán c.e 
signar al nuevo Gerente para que actúe en 
su reemplazo con las mismas facultadles.

OCTAVO: LIBROS Y BALANCE: La conta
bilidad será llevada de acuerdo con lo pros 
cripto en el Código de Comercio.— Anualmen 
te, el día treinta de marzo se practicará un 
Balance General, Inventario y Cuadro dunos 
trativo de Pérdidas y Ganancias, el que se pondrá 
en conocimiento de los socios, quedando auto-, 
mátiqamente aprobado si dentro de los diez 
días hábiles no fuera observado por alguno de 
ellos.— Cualquier socio puede solicitar o reali
zar balances parciales o de comprobación a su 
costa, sin paralizar las actividades del negocio. 
NOVENO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES 
Al realizar cada balance anual, si huviera u- 
tilidades se destinarán ellas: El cinco por cien 
to para formar el fondo de reserva legal h-;s 
ta completar el diez por ciento del capita' so
cial, pudiéndose deducir los importes que se 
estimen convenientes para otros fondos d' le 
servo.— El excedente líquido será dístt b.Jdo 
entre los socios en partes iguales o s^an cr. 
proporción al capital aportado; si hubieran per 
■didas serán soportadas en igual forma.—

DECIMO: FALLECIMIENTO E INCAPAC1 
DAD DE LOS SOCIOS: En caso de fa^ecmrer 
to o incapacidad de alguno de los socios, la So
ciedad continuará su, giro hasta la terminación 
del plazo fijado, En tal caso el socio, o sus he 
rederos continuarán integrando la Soc edad, J- 
quedándoseles las utilidades en la forma pros
cripta en la cláusula novena.— De las utili
dades a percibir se descontará la p.-rte que 
la Sociedad haya, debido^ pagar a la persona 
que ha ’ reemplazado al socio incapacitado o fa
llecido en la actividad que este acupaba. Ni 
el socio incapacitado ni los herederos del fa
llecido podrán intervenir en la Administración 
de la Sociedad,
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UNDECIMA: RETIRO DE SOCIOS: En caso 
de que alguno de los socios dicMte^ -retiraR 
se de la Sociedad antes de la expiración del 
plazo convenido, será indispensable la conñ-r 
midad de todos los otros .socios. Resuelta fa
vorablemente esta situación, su aporte, utilidades 
y saldos a su favor Id serán restituidas en la 
siguiente forma: Veinticinco por ciento- a’ tú 
tirarse, veinticinco por ciento alos seis meses 
V el cincuenta por ciento restante a los seis me
ses posteriores.—

DUODECIMA LIQUIDACION: La liquidación 
de la Sociedad será realizada por el Gerente 
o en su defecto por la persona que la mayo
ría de los socios designen. En caso de no 
tir acuerdo en la designación del Lqiñdador 
la misma será hecha por el Juez Cmrrciai 
de Turno.

DECIMA TERCERA: ARBITRO: Toda duda 
o divergencia o cuestión de hecho o ¿r> derecho 
que se suscitare entre ios socios por interpre
tación d8 este contrato y que surgieran duran
te su v:gencia o con motivos de la disolución, 
división o liqnidac'ón de la Socedad, será re
suelta por árbitros amigables componedores 
nombrados una por cada parte, los cuales an- 
*es de entender en el asunto designar ín un 
árbitro tercero cuyo fallo será itaap-lab’e.— 
En caso de no existir acuerdo para la des gna 
ción del árbitro» tercero, la misma seiá hecha 
por el Juez Comercial de Tumo.

DECIMOCUARTO: PREVISIONES: En todo 
cuanto en este acto no se hubiere previsto ó 
ésVpiñado se aplicarán las disposiciones de la 
ley once mil seiscientos cuarenta y cinco y las 
pertinentes del Código de Comercio y Código 
Civil.
Conforme con lo> preestablecido dejamos de
bidamente formalizado por este acto el pre
sente contrato con catorce cláusulas, firmado 
de conformidad para su cumplimiento.
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N<? 13735 — Los que suscriben, señor Gregorio 
Terroba, señora Juana Salas de Soler, ambos 
españoles y casados; Pedro Víctor Nallim, ar- 
geQ'itino, casado; y Gregorio Ernesto Terroba, ar
gentino, soltero; todos comerciantes mayores de 
edad y domiciliados el primero y los dos últimos 
en el pueblo de Genera} Quemes departamento 
del mismo nombre de esta provincia de Salta y 
la señora Juana Salas de Soler en la ciudad de 
Tucumán, capital de la provincia del mismo 
nombre, convienen formalizar un contrato de 
sociedad sujeto a las siguientes bases y condi
ciones : ........... .. .......... . ... ..... ... ... ...

PRIMERO: A partir del día primero de Fe^ 
brero del año mil novecientos cincuenta y seis 
a cuya fecha Se retrotraen los efectos del pre
sente contrato, y por el término de diez años 
queda constituida entre los suscriptos una So
ciedad de Responsabilidad Limitada, que ten
drá por objeto dedicarse al comercio en los ra
mos de compra-venta de mercaderías de alma
cén y en ramos generales como t0^ otra acti
vidad que la, mayoría de los socios señalada por 
la mayoría d¡© capital viere conveniente.

SEGUNDO: La sociedad girará bajo la de
nominación de “GREGORIO TERROBA Y 
CIA. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA” y tendrá el asiento principal de sus 
negocios en el pueblo- de Gral. Gñemes, departa
mento del mismo nombre de esta provincia, pu- 
diendo extender sus actividades a cualquier otro 
punto de la República si así lo decidieren los so
cios de ¡común acuerdo.......................... ............

. BOLETÍNOFíCÍAL

TERCERO: El capital de la sociedad se fija en 
la suma de TRESCIENTOS CUARENTA. 'MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL : .340.000. —
m|n.) dividido en trescientas cuarenta cuotas de 
¡un mil pesos cada una, que los socios suscriben 
en la siguiente proporción; don Gregorio Térro- 
ba y doña Juana Salas de Soleas ciento,.cincuen
ta cuotas cada uno; Pedro Víctor.Nallim y Gre
gorio Ernesto Terroba veinte cuotas .cada uno; 
las que se integran de la siguiente manera:* 
don Gregorio Terroba aporta ciento, veinticinco 
mil pesos nacionales ($125.000 m|n.) en .efectivo; 
una heladera Siam 8 puertas, cuyo valor de win- 
ticincoT’mil pesos nacionales ($ 25.000 m.n.) cubre 
Integramente la cuota del señor Gregorio Te- 
rioba. — Doña Juana Salas de Soler aporta 
ciento veinticinco mil pesos nacionales ($ 
125.000.— m|n.) qn efectivo; una mesa de. bi
liar con su correspondiente juego de bolas y 
cinco tacos cuyo valor ¡es de diez mil pesos na
cionales ($ 10.000 m|n.) p una mesa de billa 
con su correspondiente taquera y juego de bo
las con cinco tacos cuyo valor de quince mil 
pesos nacionales ($ 15.000.— m|n.) cubre ínte
gramente la 'cuota de doña Juana Salas de So
ler; Don Pedro Víctor Nahim y don Gregorh 
Ernesto Terroba aportan nueve mil pesos nacio
nales) $ 9.G00.— m|n.) cada una en uña mesn 
de billa con. su correspondiente taquera; y;,jue
go de bolas con cinco tacos cuyo valor ascien
de a la suma de dieciocho mil pesos nacionales 
(t$ 18.000.— m|n.); un mil pesos nacionales 
( $ 1.000 m|n.) cada uno en un mostrador de 
2,49 mts. de largo por 0.68 mts de ancho; un 
estante de 3,33 mts. de largo, 0,88 mts. de an
cho y 2 mts. de alto; nueve mesas cuadradas; 
-una mesa redonda y cuarenta y ocho sillas,: to
do por ¡un valor de dos mil pesos .nacionales 
($ 2.000.— m|n.); de ,eista forma ambos socios 
cubren -di cincuienta por ciento de su cuota de
biendo cubrir el cincuenta por ciento restante 
en cuotas de dos mil quinientos pesos naciona
les ($ 2.500.— m|n.) anuales............ ..............

CUATRO: La dirección y administración dé 
esta sociedad estará a cargo del socio señor Gre
gorio Terroba como Director — Gerente de la 
misma, quién podrá actuar estampando su fin 
ma personal sobre la mención de su carácter y 
bajo denominación social, ejercitando las si
guientes facultades: adquirir por cualquier tí
tulo toda dase die muebles, inmuebles, semo
vientes, y enagenarlos y gravarlos con cualquier 
derecho real, pactando el precio y forma de pa
go y tomar o dar posesión de los bienes mate
ria del acto o contrato; comprar y vender esta- 
blecimiieintos comerciales o industriales, convi
niendo los precios y su forma de pago; comprar 
y vender toda clase de mercaderías, materiales, 
muebles y útiles, y demás elementos afines para 
la clase de negocios objeto de esta sociedad; ce
lebrar toda ¿lase de contrato referentes a los né 
gocios de la misma; ajustar locaciones de serví 
cios, transigir, comprometer las causas a la so
lución de árbitros o arbitradores, conceder es
peras y quitas, aceptar y otorgar daciones en 
pago, verificar consignaciones y depósitos de efec 
tos o de dinero; constituir la sociedad en deposi
taría; asumir la representación de la misma en 
los casos en que fuera nombrada liquidadora 
en los juicios de concursos o quiebras, cobrar y 
pagar desdas activas o pasivas; contraer prée> 
tamos de dinero a nombre de la sociedad, sea de 
terceros particulares, sea de los- Bancos de la 
Nación Argentina, Español del Rió de lá Plata, 
Provincial de Salta y demás instituciones dé -cré 
dito dé esta plaza o de otra; realizar toda cjla-
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S d e  operaciones bancariias; retirar de los ban 
™  los depósitos del cualquier género consigna
dos;? nombre de la sociedad, cederlas y  traijs- 
teíírljjs, girando sobre ellos todo género de II- 
ranzás a  la orden o al portador, descontar le
ras de cambio, pagarés, vales, confortmeé, y 
'»  c íase de títulos de ■ crédito sin limitación de 
.rédito ni de cantidad; firm ar letras comu acei. 

táraé; girante, endosante o avalista; adquirir,

ícageñai, oeder o negociar de cualquier m odo 
toílá.clase de papeles de comercio o  de. crédito 
público. o privado; girar cheques con provisión 
de fpndos o en descubierto; r.ac ier imanlfestacio- 
né's de: bienes; aceptar y o toñ a r  garantías rea
les para asegurar el cum plim iento de obligado 
hes; ‘ conferir poderes especiales de administra
ción;-'representar a la sociedad en Juicio, con 

iamplias faiaultades, tanto por los propios de- 
iéohoi de ella, cuanto en e je rc ic lod e  alguna re 
pitesentac lón y  conferir a tales fines poderes ge 

ferales' o especiales; y, en general, realizar to
dos los demás actos ordinarios de administra^ 
ci’óih/de la sociedad, atemto al objeto de la mis- 
ua"':fíV.. ...........................■..........
- Los .socios señores Pedro Víctor Nallim  y Gre- 
gorio"1Ernesto Terroba ejercerán las funciones 
de gerente de la sociedad con  las facultades 
abordadas precedentemente al Director Gerente 
pero .actuando en form a c onjunta, a cuyo fin  
estamparán su firm a particulares sobre la  men
ción de su caracter .y ba jo  la denom lnalión so
cial.......................................................................................

QUINTO: Los socios señores Gregorio Terro- 
b¿ y Juana salas de Soler no estarán obliga
dos a prestar servicios personales a la sociedad 
pudlendo dedicarse a cualquier otra actividad 
sin limitación alguna. Los socios señores Pedro 
VIctqr Nallim y  Gregorio Ernesto Terroba es
tarán3 obligados a (prestar servicios personales y 
peftmánentes a la sociedad y dedicar a la misma 
toda ,su atención y diligencia n o pudlendo de-’■ y
dlcarsé a  ninguna otra actividad de cualquier
naturaleza que fuera. Con im putación a  la
' ‘  .7>j 7̂cuenta de aus respectivas utllldadiee, los socios 
tendrán derecho a una asignación mensual de 
dos mil quinientos pesos nacionales para el se
ñor Gregorio Terroba, dos mil pesos nacionales 
para la  señora Juana Salas de Solar, .un mil 
quinientos pesos nacionales para el señor Pedro 
Víctor. Nallim y un mil peaoe nacionales para el 
señor Gregorio Ernesto Terroba; asignaciones 
estas que podrán m odificarle por decisión de la
mayoría de socios..........................................................
. lV'

SEXTO: Al día 1? de Febrero de cada año, 
so practicará un balance general de los nego
cios sociales, el que se entenderá aprobado si no 
íuera» firm ado u observado por los socios den
tro de. los quince dias posteriores a su termina 
c ión. De las .utilidades realizadas y líquidas que 
resulten Se calda ejercicio y  luego de hacerse las

■ reseras para las Indemnizaciones del personal, 
se destinará .un cinco por ciento para formar el

'fonda de RESERVA LEGAL, obligación que ce-

; sará -una vez cubierto él diez por ciento fiel ca-
■ pita!'.social; el remanente se distribuirá entre 
ios socios en la siguiente proporc lón: un trein
ta y ciraoo por. ciento para el Sr. Gregorio Te
rroba'; “un veinticinco por ciento para la señora 
Juana Salas de Soler; un veinte por ciento pa
lia, cada uno die los señores Pedro V íctor Na- 
lllm y Gregorio Ernesto Terroba; en igual pro-

' porción soportarán, los socios las pérdidas que
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hubieneln. Los porcentajes señalados preceden
temente podrán ser m odficados de común acuer
do entre los socios. .

■ SEPTIM O: Los socios se reunirán, en junta 
por lo  menos una vez al año para considerar 
la marcha de los - negocios sociales y adoptar 
las medidas que consideren necesarias para su 
m ejor desenvolvimiento; todas las decisiones se 
rán tomadas de común acuerdo por todos los 
socios. D e todas las reuniones que se realicen 
so levantarán actas en um libro especial, las 
que serán firm adas por los socios..........................

O CTAVO : Ningún socio podrá qeder sus dere
chos en la sociedad, sin la conformidad de los 
demás socios; y en todo supuesto de cesión se
rán preferidos como cesionarios los demás so
cios, débi'éndose proceder en  tal oaso, a los f i 
nes de la distribución en prqporc ión a sus res

pectivos oapilfL es y cubiertas por ellos en la mis 
ma proporción, a menos que por aceptación de 
la mayoría de capital las mismas se distribuyan 
para alguno o entre algunos de los socios no 
salientes y  se cubran por ellos................................

NOVENO: En caso de fallecim iento de alguno 
de los socios la sociedad continuará c on los he
rederos, quienes unificarán su representación
ddntro de los noiventa días posteriouee................

DECIM O: V en p id oe l plazo de este contrato 
y  en todo caso de disolución de la sociedad umo 
o más socios de común acuerdo tendrán • dere

cho a quedarse con todo el ac tivo y  pasivo de 
1& m ism a; ejercitando este derecho, abonarán 
a los demás socios el haber que le correspon
diera a la fedha de lá disolución, previa deduo- 
ción  de las deudas que estos tuvieran-a favor 
de la sociedad, en veinticuatro cuotas mensua
les iguales, con  un interés del seis por ciento 
anual...................................................................................

DECIM O-PRIM ERA: En todo c aso de diso
lución o liquidación de la sociedad en que no 
hubiene acuerdo entre los socios se procederá 
mediante propuestas recíprocas que se formula
rán los socios para quedarse oon todo el activo 
y pasivo de la sociedad; propuestas que se pre
sentarán en sobus ceitrado y en un mismo acto, 
labrándose el acta correspondiente; se aceptará 
la que fuera la más ventajosa por su monto, 
condiciones y garantías ofrecidas.......... ..................

DECIM O-SEGUNDA; Toda cuestión o  contro
versia que se suscitare o promoviere entre los 
socios con  m otivo de la sociedad, de su adminis
tración, disolución o liquidación o decisión so
bre la propuesta más ventajosa a que se refie
re la cláusula anterior o c on cualquier otro 
m otivo, de oualquiKr naturaleza que fuere, se
rá sometida a la decisión de arbitradores, ami
gables componedores, nombrados uno por cada 
parte en dlvergiancla, quienes ser&n facultados
a  designar un tercero en caso de discrepancia 
entre eillos; el fa llo  de los mismos será Inape
lable............................ . . . . . .  .....................................

DECIM O— TERCERA: La sociedad se conside
rará disuelta al finalizar cualquiera de los pe
riodos de dos años comprendidos en el plazo del 
presenta c on.trato, si dentro de los tres meses 
anteriores al vencimiento de cualquiera de di
chos períodos, la mayoría de socios así lo de
cidiere comunicando tal decisión a los demás 
socios e Inscribiéndola en el Registro Público; 
en. tai caso se procederá de acuerdo a las cláu
sulas déc im a y décimo— prim ero.............................

DECIMO—CUARTA: Las utilidades que a fin  
do cada ejercicio fueran dejadas por los socios 
con  cargo a aus respectivas cuentas particula
res, solamente podrán ser retiradas de la soole 
dad en caso de liquidación o disolución.

Entre líneas —  de, die, d e ; . . . .  —  <vaJen............
En prueba da conform idad, firm am os cuatro 

ejemplares de un  mismo tenor en la c ludad de 
Salta, a los dieciséis días diel m es de Abril del 
año mil novecientos cincuenta y  seis.

(0 18 al 25|4f56.

CESIOII DE CUOTAS 
SOCIALES

N» 13746
Conste por él presente que entre los seño

res don BENITO HOÍLBKOOK CÓUENA; domi
ciliado en Alberdi 821 de ésta ciudad y don 
OSVALDO CASO, dom iciliado en Peliegflni 743 
de esta ciudad, com o pedentes y  • com o cesio
narios don NORM ANDO' T O R IB IO ' ZUÑIGA 
y don ROGELIO zv$SI¡GÁ; • domícíMádús eii 
Estación Osma, Departamento de Chicoana, .de 
esta Provincia, convienen, el suguiente, contra 
to : . . ............  . . . . .

' I) Los señores Colina y Caco ceden a favor 
de ios señores Zuñiga, la totalidad de sus cuo 
tas sociales, acciones y derechos que les co
rresponden y pertenecen como socios de “ A- 
GRONOR/T — Sociedad de Responsabilidad Li
m itada", constituida en Salta por escritura u» 
220, de fecha 20 de Julio de 1953, ante e: escrl 
baño don Roberto Díaz, m odificada por escri
tura n« 408,' de fecha del 30 de Noviembre del 
mismo año y ante el m ismo escribano Señor 
Díaz, registradas en  el Registro Fúblico de Co
mercio a los folios 467 y  45, asientos 2B89 y 
3046, de los libros 25 y  26 de Contratos So
ciales y cesión de cuotas otorgadas a favor de 
los cedentes por el Dr.. Francisco M. TJribu- 
ru M lchel y  por don Félix Secundino Vargas 
por contratos privados.

n )  Los señores Zufiiga acep ta n . la cesión 
en la proporción de noventa y cinco cuotas ¿1 
señor Normando Toriblo Zuñiga y  cinco ac
ciones el señor R ogelio Zúñiga, la que se rea
liza por el precio total y único de SETENTA 
M IL PESOS m oneda nacional de curso legal, 
que los señores Colina y  Oaso reciben en esle 
acto en dinero efectivo y a su entera satnac- 
ción, por cuya suma otorgan a los señores Zil 
ñiga el más suficiente recibo y  carta de pa
go.

III) La cesión comprende también el carác 
ter y  calidad de socios que por este acto los 
sefiores Colina y Caso transfieren a los señ o

res Zúñiga, quedando com pleta y  definitiva

m ente separados de “ Agronort-Soctedad de Res 
ponsabilldad Lim itada" los primeramente nonT" 

brados, declarando que expresan conformidad 

y aprobación de los actos y operaciones co 

merciales de la sociedad, com o con sus balan

ces. ejercicios y  renTciones de cuentas, por 

lo que dan carta de pago y cancelación total 

por los beneficios, reservas legales y conven

cionales, utilidades y  participaciones de cual-
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qúier naturaleza - que pudieran haberles corres 
p o n c d o  en sil carácter’ de socios hasta hoy.

IV ) Eí ta cesión se efectúa libré de todc grá

vám ea y  sin restricción n i Lim itación alguna 
eñ la3 cuotas de capital y  derechos cedidos.

Dado sn la ciudad de Salta, a  diez y seis 
días le í mes de Marzo de m il novecientos cln 
éuen-,i y  seis, en dos ejemplares de un mismo 
tenor y  a  un solo éfecto, que- suscriben de con
form idad .

e) 23 al 2'7|4|50

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
N» 13752 —  TRANSFERENCIAS DE COO 

TA S SOCIALES —

Se hace saber, ppr el térm ino de ley, que 
ante el suscripto Escribano, se ha otorgado la 
escritmra de. cesión de cien cuotas de un mil 

pesos m cneda nacional cada una, o sean cien 
mil pesos m oneda nacional de la Sociedad “ G. 
E duscio Falrhuxst' Sociedad de R isponsablil- 
dád :Ü m la d a  por don Juan Falrhurst a fa 

vor c ¿  dona Adela Elba Posadas de Fairhurst. 
m antealéadose todas las cláusula* contratuales

de su constitución.—  Francisco Cabrera.—  Sna 
Hago 555', Salta.—

FRANCISCO CABRERA, Escribano de R e
gistro.—

e) 24- al 30(4(56.—■

SECCION AVISOS

A S A M B L E A S

. -N? 13.717 —  R IO  BERMEJO S. A. AG . E IND.
Por disposición del Directorio se Convoca a 

los Señores Accionistas para la Asamblea anual 
ordinaria que tendrá lugar el día 30 del co
rriente' a las 14 horas, con el siguiente orden 
<íál día:-
a) Consideración ds la memoria, balance e ln 

ventarlo, inform e dél Sindico y  cuenta de 
ganancias y pérdidas

b) E lección de .un sin dico  titular y  un  Suplen 
te por un año.

La Asamblea deliberará en el looajl de los 
Aromos 50, Salta.

(EL DIRECTO RIO
e) 17 al 30|4|66.

A LOS SUSCBIPTOBES

Se recuerda que las suscripciones a: BOÍ| 
TIN QUICIAL, deberán ser xencvudás 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los rtísss.- M 
ser' controlada por los Interesado a fija  
sai’ var ein tiempo oportuno cualquier tsrrarí 
que se hubiere Incurrida.

A  LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N® 5645 de i :  (7(441 

obligatoria la  publicación en este iJotelín % 
los balances trimestrales, los que 
la  bonificación establecida por el Hsc.'eto 
11.193 de 10 de Abril de 1948__

EL DIRECTDRil

T»aar«« aran*o* 
OAAQKL PKNÍTB3I0LÍ3T.A 

BAWt'*
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